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INTllODUCCION. 

La actual redacción del articulo 36 del Código de Procedimientos Penales 

Vigente para el Distrito Federal, en la practica conlleva a crear inseguridad jurldica 

en el indiciado, ya que ésta se deriva de los constantes errores u omisiones que 

comete el Ministerio Público al llevar a cabo sus Investigaciones de un hecho 

presumiblemente dellctuoso, que se le hace de su conocimiento por medio de una 

denuncia o querella. 

Por lo anterior, la presente investigación deriva concretamente de las fallas 

en las que incurre el Ministerio Público, ya que al no realizar correctamente sus 

investigaciones o diligencias no acredita el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad del indiciado cuando éste ha cometido un delito; consignando su 

averiguación previa ya sea con o sin detenido, provocando con esto que el 

Juzgador, fundamente y motive su resolución, dictando éste un auto de libertad 

por falta de elementos para procesar o negando el libramiento de la orden de 

aprehensión o comparecencia según sea el caso, dejando dicha causa baja los 

efectos del citado numeral, es decir, se queda en etapa de averiguación previa, 

para que la Representación Social aporte nuevos elementos de prueba. 

Dicho precepto legal le crea al indiciado una situación de inseguridad 

jurldica, puesto que éste no tiene acceso a la causa penal, lo cual hace que se 

encuentre en desventaja frente a dicho Organo, ya que los errores de éste último 

los subsana el Juzgador al dictar su correspondiente auto, dando oportunidad a la 



Representación Social de que integre debidamente dicha . averiguación, sin 

conocimiento del Inculpado quedando éste en un estado total de indefensión. 

Por lo que si bien es cierto, dicho .Juzgador le senala los errores u 

omisiones en las que incurre la Representación social, al consignar su 

averiguación previa por no haber reunido los requisitos del articulo 16 

Constitucional 132 y 133 de la Ley Procesal Penal, le niega lo solicitado fundando 

y motivando dicha resolución (senalándole sus errores u omisiones); con la 

finalidad de que integre correctamente su averiguación previa, cierto es también 

que, si dicho inculpado no tiene conocimiento de esta circunstancia, se violenta 

con esto su garantla de seguridad jurldica. 

Otra situación que se observa en el precepto a estudio es que al actuar las 

veces que considera necesario la Representación Social en éstas causas penales, 

interrumpe la figura jurldica de la prescripción, haciéndolas imprescriptibles y 

quedando abiertas por periodos prolongados y sin que se resuelva la situación 

jurldica del indiciado. 

Tal y como lo establece dicho numeral el .Juzgador debe fundar y motivar su 

resolución, pero cierto es también, que dicho numeral no establece un término 

para que el Ministerio Público aporte nuevos elementos de prueba, o aún 

aportados estos no sean suficientes para dejar plenamente acreditados los 

requisitos exigidos por el precepto 16 Constitucional, promoviendo dicha autoridad 

cuantas veces considere necesario en la causa penal, con la finalidad de que no 



opere la prescripción de la misma. Es por ello. que en la practica existen Infinidad 

de causas suspendidas en los Juzgados. en espera de que el Ministerio Público 

proceda nuevamente a ofrecer elementos probatorios. Creando un retardo en la 

pronta y eficaz administración de justicia y lo más Importante que no se viole su 

garantia al inculpado. 

Por lo que la presente investigación es con la finalidad de incluir en el 

articulo 36 de la Ley Adjetiva Penal un término al Ministerio Público para que 

realice sus actuaciones. es decir. si el Juzgador le setlala sus errores u omisiones 

en las que incurrió éste, las debe subsanar y en caso contrario se debe sobreseer 

la causa penal. Para con ello el indiciado tenga seguridad juridica ante tal 

situación, ya que es inadmisible que la Representación Social tenga deficiencias al 

ser éste un Organo Técnico. 



CAPITULO 1 



•••••A Hl8TOIHCA D•L MINl8T•RIO PU•LICO Y 

D•L ORGANO ..IUR18DICCIONAL 

En la presente investigación se hablará de las funciones que han realizado 

a través del tiempo el Ministerio Público, asi como el .Juzgador, no omitiendo decir 

que se enfocará principalmente al fuero común, tomando en consideración el tema 

que se desarrollará asi como la ley que contiene el articulo a estudio que es el 

articulo 36 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

1.1.- EPOCA PREHISPÁNICA. 

"La realidad es que de todo lo acontecido antes de la llegada de los 

espaí'ioles. se tienen escasas noticias fidedignas; lamentablemente, la mayor parte 

de documentos como los pergaminos, códices y otros vestigios que hablaban de 

las culturas prehispánicas fueron destruidos por los propios espatloles".' 

A pesar de la escasa información se puede setlalar, de los pueblos 

precortesianos, que debido a su severidad y rigidez en materia penal, mantenian 

una apacible y ordenada vida social. 

1 COSIO VILLEGAS, Daniel ... Historia Mínima de Méxicoº. Segunda Edición. Editorial El Colegio de 
México. México 1994. Págs.13~38. 
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El Derecho Prehispánico, no rigió uniformemente para todos los diversos 

pobladores del Anáhuac. puesto que constitulan agrupaciones diversas 

gobernadas por distintos sistemas y aunque habla cierta semejanza, las normas 

jurldicas eran distintas. 

El Derecho, era consuetudinario y quienes tenlan la función de juzgar lo 

transmitian de generación en generación. 

Para decretar los castigos y· las penas, no bastaba únicamente la ejecución 

del illcito penal; era menester, un procedimiento que la justificara, siendo de 

observancia obligatoria para los encargados de la función judicial. 

Existian tribunales: reales, provinciales, jueces menores. de comercio, 

militar, etc., cuya organización era diferente, en razón de las necesidades de los 

reinos, al delito cometido y a la categorla del sujeto infractor. 

Muchos doctrinarios se han avocado al estudio de las leyes, en este caso 

se estudiará de una forma doctrinal acerca del órgano que se encarga de la 

aplicación de las mismas y a su vez el órgano que se encarga de que no se 

infrinjan dichas normas. 

El estudio de los jueces y sus atribuciones en la época precortesiana, -

nota confusión en las crónicas y aún en los mismos historiadores, debido a la 
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mezcla de noticias de diversos pueblos diferentemente organizados; -

mencionarán los más importantes: 

A) LOS AZTECAS. 

Este pueblo se erigla como el más poderoso y el territorio dominado por él 

fue muy extenso; comprendia los estados ahora conocidos corno: Veracruz, 

Oaxaca, Guerrero, Puebla, Tlaxcala, Hidalgo, México y el Distrito Federal. 

Su forma de gobiemo se dividia en tres áreas o poderes: ejecutivo, judlclal 

y religioso. 

El Poder Judicial, se conferla a los jueces a quienes se les investla con la 

personalidad de funcionarios públicos. 

En este reino el monarca era la máxima autoridad judicial, delegaba sus 

funciones en un magistrado supremo, dotado de competencia para conocer de las 

apelaciones en materia criminal; a su vez, este nombraba a un magistrado para 

ejercer iguales atribuciones en las ciudades con un número de habitantes 

considerables, y este magistrado designaba a los jueces encargados de los 

asuntos civiles y criminales. 

Al respecto el autor Roberto Reynoso menciona lo siguiente: "en el reino de 

México, el rey nombraba a un magistrado supremo que tenla facultades 
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administrativas y, además de fallar en definitiva las apelaciones en las causas 

criminales. Con iguales atribuciones habla un funcionario en las ciudades muy 

pobladas, lejanas y sujetas al reino de México. Estos funcionarios nombraban en 

sus jurisdicciones territoriales a los Tribunales inferiores que eran colegiados, 

integrados de tres o cuatro jueces, con competencia en asuntos civiles y penales, 

en estos últimos los fallos eran apelables ante el Magistrado Supremo de la 

Ciudad de México y en los asuntos civiles, eran inapelables". 2 

A su vez el maestro Eduardo López Betancourt sel'lala que: "estos Jueces 

como caracterfsticas principales se distingulan por una parte, la independencia 

que en el ejercicio de sus funciones guardaban frente al Poder Ejecutivo; por la 

otra que. la impartición de Justicia era en forma gratuita". 3 

Los aztecas fraccionaron la Ciudad de Tenochtitlán en calpullis o barrios y 

con ello se constituyó la unidad étnica y jurldica más trascendental de dicho 

pueblo. En cada barrio o calpulli existfa un tribunal o casa de justicia llamado 

Tlacatcatl, donde se dirimlan los problemas legales; para juzgar a una persona se 

segulan determinadas reglas en cada uno de los barrios el pueblo se reunfa 

anualmente para nombrar a un Juez con competencia para asuntos civiles y 

penales de poca importancia y en los asuntos graves practicaban las primeras 

diligencias; pero el Tribunal Colegiado los fallaba. Habla cierto número de policlas 

2 REYNOSO DÁVILA. Roberto. HHistoria del Qerecho Penar•. Editorial Porrúa. México 1992. Pág. 93. 
:J LOPEZ BETANCOURT. Eduardo ... Introducción al Derecho Penar- Sexta Edición. Editorial Porrúa. 
México 1998. Pág. 22. 
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cuyas funciones conslstlan en emplazar a las partes y a los testigos y de 

aprehender a los delincuentes. 

Es preciso hacer notar que la investigación del delito estaba en manos de 

los jueces, por delegación del Tlatoani, de tal manera que las funciones de éste y 

las del Cihuacoatl eran judiciales, por lo cual, no es posible identificarlas con las 

del Ministerio Público, pues si bien, el delito era investigado, esto se encomendaba 

a los Jueces. 

El Cihuacoatl representaban el poder del monarca en materia de justicia, 

sus funciones eran de vigilar la recaudación de los tributos; por otra parte, presidia 

el tribunal de apelación, además, era una especie de consejero del monarca. a 

quien representaba en algunas actividades, como la preservación del orden social 

y militar. 

El Tlatoani representaba a la divinidad y gozaba de libertad para disponer 

de la vida humana a su arbitrio. Entre sus facultades, reviste importancia: acusar y 

perseguir a los delincuentes, aunque, generalmente, la delegaba en los jueces. 

mismos que auxiliados por los alguaciles y otros funcionarios aprehendlan a los 

delincuentes. 

Al respecto opina el autor Colln Sénchez "tomando en cuenta la 

clasificación de las infracciones penales en leves y graves para conocer de las 

primeras se designaban Jueces, cuya competencia comprendla. solamente. la de 
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un barrio determinado de la ciudad. Las infracciones graves, se encomendaban a 

un tribunal colegiado integrado por tres o cuatro jueces; los jueces menores, 

iniciaban las actuaciones procedentes, efectuaban la aprehensión de los 

delincuentes instruian el proceso en forma sumaria y el magistrado supremo era 

quien decid la en definitiva". 4 

Los encargados de tales atribuciones estaban distribuidos en Salas: una 

para lo civil. otra para lo criminal y una tercera para quienes conoclan de los 

asuntos militares; en cada Sala habla cuatro jueces y cada uno tenia a sus 

ordenes varios escribanos y ejecutores. 

Los fallos eran apelables y ante el monarca se interponia el recurso; el rey 

asistido de otros jueces. o de trece nobles muy calificados sentenciaba en 

definitiva. 

El procedimiento era de oficio y bastaba un simple rumor público, acerca de 

la comisión de un delito para que iniciaran la persecución. Floris Margadant 

señala: "El procedimiento era oral, levantándose a veces un protocolo mediante 

jeroglificos. Las principales sentencias fueron registradas en pictograflas, y luego 

conservadas en archivos oficiales". 5 

• COLÍN SÁNCHEZ. Guillenno. uoerecho Mexicano de Procedimientos Pepalesn Decimonovena Edición. 
Editorial Porrúa. México 2003. Pág. 28. 
5 MARGAOANT S. FLORIS. Guillenno ... Introducción a la Historia del Derecho MegjcarKf•. Decimatercera 
Edición. Editorial Esfinge. México 1997. Pág. 35. 
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El limite para resolver el proceso era de ochenta dlas. y las -ntenclas -

dictaban por unanimidad o por mayorla de votos. 

El Códice Florentino reveló que a los jueces que actuaban inmoralmente se 

les mataba. 

A manera de ejemplo las penas principales que se aplicaban eran el 

destierro, los azotes y la pena de muerte. La cárcel era poco común; generalmente 

servia por breves periodos. se asemejaba a jaulas de madera. donde se exhlblan 

a los delincuentes provisionalmente mientras se decretaba la sanción a que se 

hablan hecho merecedores; la pena de muerte se imponla a diversidad de delitos 

entre ellos al traidor de la patria, al homicida, al violador, al ladrón que actuaba con 

violencia y a los funcionarios inmorales; la pena capital se aplicaba por 

ahorcamiento, a garrotazos o quemándolos. 

B) LOS TEXCOCANOS. 

El derecho del reino de Texcoco era muy similar al derecho de los aztecas. 

A los jueces ordinarios, aunque con una potestad muy restringida se les facultaba 

para ordenar la detención preventiva de quienes cometlan delitos. con la 

obligación de informar de ellos a los jueces superiores o. en su caso. tumartes el 

asunto para que se avocaran al mismo. 
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Carranca y Trujillo dice que: "El juez tenla amplia libenact para fijar laa 

penas entre las que se contaban principalmente las de muerte y esclavitud con la 

confiscación, destierro, suspensión o destitución de empleo y hasta prisión en 

cárcel, o en el propio domicilio". 6 

Reynoso Oávila al respecto setlala: "En el reino de Texcoco el Rey fungla 

como Magistrado Supremo y designaba doce Jueces quienes integraban Salas 

Colegiadas y despachaban en el Palacio del Rey en Salas destinadas 

especialmente para su función judicial, una para los jueces que conoclan de los 

asuntos civiles, otra para asuntos penales y otra para asuntos de carácter militar". 7 

En los lugares alejados del centro de Texcoco, habla jueces que fallaban 

asuntos de escaso interés; los fallos de los jueces eran apelables ante el Rey que 

fallaba en definitiva asistido de dos jueces, o de trece nobles muy calificados. 

Habla juntas cada doce dlas entre el Rey y los jueces de la capital para 

resolver los casos graves y de ochenta en ochenta dlas, los jueces de las 

provincias se reunlan con aquel o con estos para acordar los asuntos que por su 

cuantla no estaban bajo su jurisdicción. Estas juntas generales duraban veinte 

dlas. 

6 CARRANCA Y TRUJILLO. Raúl. .. Derecho Penal Mexicano Parte Generar\ Editorial Ponúa. México 
1991. Págs. 112-113. 
7 REVNOSO DÁVILA. Roberto. Ob. Cit. Pág. 99. 
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El despacho de los juzgados se hacia desde la manana hasta el medio dla, 

suspendiéndose mientras tomaban los jueces la comida y segulan hasta la puesta 

del sol. 

C) LOS PUREPECHAS. 

Este pueblo se encontraba gobernado por un jefe militar denominado 

Calzontzin, quien tenia fundamentalmente de responsabilidad de proteger su 

territorio y por medio de guerras seguirlo acrecentando. 

La investigación de los delitos la realizaban los jueces locales; contaban 

con un tribunal superior tribunal (Peta Muti) y los casos muy graves se remitlan la 

Rey para su resolución (Calzontzin). 

D) LOS MAYAS. 

El pueblo maya era eminentemente religiosos, profesaban la misma téais 

dual de los aztecas, contaba con dos gobernantes, uno de carácter polltico 

(Canek) y otro en el orden religioso (Kinkanek). 

Colin Sánchez nos dice que: "entre los mayas, el Derecho estaba 

caracterizado por la extrema rigidez en las sanciones, y como loa aztecas, 
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castigaban toda conducta que lesionara las buenas costumbres, la paz y la 

tranquilidad social". " 

A su vez el maestro López Betancourt manifiesta que "el Derecho Penal 

Maya tendla, precisamente, a proteger el orden social imperante; la función 

represora la mantenla el Estado; se castigaba baséndose en el resultado y no en 

la intención; los jueces poselan el tributo de funcionarios públicos quienes 

actuaban con un amplio arbitrio". 9 

La justicia la administraba en un templo que se alzaba en la plaza pública 

de los pueblos y que tenla por nombre Popilva; los juicios se ventilaban en una 

sola instancia no existiendo ningún recurso ordinario ni extraordinario. 

De lo anteriormente expuesto se cuenta con datos da la función del 

Juzgador, no asl del Ministerio Público, ya que en esa época los mismos jueces 

realizaban una doble función, esta consistla en investigar los delitos y a su vez 

imponer a su libre arbitrio las penas correspondientes, por lo tanto no existla un 

órgano que defendiera a la víctima de algún delito o realizara la función de 

investigar y perseguir los mismos. 

11COLlN SÁNCHEZ. Guillenno. Oh. Cit. Pág. 29. 
9 LOPEZ BETANCOURT. Eduardo. Ob. Cit. Pág. 24 



11 

1.2.- MtiX!CO COLQN!M.. 

El 13 de Agosto de 1521, fecha de la calda de Tenochtitlén, se inicia 

propiamente la Época Colonial; precisamente, poco tiempo después se creó el 

Virreinato de la Nueva Espana, institución que formaba parte del Estado 

Monárquico Espanol. 

Al llevarse a cabo la conquista los ordenamientos legales del Derecho 

Espaí'lol y las disposiciones dictadas por las nuevas autoridades, desplazaron los 

sistemas jurldicos aztecas, texcocanos, purépechas y mayas. 

Durante la Colonia el desenvolvimiento de la vida en sus diversos ordenes 

requirió, indispensablemente la adopción de medidas encaminadas a frenar toda 

conducta lesiva a la estabilidad social y a los interéses de la colonia espanola en 

su nuevo dominio. Dos integrantes de los distintos tribunales apoyados en factores 

religiosos, económicos, sociales y politices, pretendieron encausar la conducta de 

indios y espaí'loles. Para la investigación del delito en sus formas especiales de 

manifestación y para aplicar las sanciones pertinentes se implantaron: el Tribunal 

del Santo Oficio de la Inquisición, la Audiencia, el Tribunal de La Acordada, 

tribunales especiales para juzgar a los vagos y muchos otros más. 
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A) TRIBUNAL DEL SANTO OFICIO DE LA INQUISICIÓN. 

El 25 de Enero de 1569 Felipe 11 por Cédula Real crea en Tribunal del Santo 

Oficio de la Inquisición en México; el cual se encontraba Integrado por las 

siguientes autoridades: inquisidores, secretarios, consultores. calificadores, 

comisarios, promotor fiscal, abogado defensor, receptor y tesorero, familiares, 

notarios, escribanos, alguaciles, alcaldes e interpretes. 

Arilla Bas sel'lala que "este Tribunal no era en realidad, una institución 

eclesiástica, sino. por el contrario, un tribunal dependiente de la Monarqula 

Espai'iola, que lo dirigia por medio del Consejo Supremo de la Inquisición 

residente en Madrid". 'º 

Para ejercer el cargo de inquisidor o juez, se designaban: frailes, clérigos y 

civiles. 

A los secretarios estaba encomendada la parte administrativa el 

levantamiento de actas, la correspondencia y el archivo. 

Los consultores, decidian la suerte principal del acusado a través de la 

"consulta de fe", que se les hacia cuando habla sido oldo el acusado misma que 

según su criterio estaba sujeta a la aprobación o rectificación. 

10 ARILLA DAS. Fernando ... Derecho Penal Parte General"\ Editorial Porrúa. México 200 L Pág. 62. 
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El promotor fiscal denunciaba y persegula a los herejes y enemigos de la 

iglesia, llevaba la voz acusatoria en los juicios, y para algunas funciones del 

tribunal era el conducto entre éste y el Virrey, a quien entrevistaba comunicándole 

las resoluciones y la fecha de celebración del "auto de fe". 

Asistia también a los "autos de fe", integrando la formación que para esos 

acontecimientos efectuaba todo el tribunal en el acto de ejecución. 

Al respecto Juventino V. Castro menciona que "la Recopilación de Indias, 

en ley dada el 5 de Octubre de 1626 y 1632 ordenaba: es nuestra merced y 

voluntad que en cada una de las reales audiencias de Lima y México haya dos 

fiscales; que el más antiguo sirva a la plaza en todo lo civil, y el otro en lo 

criminar•. 11 

El abogado defensor era el encargado de los actos de defensa, el receptor 

y el tesorero del aspecto económico, gastos y cuentas, asl como también de la 

custodia de los bienes confiscados. 

Los familiares, eran personas que figuraban en forma honorifica y, ademllls, 

ejercian funciones de policla comunicando de inmediato todo aquello que 

interesara al proceso. 

11 V. CASTRO. Juvcntino. 0 EI Minjsterio Público en México .. Duodécima Edición. Editorial Ponúa. México 
1991. Pag. 9. 
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Los notarlos. refrendaban las actas de loa juicios; los escribanos llevaban 

los apuntes relacionados con las denuncias; los alguaciles ejecutaban las 

aprehensiones; y los alcaldes tenlan bajo su responsabilidad el cuidado de las 

cárceles y por consiguiente de los reos. 

Arilla Bas menciona que la recopilación de Indias se compone de doce 

libros y el 1, con 29 leyes se titula "De los Pesquisidores y .Jueces de Comisión". 

Los primeros estaban encargados de la que hoy llamarlarnos función 

investigadora del Ministerio Público, hasta la aprehensión del presunto 

responsable; los jueces de comisión eran designados por audiencias o 

gobernadores. para casos extraordinarios y urgentes". " 

Este Tribunal de la Inquisición en México se suprimió definitivamente el 10 

de .Junio de 1820. 

Las resoluciones de Tribunal eran: de absolución del cargo. si el reo 

probaba su inocencia; de la instancia, si el fiscal, a quien competla el ejercicio de 

la acusación, no probaba la culpabilidad del reo; de reconciliación. si el reo. dando 

muestras de verdadero arrepentimiento se retractaba y prometla enmendarse. 

aunque, en tal caso. perdia sus bienes y sufrla cárcel perpetúa. y de relajación. 

por lo que el reo era entregado al brazo secular. es decir a la jurisdicción real. lo 

cual invariablemente lo condenaba a la hoguera. 

i.: ARILLA BAS, Fernando. Ob. Cit. Pág. 17. 
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B) LAS AUDIENCIAS. 

Era un Tribunal con funciones gubernamentales especificas, atribuciones 

generales para solucionar los problemas policiacos y los asuntos relacionados con 

la administración de justicia. 

Para el autor López Betancourt Las Audiencias "eran cuerpos colegiados 

integrados por personas llamadas oidores designados por un rey". •• 

En la Nueva Espana se instalaron dos: uno en la Ciudad de México y otro 

en Guadalajara, sus integrantes se reglan en todo por las Leyes de Indias y solo 

en defecto de éstas por las Leyes de Castilla. Las denuncias recibidas en la Nueva 

España, en contra de la conducta observada por Hemán Cortés, sus subordinados 

y demás autoridades, entre otros factores, determinaron que el titular del Poder 

Real enviara un Juez residencial para que investigara y resolviera esos problemas. 

y aunque ya en época de Carlos V. a través de una cédula se habla decretado la 

instalación de la audiencia y fue hasta el 13 de Diciembre de 1527 que se dictaron 

algunas instrucciones para dictarlas. 

Las audiencias estaban compuestas por cuatro oidores, y un presidente 

más tarde el Virrey fungla como presidente. ocho oidores cuatro alcaldes del 

crimen, dos fiscales (uno para lo civil y otro para lo criminal) un alguacil mayor, un 

teniente de gran canciller y otros funcionarios de menor importancia. 

13 LÓPEZ BETANCOURT, Eduardo. Ob. Cit. Pág. 28. 
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El maestro López Betancourt -tlala que "las audiencias se componlan por 

personas llamadas oidores dignados por el Juez, quienes tenlan facultades 

judiciales y administrativas, funglan como Tribunales de Apelación y ademés eran 

Organos Consultivos del Virrey, en especial para revisar y aprobar las ordenanzas 

que se daban a las poblaciones".,. 

Los oidores investigaban las denuncias o los hechos hasta llegar a formarse 

la convicción necesaria para dictar sentencia, pero traténdose del Virrey o 

Presidente, tenlan prohibido avocarse a las mismas; supllan las faltas de los 

alcaldes del crimen y firmaban las ordenes de aprehensión, las cuales para 

tenerse como validas necesitaban, por lo menos ostentar dos firmas de los 

oidores. 

Los alcaldes del crimen conoclan de las causas criminales, en primera 

instancia, cuando los hechos se ejecutaban en un perlmetro comprendido en cinco 

leguas del lugar de su adscripción; con frecuencia intervenlan directamente. en las 

investigaciones de un hecho ocurrido en lugares en donde no habla oidores, 

actuaban como Tribunal Unitario para causas leves, cuando se trataba de 

sentencias de muerte, mutilación de miembro o pena corporal, se conatitulan en 

cuerpo colegiado, siendo necesario tres votos favorables o de acuerdo, para que 

una sentencia fuera aprobada y aunque era facultad de la audiencia -ntenciar las 

apelaciones interpuestas en contra de las resoluciones de los alcaldes del crimen. 

éstos resolvlan el recurso, desvirtuándose la naturaleza del mismo por que todas 

1
"' ldem. Pág. 28. 
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las funciones se concentraban en una sola persona. De hecho la investigación y 

castigo de los delitos radicaban en estos funcionarios, quienes no respetaban las 

funciones de los demás integrantes de la Audiencia; realizaban toda clase de 

aprehensiones excepto si se trataba del corregidor de la ciudad a menos que lo 

autorizara el Virrey de la Nueva Espana. Por lo anterior en el ano de 1568, se 

prohibió que los oidores conocieran de los asuntos criminales y, por lo tanto, se 

abstuvieran de portar "La Vara de la Justicia". 

C) EL TRIBUNAL DE LA ACORDADA. 

Durante el siglo XVIII se incrementan en la Nueva Espana diversos 

Tribunales especializados como el Tribunal de la Acordada, encargado 

primordialmente de perseguir y castigar a los salteadores de caminos; el Real 

Tribunal de Minerla que conocla de contiendas surgidas entre mineros; y con 

anterioridad se creó la Casa de Contratación de Sevilla, cuya finalidad era la 

contratación del comercio de las colonias; asl corno el Con-jo de Indias, el cual 

ejercla funciones Judiciales en los negocios de carácter civil o penal. 

El presidente y los oidores, tenlan competencia para conocer causas civiles 

y criminales en primera instancia y en grado de apelación. La Audiencia era 

también órgano consultor de los Virreyes en asuntos de carácter legal o en los 

negocios que las funciones gubernamentales requerlan. 

-
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A los fiscales y demás personal del Tribunal - les prohibió hacerse 

acampanar de personas que tuviera negocio pendiente en los lugares donde la 

Audiencia tenia competencia, adquirir propiedades y contraer matrimonio dentro 

de su distrito con persona originaria del mismo. Esta medida se extremo a tal 

grado que. la disposición incluyó también a los hijos de los funcionarios; esto con 

la finalidad de evitar los "compadrazgos". 

López Betancourt al respecto senala que "ademés existlan en la Nueva 

Espana diversos Tribunales Eclesiásticos entre los cuales sobresalió el que se 

conoce con el nombre de Inquisición establecido por cédula real de Felipe 11 en 

1570. Esta institución se creó supuestamente para garantizar la supremacla de la 

fe católica, sin embargo su método predilecto, era el tormento para obtener asl la 

confesión de herejes, lo que conduela a dictar generalmente sentencias de 

muerte". 15 

Debido a la gran extensión territorial de la Nueva Espana se constituye un 

organismo de igual envergadura llamado Corregimientos, cuya competencia se 

ejerció en lugares de cierta importancia sobre todo donde gobernaban ciertos 

funcionarios denominados Corregidores, quienes eran designados por el Virrey 

vigente y fungian como .Jueces del orden civil y penal de primera instancia. 

isLÓPEZ BETANCOURT. Eduardo. Ob. Cit. Pág. 29. 
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1 .3.- Mex1co INQEPENQIENTE. 

Al proclamarse la Independencia nacional. continuaron vigentes las leyes 

espanolas, hasta la publicación del Decreto Espaftol, de 1812, que creó los 

"jueces letrados" de partidos, con jurisdicción mixta, civil y criminal, circunscrita al 

"partido" correspondiente conservó un solo fuero para los asuntos civiles y 

criminales, asl como, acción popular para los delitos de soborno, cohecho y 

prevaricación. 

Se mencionarán algunas leyes más importantes respecto al Juzgador y al 

Ministerio Público. 

El Decreto Constltuclonsl .,.,.. 1• Llberted de I• Amerlc•n• Mexlc•n• 

del 22 de octubre de 1814: esta Constitución nunca llegó a tener vigencia, estaba 

inspirado en los fundamentos filosóficos y jurldicos de la Revolución Francesa y de 

la Constitución Espaflola de 1812, esta ley prevé la integración del Tribunal 

Superior de Justicia; con cinco magistrados, fiscales, secretarios y jueces 

nacionales de partido, teniente de justicia, tribunales de residencia, etc .• quienes 

actuaran conforme a las leyes hasta entonces vigentes. 

Constitución de 182•, esta ley respecto a los jueces -ftalaba que el 

poder se deposita en el Poder Judicial de la Federación, en la Suprema Corte de 

Justicia, en los Tribunales de Circuito y en los Juzgados de Distrito. La 

administración de justicia, en los Estados y Territorios, se sujetaba a las reglas 
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siguientes: se prestara entera fe y crédito a los actos registros y procedimientos de 

los jueces y demés autoridades de otros Estados: El Congreso General uniformará 

las leyes, según las que deberán probarse dichos actos, registros y 

procedimientos. 

Por lo que respecta al Ministerio Público V. Castro setlala que "la 

Constitución de 1824 estableció al Ministerio Fiscal en la Suprema Cone 

equiparando su dignidad a la de los Ministros y dándoles el carácter de 

inamóvibles. También establece Fiscales en los Tribunales de Circuito, sin 

determinar nada expresamente respecto de los juzgados".'ª 

La Lay da 14 de Febrero da 1828, reconoce como necesaria la 

intervención del Ministerio Fiscal en todas las causas criminales en que se 

interese la Federación y en los conflictos de jurisdicción para entablar o no el 

recurso de competencia; haciendo, por último, necesaria la presencia de este 

funcionario en las visitas semanarias de las cárceles. 

El decreto de 20 de Mayo da 1828, es el que más pormenorizadamente 

habla del Ministerio Público, si bien nada dice de los agentes. La Ley de 22 de 

mayo de 1834 menciona la existencia de un Promotor Fiscal en cada Juzgado de 

Distrito, nombrado como el de circuito y con las mismas funciones. 

16 V. CASTRO. Juvcntino. Ob. Cit. Pág. 10. 
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La• Siete L•:ite• ConatJtuclonalea de 1838. El Poder Judicial se ejerce por 

quienes integran la Suprema Corte de .Justicia, Tribunales Superiores de los 

Departamentos y los .Juzgados Subaltemos de Primera Instancia, Civiles y 

Criminales, de las Cabeceras de Distrito de cada Departamento, en esta se 

menciona que los fiscales de la Corte Suprema serian perpetuos en sus cargos y 

no podlan ser ni suspensos, ni removidos, sino con arreglo a las prevenciones 

contenidas en la segunda y tercera ley constitucionales; también eran perpetuos 

los ministros y los jueces letrados de Primera Instancia, no podrán ser removidos 

sino por causa legalmente aprobada y sentenciada; los jueces gozaran el sueldo 

que se designará por una ley, asimismo, un juez que haya fallado en alguna 

instancia que no deblan ser más de tres, no podrla hacerlo en las demás ya que si 

lo hacia producla acción popular contra los jueces que la cometieran, en la falta de 

observancia en los trámites esenciales de un proceso resultaban personalmente 

responsables los jueces; en los juicios de causas criminales la falta de 

observancia era motivo de responsabilidad contra los jueces que la cometieran. 

Para .Juventino V. Castro "las siete leyes de 1836 establecen el sistema 

centralista en México, y en la ley de 23 de mayo de 1837 se establece un fiscal 

adscrito a la Suprema Corte. contando los Tribunales Superiores de los 

Departamentos con un fiscal cada uno de ellos". " 

Ba••• Org6nlca• de la Rapúbllc• Mexlc•n• de 1N3. En esta Ley de 

fecha 12 de junio del mismo ano, subsisten los fueros eclesiásticos y militar: para 

17 lbidem Poig. 11. 
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las aprehensiones se exige mandato judicial, salvo el caso de flagrante delito, pero 

poniendo de inmediato al sujeto a disposición del Órgano Jurisdiccional. 

El Congreso, quedo facultado para establecer juzgados fijos o ambulantes 

con competencia para perseguir a los ladrones en cuadrilla. 

En los departamentos, los tribunales superiores de justicia y los jueces 

superiores eran los encargados de administrar justicia, los jueces quedaban 

obligados para que dentro del término, de los tres primeros dlas, en que estuviera 

el reo detenido y a su disposición se le tomara su declaración preparatoria, 

manifestándole antes, el nombre de su acusador, si lo habla, la causa de su 

prisión y los datos que hubiera contra él. 

La falta de observancia, en los trámites esenciales de un proceso produclan 

la responsabilidad de su Juez. 

Ley p•r• el Arreglo de 1• Admlnlet ... c16n de Juetlcl• (conocida bajo la 

denominación de Ley Lares); dictada en 6 de diciembre de 1853 bajo el régimen 

de Antonio López de Santa Anna, en esta ley se crea la primera organización 

sistematizada del Ministerio Fiscal en México Independiente, en su titulo sexto y 

bajo el rubro "Del Ministerio Fiscal" se establece la organización de la institución 

ya que su articulo 246 disponla las categorlas del Ministerio Fiscal de libre 

nombramiento del Presidente de la República, como promotores fiscales, agentes 

fiscales, fiscales de los tribunales superiores y fiscal del tribunal supremo; 



23 

asimismo su articulo 264 mencionaba que corresponde al Ministerio Fiscal entre 

algunas otras funciones las siguientes: promover la observancia de las leyes. 

defender a la nación cuando por razón de sus bienes, derechos o acciones, sea 

parte en los juicios civiles; asl como en las causas criminales. promover cuanto 

crea necesario u oportuno para la pronta administración de justicia. averiguar con 

particular solicitud las detenciones arbitrarias. 

Conetltuclón de 1857. En esta ley le sel'lalaba al Juez que debla tomarte 

su declaración preparatoria a la persona que lo ponlan a su disposición dentro de 

48 horas, asimismo, debla facilitarte los datos que necesitara para el proceso, olrto 

en defensa por si o por persona de su confianza y en caso de no tener quien lo 

defienda se les presentara la lista de los Defensores de Oficio para que eligiera el 

que más le convenla. 

Ley de Jurados. Fue expedida el 15 de junio de 1869 por el Licenciado 

Benito Juárez: en ella se establecen tres procuradores. a los que por primera vez 

se les llama representantes del Ministerio Público. No constitulan una 

organización eran independientes entre si y estaban desvinculados de la parte 

civil. 

El Código de Procedlmlant- Pana,.. de 1880 para al Dlatrtto y 

Territorio• Federal•• De sus disposiciones. se advierte la tendencia marcada 

hacia un sistema mixto de enjuiciamiento: cuerpo del delito, búsqueda y aportación 

de pruebas. 
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En éste Código seftala V. Castro que "se establece una organización 

completa del Ministerio Público, aslgnéndole como función la de promover y 

auxiliar a la administración de justicia en sus diferentes ramas sin reconocer el 

ejercicio privado de la acción penal". 'º 

Código de Procedimiento• Penale• de 18M, para el Dlatrlto y 

Territorio• Federal••· En éste Código se trató de equilibrar la situación del 

Ministerio Público y la Defensa, para que ésta no estuviera en un plano de 

superioridad frente al Ministerio Público. 

V. Castro dice que "'en éste Código mejora la Institución del Ministerio 

Público, ampliando su intervención en el proceso". '" 

El 30 de junio de 1891 se publicó un reglamento del Ministerio Público, pero 

no es sino hasta el ano de 1903, en que el General Porfirio Dlaz expide la primera 

ley del Ministerio Público, y lo establece ya no como auxiliar de la administración 

de justicia, sino como parte en el juicio interviniendo en los asuntos en que -

afecta el interés público y el de los incapacitados, y en el ejercicio de la acción 

penal de la que es titular. Se le establece como una Institución a cuya cabeza esté 

el Procurador de Justicia. 

18 lbidcm Pág. 12 
19 ldcm. Pág. 10. 
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Guillermo Colln dice que "en esta Ley - advierten algunos aspectos 

novedosos, los cuales eran que la Policla Judicial y el Ministerio Pl'.lbllco, sus 

funciones eran l'.lnicamente [la persecución de loa delitos) y lo• actos de acusación 

en contra de los criminales ante los jueces competentes". 20 

Código de Procedimientos Penalea an Matarla Federal de 1908. 

Contiene entre otras innovaciones, facultades conferidas al Juez para la 

comprobación del cuerpo del delito para los efectos correspondientes al arbitrio 

judicial. 

Terminada la Revolución, se rel'.lne en la ciudad de Querétaro el Congreso 

Constituyente que expide la Constitución de 1917. Se discutieron en su seno 

ampliamente los artículos 21 y 102 Constitucionales que se refieren al Ministerio 

Público. En el informe a esa Asamblea del C. Primer Jefe, Venustiano Carranza, 

explica como la investigación de los delitos por parte de los jueces habla creado la 

llamada confesión con cargos, estableciendo una situación insostenible, ya que 

éstos funcionarios judiciales en su afán de notoriedad ejerclan verdaderas 

arbitrariedades, y en cambio el Ministerio Pl'.lblico era una figura decorativa que no 

ejercía la función para la cual fue creado, y pugnaba por situar a cada una en el 

lugar que le correspondía, quitándole al juez la facultad de policla judicial y de 

acusador que hacia los cargos para arrancar la confesión de los reos. 

:o COLIN SÁNCHEZ. Guillermo. Ob. Cit. Poig. 59 
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En esta etapa no existla un equilibrio entre las funciones del" juzgmor y el 

Ministerio Público. El Juez era quien investigaba e imponla las penas, siendo tal 

vez que el Ministerio Público no alcanzaba su madurez como Institución, siendo en 

esa época urgente que se creara una ley en la cual se le confiera sus atribuciones 

y facultades para que no intervinieran en sus funciones. 

1.4.- MÉXICO CONTEMPORÁNEO. 

Los ideales de la Revolución Mexicana se plasmaron y proyectaron en 

todas las actividades del pais, particularmente en el campo legislativo, sobre todo 

a partir de la Constitución Polltica Mexicana de 1917, como base de sustentación 

de la nueva legislación mexicana. 

Después del asesinato de Venustiano Carranza se inicio la fase de 1920, a 

1982, en la que se institucionalizaron muchos logros de la Revolución. 

Las consecuencias inmediatas de la Revolución fueron, en parte, 

transitorias: el relajamiento de la moral pública, el hambre, el vandalismo, etc. Sin 

embargo, la herencia más importante que dejó la lucha de 1910 a 1920 fue de 

indoie ideológica para que de esa manera se plasmaran en las leyes que rigieron 

y rigen en forma eficaz ante la sociedad mexicana. 

En el ai'lo de 1919 se expiden las Leyes Orgánicas del Ministerio Público, 

Federal y del Distrito y Territorios Federales que se ajustan a las disposiciones de 
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la Constitución de 1917, que estableció un giro destacado en la Institución. Estas 

fueron Ley Orgénica del Ministerio Público Federal y Reglamentación de sus 

Funciones. publicadas en el Diario Oficial de 14 de agosto de 1919, y la Ley 

Orgánica del Ministerio Público del Distrito y Territorios Federales, publicada el 13 

de septiembre de 1919; si bien dichas leyes establecen el Ministerio Público como 

el único depositario de la acción penal, en la préctica siguió imperando el antiguo 

sistema con el cual quiso terminar la Constitución de 1917. 

Lo cual se obtuvo y asl el Ministerio Público se convierte en el depositario 

de la acción penal, con la Ley Orgánica del Distrito Federal publicada el 7 de 

octubre de 1929, que da mayor importancia a la Institución y crea el Departamento 

de Investigaciones, con agentes adscritos a las delegaciones. los cuales 

constituyen a los antiguos comisarios; Al frente de la Institución establece como 

Jefe al Procurador de Justicia del Distrito. 

Colln Sánchez senala que "esta Ley al referirse a la victima del delito. 

consideraron a la reparación del dano como parte de la sanción del hecho illclto; 

por lo cual, serla exigida oficiosamente por el Ministerio Público. en consecuencia, 

no deberla entenderse como el objeto de una acción civil. sino como materia 

penal; si los ofendidos o los herederos estaban facultados para ejercer la acción 

mencionada, la acción del Ministerio Público. pasaba a segundo t6rmlno". 21 

~• Jbidcm Pág. 60. 
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En lo Federal ello - ratifica en la Ley Orgénica o -a reglamentarla del 

articulo 102 Constitucional del Ministerio POblico Federal. publicada el 31 de 

agosto de 1934, quedando a la cabeza de la Institución el Procurador General de 

la Repüblica. 

En lo local se suceden. La Ley Orgénica del Ministerio PObllco del Distrito y 

Territorios Federales, de 31 de diciembre de 1954; la Ley Orgánica de la 

Procuradurla General de Justicia del Distrito y Territorios Federales de 31 de 

diciembre de 1971, que entró en vigor en 1972; y la Ley Orgénica de la 

Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal, publicada el 15 de diciembre 

de 1977. 

Asimismo Garcla Ramlrez manifiesta al respecto que wen las reformas de 

diciembre de 1975 a la Ley Orgénica de los Tribunales del Fuero Comün, la ciudad 

de México constituye un solo partido judicial, anteriormente hubo cuatro partidos: 

de la ciudad de México. Alvaro Obregón. Coyoacén y Xochlmilco. En el primero 

actuaban los jueces mixtos de paz. los jueces penales y el Tribunal Superior de 

Justicia ... 22 

En lo Federal: la Ley Orgénica del Ministerio Püblico Federal Reglamentarla 

del articulo 102 de la Constitución, publicada el 13 de Enero de 1942; fue 

publicada otra ley en fecha 26 de Noviembre de 1955. 

2
: GARCÍA RAMÍREZ. Sergio y ADATO GREEN. Victoria. ·•Prontyario del Prnce19 Penal Mex.icaoo9

• 

Décima Edición. Editorial Ponüa. México 2002. Pág. S. 
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Asl como la Ley de la Procuradurla General de la República publicada el 

30 de diciembre de 1974. 

Como puede observarse a partir de 1971, en el Distrito Federal y de 1974 

en el aspecto Federal, las leyes correspondientes no se refieren ya al Ministerio 

Público como Institución que lleva a cabo la función persecutoria, sino a las 

Procuradurlas que desempenan el papel de órganos administrativos con funciones 

múltiples, una de las cuales es la persecución de los delitos 

1.5.- MÉXICO Ac:TU&L. 

Respecto al México actual se hará referencia a lo más importante respecto 

de las funciones del Ministerio Público, asl como del Juzgador. 

A fines de 1983, y por iniciativas presidenciales adecuadas, se proponen y 

aprueban nuevas Leyes Orgánicas Federales y del Distrito, que cambian en el 

sentido de hacer mención en su articulado solamente a las atribuciones de las 

Procuradurlas, las bases de su organización y las disposiciones generales que 

rigen fundamentalmente su quehacer, reservando para un ·Reglamento Interior el 

precisar sus órganos concretos con sus facultades y algunas disposiciones 

conteniendo regulaciones y menciones que resulta necesario tener en cuenta en el 

funcionamiento de tales Procuradurlas. 
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Todo ello se plasma en las leyes orgénlcas de las Procuradurlss. Se expidió 

la Ley Orgénica de la Procuradurla General de la República; promulgada 15 de 

noviembre de 1983, que a la fecha esté sustituida por la Ley Orgénlca de la 

Procuradurla General de la República de 16 de abril de 1996; ésta ley sólo se 

menciona ya que la presente investigación corresponde al fuero Común. 

En el Distrito Federal el Ministerio Público se rige por la Ley Orgénica de la 

Procuradurla General de .Justicia del Distrito Federal publicada en el Diario Oficial 

(que en lo sucesivo se abreviará de la siguiente manera LOPG.JDF), de la 

Federación de 30 de abril de 1996, en la cual establece las funciones de dicha 

Institución, las cuales en lo que interesa, se enunciaran en una forma breve: 

Articulo 2 .- "La Institución del Ministerio Público en el Distrito Federal, estará a cargo del Procurador 

General de Justicia del Distrito Federal, y tendrá las siguientes atribuciones que ejercerá por conducto de su 

titular o de sus agentes auxiliares, conforme a lo establecido a ésta Ley y demis disposiciones aplicables: 

1.- Perseguir los delitos del orden común cometidos en el Disllito Federal...·. 

Respecto a ésta fracción la misma ley en cita menciona lo siguiente en su 

articulo 3º: 

1.- Recibir denuncias o querellas sobre acciones u omisiones que puedan constituir delito, 

11.- Investigar los delitos del orden común con ayuda de los auxili- a que se refiere et articulo 23 

de ésta Ley, y otras autoridades competentes, tanto federales como de las entidlldes "9dermti-. en los 

ténninos de convenios de colaboración»; 

111.- Practicar las diligencias necesarias para la acreditación del cuerpo del delito y la probéle 

responsabilidad que corresponda. asl como la reparación de los dallos y perjuicios~; 

~3 Los auxiliares directos del Ministerio Público son: la Policia Judicial y los Servicios Periciales; y podría 
tlamársclcs auxiliares indirectos a Ja policía. al servicio Médico Forense y los servicios médicos. todo9 del 
Distrito Federal. y en general. todas las autoridades que fueren conipctentcs. 
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IV.- Ordenar la detención y, en su caso, la -..Clón, de los pnibables responuibln de la comi8lón 

de delitos en los terminas pntvistos por el 1111fculo 16 de la Constitución Polltica da los ~ Unidos 

Mexicanos; 

X.- Determinar el no ejercicio de la acción penal ... •. 

Asimismo, el articulo 4º setlala que respecto a la fracción 1 del articulo 2º de 

ésta ley en relación de la consignación y durante el proceso comprende: 

"l.- Ejercer la acción penal ante el órgano Jurisdiccional competente por los delitos del orden común, 

cuando exista denuncia o querella, esté acreditado el cuerpo del delito de que se trate y la probable 

responsabilidad del quien o quienes en él hubieran intervenido, solicitando las ordenes de aprehensión, de 

comparecencia o de presentación, en su caso; 

111.- Poner a disposición de la autoridad judicial a las personas detenidas y aprehendidas, dentro de 

los plazos establecidos por la ley; 

VI.- Formular las conclusiones, en los términos seilalados por la Ley, y solicitar la imposición de las 

penas y medidas de seguridad que correspondan y el pago de la reparación de los dallas y perjuicios o, en 

caso, plantear las causas de exclusión del delito o las que extingan la acción penal. 

La formulación de conclusiones no acusatorias o de cualquier acto cuya consecuencia sea el 

sobreseimiento del proceso o la libertad absoluta del inculpado antes de que se pronuncie sentencia .. .". 

Asl como se mencionó la Ley anterior la cual organiza y atribuye funciones 

al Ministerio Público como Institución, ya dentro del proceso se regirá su 

funcionamiento por el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

(en lo sucesivo se abreviará y anotará de la siguiente forma CPPDF). 

En el cual se tomaran en cuenta algunos puntos Importantes respecto de 

dicho Organo Técnico en cuanto a su función: por lo que su artlculo 3º menciona: 
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·conesponde al Ministerio Público dirigir • 111 Polici• Judicial en la investigación que 6ata haga par11 

comprobar los elementos del cuerpo del delito orden*1dole 111 prS:tica de diligencias que, • su juicio, estime 

necesarias para cumplir debidamente en su cometido, o practicando 61 mismo aquellas diligencias; 

11.- Pedir al Juez a quien se consigne el asunto, la practica de todas aquellas diligencias que, a su 
juicio, sean necesarias para comprobar la existencia del delito y de sus modalidades; 

111.- Ordenar, en los casos a que se refiere el alllculo 266 de éste Código la detención o retención 

según el caso, y solicitar cuando proceda la orden de aprehensión; ,. 

IV.- Interponer los recursos que sellala la Ley y seguir los incidentes que la misma admite; 

V.- Pedir al Juez la práctica de las diligencias necesarias para comprobar la responsabilidad del 

acusado; 

VI.- Pedir al Juez la aplicación de la sanción que en el caso concreto estime aplicable; y 

VII.- Pedir la libertad del detenido cuando esta proceda ... •. 

Asimismo, el Ministerio Público dentro del procedimiento penal lleva a cabo 

diversas funciones ya que en esta etapa pasa a ser parte del proceso en virtud de 

asistir a la victima o al ofendido velando por sus interéses. 

Después de mencionar algunas funciones del Ministerio Público se 

estudiaran las funciones del Juzgador, el cual se regirá bajo los ordenamientos de 

la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (en lo 

sucesivo se abreviará de la forma siguiente LOTSJOF). 

Dicha Ley sei'lala que la administración e impartición de justicia en el 

Distrito Federal corresponde al Tribunal Superior de Justicia y demás órganos 

judiciales que ella misma sei'lala . 

.:.. Existe una excepción ya que el Ministerio Público y la Policía Judicial a su mando están obligados a 
detener al responsable. sin esperar a tener orden judicial en delito flagrante o en caso urgente. 
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Asimismo seftala que el ejercicio juriacliccional corresponde a loa -rvldorea 

públicos y órganos judiciales, por lo que respecta a todo tipo de asuntos penales le 

confiere facultades a los .Jueces de lo Penal; éstos jueces durarén en su cargo por 

un periodo de seis aftoa, mismo que a su conclusión se puede ampliar por 

periodos iguales. Los juzgados penales ejercerén las competencias y atribuciones 

que les confieren las leyes, a partir de la recepción de tumo de trémlte que se 

establecerá por orden numérico en los términos del control que lleve a cargo la 

Dirección de Tumo de Consignaciones Penales del Tribunal. 

Los jueces atenderán proporcional y equitativamente las cargas de trabajo 

con el objeto de lograr la inmediatez y expeditez necesaria en el conocimiento de 

los asuntos a su cargo. 

Los jueces serán suplidos en sus ausencias que no excedan de tres meses 

por el secretario de acuerdos respectivo, en caso contrario las au-nciaa serán 

cubiertas con nombramiento que con carácter de interino expida el Consejo de la 

.Judicatura. 

A manera de conclusión el Ministerio Público con el paso del tiempo 

alcanzó su madurez como Institución independiente, ya que en un principio estaba 

bajo las ordenes de un órgano superior, asi mismo no era el titular del ejercicio de 

la acción penal, esta facultad se le concedió después de la Revolución Mexicana y 

de ésta forma llevar a cabo la investigación y persecución de loa delitos. Esta 

facultad la realiza previo conocimiento que se le haga de un hecho 
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presumiblemente delictuoso a través de la denuncia o la querella que se 

estudiarán con posterioridad, una vez que la Representación Social procede a 

recabar toda la información para integrar la averiguación previa; y asl consignarla 

con o sin detenido ante el órgano jurisdiccional según sea el caso. 

A su vez el Juez en un principio tenla la función de investigar los delitos e 

impartir justicia lo cual era evidentemente imparcial porque los individuos no tenlan 

la plena seguridad de que estaba actuando conforme a Derecho. Con el 

transcurso del tiempo se le fueron delegando funciones y alcanzando su 

organización y funcionamiento conforme a las leyes expedidas, la más actual es la 

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

Dicha Institución Investigadora y órgano Jurisdiccional en el procedimiento 

penal, se rigen por el CPPOF, éste Ordenamiento Legal, les setlalará a ambos los 

requisitos y formalidades que deben seguir; al Ministerio Público en lo referente a 

la consignación de la averiguación previa y al Juzgador cuando recibe la misma, 

esto previamente de haber cubierto cada uno con su función; lo que a 

continuación en el capitulo siguiente se estudiará en forma más detallada lo aqul 

expuesto. 



CAPITULO 11 
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•L D•LITO Y LA AV•lllGUACION PllllVIA 

2.1.- TEOR!A DEL QEL!TO. 

En este apartado se expondrán las Ideas acerca de la Teorla del Delito que 

es una parte de la ciencia del Derecho Penal; comprende el estudio de los 

elementos positivos y negativos del delito, asl como sus formas de manifestarse. 

Le corresponde al Derecho Penal el estudio de la teorla de la ley penal, de la 

teoría del delito y de la teorla de la pena; en este caso se estudiará a la Teorla del 

Delito, su evolución asl como las diversas teorlas que se encargan de estudiarla, 

los elementos del delito y sus aspectos negativos, ya que el delito es un todo pero 

es susceptible de dividirlo para su estudio y una vez estudiados los mismos entrar 

a los requisitos de procedibilidad para de esa forma tener por acreditado el cuerpo 

del delito de que se trate y la probable responsabilidad penal del inculpado y asl 

concluir con una correcta integración de la averiguación previa. 

Para comenzar se debe tener claro que es delito ya que ha sido objeto de 

numerosas definiciones, para el autor Orellana Wiarco el común de la gente 

concibe el delito como "aquélla conducta que reviste una gravedad que amerita 

una sanción, generalmente una pena de prisión".•• 

zs ORELLANA \VIARCO. Octavio ... Curso de Qcrc'T'ho Penal Parte General'º. Editorial Ponúa. México 1999. 
Pág.145. 
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Asl mismo los autores Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara en su 

Diccionario de Derecho definen ·al delito como "acto u omisión constitutivo de una 

infracción de la ley penal". 28 

Asl pues en el Código Penal para el Distrito Federal de 1931, (abrogado) en 

su articulo 7º deflnla al delito de la siguiente manera: 

"Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes penales .. .". 

Actualmente el Nuevo Código Penal para el Distrito Federal (en lo sucesivo 

se abreviará NCPDF) en su articulo 15 nos define al delito como: 

"(Principio de acto). El delito sólo puede ser realizado por acción u omisión". 

Ahora bien después de tener una definición doctrinaria y legal acerca del 

delito, se explicará la Teorla del Delito, la cual con el objeto primordial de lograr 

precisar el contenido de los principios reguladores del delito para asl delimitar cual 

conducta es o no delictiva y llevar a la realidad de que únicamente puede ser 

delictiva una conducta si la misma se adecua exactamente a la conducta prevista 

en la ley o tipo. 

De la teoria del delito se derivan dos principales funciones: 

a) Permite conocer con ••Ktltud que c:oncluc'- ft dellctlv• • c:uel pene le ft epllc:ellle, y es 
una garantia de que únicamente la conducta que se ubique••-• le ley penel pod .. ser 
penada y que la pena no podrá exceder los limites que la propia ley estllblezca. 

2" DE PINA Rafael y DE PINA VARA. Rafael. .. Diccionario de Qerccbo ... Editorial Ponúa. México 1998. 
Pág. 219. 
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b) Ea une ..,-te ele que únic:-te le conducte.,. H ubique••••-•• le i.. pene! 
podr6 Hr penedll y que la pene no podnll excecler los lim-que le propie ley esteblezce. 

Para conocer la composición del delito, se han creado diversas teorlas que 

se enunciaran y explicarán a continuación: 

A) TEORIA UNITARIA O TOTALIZADORA. 

El pensamiento totalizador o unitario, considera al delito como un todo, 

como un bloque monolitico indivisible, porque su esencia no esta en cada 

elemento, sino en el todo, la realidad del delito se encuentra intrlnseca en su 

unidad, y no se puede dividir. Tan es asi que para unos tratadistas el delito debla 

ser entendido como un todo, norma y sanción, que no requiere de análisis. 

B) TEORIA ANALITICA O ESTRA TIFICADORA. 

La idea analitica estudia el hecho criminoso desintegrándolo en elementos, 

pero con una conexión entre si que en conjunto forman la unidad del mismo. 

Los tratadistas de esta materia resaltan que la teorla analltlca o 

estratificadora del delito representa una garantla al individuo, donde sólo y 

únicamente aquéllas conductas descritas con precisión por el legislador como 

delictivas se pueden aplicar a los individuos que las transgredan, consagrándose 

asi el principio de la "exacta aplicación de la ley penal". 
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La teorla analltlca expone que los elementos del delito - encuentran en un 

plano lógico, colocados en una -rie de niveles o estratos que - apoyan y 

soportan unos y otros. 

Según esta corriente, algunos autores estiman que el delito - forma con un 

número determinado de elementos, otros consideran que el delito - constituye 

con dos elementos, otros más aseguran que se requieren tres y asl 

sucesivamente, hasta llegar a quienes afirman que el delito se integra con siete 

elementos. 

El autor Guillermo Sauer propone que el delito se estudie, anallticamente 

apoyándose en una concepción heptatómica, senalando lo que denomina 

aspectos positivos y aspectos negativos y lo explica en un famoso cuadro o 

esquema que se senala a continuación: 

1.- Actividad. 
2.- Tipicidad. 
3.- Antijuridicidad. 
4.- Imputabilidad. 
5.- Culpabilidad. 
6.- Condición objetiva. 
7.- Punibilidad. 

1.- Falta de acción. 
2.-Ausencla de tipo. 
3.-Causas de justificación. 
4.-Causas de inimputabilidad. 
5.-Causas de inculpabilidad. 
6.-Falta de condición objetiva. 
7 .-Excusas absolutorias. 

A la forma en que los elementos positivos se soportan unos a otros y como 

los aspectos negativos destruyen, en un plano lógico a su correspondiente 

elemento positivo, se le conoce en la doctrina penal como "prelación lógica" ya 
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que en el plano ontológico o de la realidad el delito se Integra con todos sus 

elementos en el instante mismo que se comete. 

C) EVOLUCIÓN DE LA TEORIA DEL DELITO. 

El estudio del delito ha sido enfocado desde muy diversos ángulos tan es 

asl que los tratadistas de esta materia no se ponen de acuerdo en la termlnologia, 

en los elementos que se requieren para configurar el delito, en el contenido de 

dichos elementos y en la existencia de presupuestos. 

A pesar de esa multiplicidad de concepciones se puede decir que se han 

elaborado y desarrollado modelos de sistematización de la teorla del delito y de 

ellos los más importantes son los siguientes: 

Sistema causallsta. Aparece históricamente en forma posterior al sistema 

dual de la escuela clásica y este sistema se puede dividir en dos principales 

vertientes: El causalismo naturalista y el causalismo valoratlvo: 

a) El C•u••llamo N8turmllat8: Se apoya en la filosolla positivista que proclama que lo 
fundamental en la vida es el conocimiento cientifico lo importante es llegar a penetrar en la ~181 re81, 
material de las cosas, o lo positivo, a lo llsico; asl lo positivo resultal opuesto a lo mel8flslco, a lo id881, que no 
es un verdadero conocimiento. Lo que debe importar es el saber cientlfico fund8do en lo positivo; de 8hi que 
se debe atender a la naturaleza y al conocimiento de los fenómenos natur81ea, los que se prod.-n por 
relaciones de causa y efecto. Cualquier transform8Ción del mundo fislco entre ellos, los que produce el delito, 
se presentan como relaciones de causa a efecto. 

b) El C•uullamo V81ontivo: Este causalisrno valor8tivo pl8nteó a la culp8bilidm b8jo um1 
perspectiva normativa, no únicamente psicológica de esta m-.. se hllbla que "v81ofar" la voluntad del 
sujeto dirigida a cometer el delito, por lo que esta posición doctrin81 debla ser entendida corno un reproche 81 
proceso psicológico entre el autor a titulo de dolo o culpa, con el resulblclo delictivo, no únic.n.m. como un 
proceso psicológico entre conducta y resultado. 
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El al•tem• fln•ll•ta. El flnalismo ubica el dolo y la culpa en la tlplcidad, ya 

no en la culpabilidad como lo hacia el causalismo, naturalista o valoratlvo. 

El autor López Betancourt distingue a los teorlas causallsta y finalista de la 

siguiente manera: "en virtud a que la primera, considera a la acción como 

mecánica: un producto causal; en cambio la segunda determina dirección o 

propósito a ese producto causal, es decir, existe una voluntad orientada en 

determinado sentido". 27 

Admite el modelo lógico un nivel conceptual distinto a la teorla del tipo, el 

aspecto de la teoria del delito es el aspecto fenoménico se da frente a la realidad 

social, se debe partir del hecho fisico-material ejecutado por el sujeto activo, por 

quien viola la norma penal. 

Se han analizado algunas teorias que estudian diversos elementos del 

delito: éstas son de carácter doctrinario y permiten conocer la teorla del delito, tan 

es asi que han hecho estos estudios para esclarecer la idea del delito y de sus 

elementos. 

Se podria ser muy aventurado senalar correctamente que corriente sigue 

nuestra ley, pero con el transcurso del tiempo nuestro derecho a estado 

influenciado por el Derecho Espanol, actualmente orientado hacia el flnalismo. 

:!
7 LÓPEZ BETANCOURT. Eduardo ... Teorja del pelito ... Séptima Edición. Editorial Pomia. México 1999. 

Pág. 8. 
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2.2.- ELEMENTQS QEL QELITO. 

Después de haber analizado las diversas teorlas del delito, - debe estudiar 

al delito y sus elementos, ahora bien el delito - integra con una -rie de 

caracterlsticas o elementos que varia de autor a autor, ya que unos aceptan como 

elementos lo que para otros no es esencial. Sin embargo, varios penalistas se 

refieren a la existencia de un máximo de siete elementos, o sea la llamada 

concepción heptatómica, del delito. Pero para mayor abundamiento - estudiaran 

todos los elementos positivos y negativos del delito. 

Los elementos positivos del delito configuran la existencia de éste, mientras 

que los elementos negativos constituirán su inexistencia; las formas de 

manifestación, se refieren a la aparición del mismo. 

La teoría del delito atiende al cumplimiento de un cometido esencialmente 

práctico, consistente en la facilitación de la averiguación de la presencia o 

ausencia del delito en cada caso concreto. Es decir, ésta teorla no - va a 

encargar de estudiar cada delito en particular, sino las partes comunes de todo 

hecho delictivo, con el fin de determinar si existe o no un illcito. Estas ,..,... o 

elementos son: la conducta, la tipicidad, la antijurlcidad, la imputabilidad, la 

culpabilidad, las condiciones objetivas de punibilidad, la punlbilidad asl como los 

elementos negativos, ausencia de conducta, la atlpicldad, las cau-s de 

justificación, inimputabilidad, ausencia de las condiciones objetivas de punibilidad, 
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excusas absolutorias respectivamente. todo esto con el fin de establecer culllndo 

se le podrá imputar un hecho delictivo a un sujeto. 

AJ ELEMENTOS DEL DELITO Y SUS ASPECTOS NEGATIVOS. 

1.- LA CONDUCTA es el primer elemento básico del delito y se define 

como el comportamiento humano voluntario. positivo o negativo, encaminado a un 

propósito. Lo que significa que solo los seres humanos pueden cometer conductas 

positivas o negativas, ya sea una actividad o inactividad respectivamente. Es 

voluntario dicho comportamiento porque es decisión libre del sujeto y es 

encaminado a un propósito por que tiene una finalidad al realizarse la acción u 

omisión. 

La conducta tiene varios sinónimos que son utilizados por diversos autores 

los cuales son: el de hecho. acción, acto o actividad, entre otros, por lo que se 

pueden utilizar tales sinónimos sin confundirse. 

Para la autora lrma G. Amuchategui "la conducta es un comportamiento 

humano voluntario (a veces una conducta humana involuntaria puede tener, ante 

el derecho penal, responsabilidad imprudencial o preterintencional), activo (acción 

o hacer positivo), o, negativo (inactividad o no hacer) que produce un resultado". 20 

~• AMUCHATEGUI REQUENA. lnna G. ••Derecho Penar Editorial Hacia. México 1999. Pág. 49. 
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Para el maestro Porte Petit respecto a la acción nos dice lo siguiente: "la 

acción consiste en la actividad o el hacer voluntarios, dirigidos a la producción de 

un resultado tipico o extratlpico. Es por ello que da lugar a un tipo de 

prohibición"."" 

Ante el derecho penal la conducta puede manifestarse ·de dos formas 

acción o omisión: 

a) Acc:16n: Consiste en actuar o en hacer; es un hecho positivo el cual Implica que el llg9flllt llev• • 
cabo uno o varios movimientos corporales y comete la Infracción a la ley por si o por ..-1o de instrumentos, 
animales, mecanismos e incluso mediante personas. 

b) Omisión: se realiza por la conducta tlpica con abstención de actuar, esto, no h-r o dej..- de 
hacer. Constituye el modo o forma negativa del comportamiento. 

Para el doctrinario Cuello Calón la omisión es "la inactividad voluntaria 

cuando existe el deber jurldico de obrar''. 30 

La omisión puede ser simple o comisión por omisión: 

o Omisión simple: también conocida como omisión propia consiste en no h9cer lo que ae 
debe hacer, ya sea voluntaria o impruc:tencialmente, con lo cual ae produce un delito, 
aunque no haya un resultado, de modo que se infringe una l10lmll preceptiva. 

o Comisión por omisión: También conocida como comisión impropia, es un no hKer 
voluntario imprudencial, cuya abstención produce un resultado rnmen.i, y se infringe un. 
nonna preceptiva y otra prohibitiva. Los elementos de la omisión son la volunt.i, la 
actividad el resultado y el nexo causal. 

El aspecto negativo de la conducta es la AUSENCIA DE CONDUCTA, esto 

quiere decir que la conducta no existe y, por lo tanto da a la inexistencia del delito. 

Ya que como el sujeto está impedido para controlarlos, se considera que no existe 

.:!
9 PORTE PETIT CANDAUDAP. Celestino ... Apuntamientos de la Pane Gcncnl de Derecho Penar•. 

Editorial Porrúa. S.A. MCxico 1983. Pág. 300. 
3°CUELLO CALÓN. Eugenio. ""Derecho Penal Panc Gencr;1r•. Tomo l. Novena Edición. Editorial Nacional. 
México 1961. Pág. 367. 
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la conducta responsable y voluntaria. En caso de poder controlarlos a voluntad 

habrá delito. 

Habrá ausencia de conducta en los casos siguientes vis absoluta, vis 

mayor, actos reflejos sueno y sonambulismo, e hipnosis: 

VI• ab9olutll: Consiste en que una fuerza humana extsrtor e 
irresistible se ejerce contra la voluntad de alguien, quien en ~ncia comete la 
conducta delictiva. 

VI• malor: Es la fuerza mayor que, a difefencill de la vis 
absoluta, proviene de la naturaleza. Cuando un sujeto comete un delito a causa de 
una fuerza mayor, existe el aspecto negativo de la conducta. o sea, hay auMneia 
de conducta, pues no existe voluntad por parte del supuesto "agente•, ni conducta, 
propiamente dicho; de ahl que la ley penal no le consident responsable. 

• Actos reflejos. "Los actos renejos son aquellos que obedecen a 
excitaciones no percibidas por la conciencia por transmisión nerviosa a un centro y 
de éste a un nervio periférico". 31 

Para el doctrinario López Betancourt el suefto es "el descanso 
regular y periódico de los órganos sensoriales y del movimiento. acompatlacto de la 
relajación de los músculos y disminución de varias funciones orginlcas y 
nerviosas, asi como la temperatura del cuerpo'". J2. 

Sonambulismo: es el estado psiquico inconsciente, mediante el 
cual la persona que padece suello anormal tiene cierta aptitud para levan-. 
andar. hablar y ejecutar otras cosas. sin que al despertar recuerde algo. 

• Hipnosis: esta forma de inconsciencia temporal t...bi6n se 
considera un modo de incurrencia en ausencia de conducta, si en estado hipnótico 
se cometiere un delito. 

El hipnotismo: es un procedimiento para pnxlucir el llamado 
sueno magnético, por fascinación influjo personal o por aparatos personales. 

"Hipnosis: Estado die semiconciencill, inducido anificialrnsnte, en 
el que existe un aumento del automatismo y de las manifestaciones del 
subconsciente". JJ. 

Otro elemento del delito es: 

31 
.. Diccionario Enciclopédico Ilustrado Sowna ... Tomo IV Sopena, Barcelona 1997, Pág. 3606, 

'~LÓPEZ BETANCOURT, Eduardo. Ob. Cit. Pág. 109. 
:n .. piccionario EnciclotM!dico Océano Uno Color". México 199.S. Pág. 816. 
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2.- LA TIPICIDAD que es la adecuación de la conducta al tipo o -•· el 

encuadramiento de un comportamiento real a la hipótesis legal. 

Al hablar de tipicidad se debe tener en cuenta primordialmente que es el 

tipo: "es /a descripción legal de una conducta humana como delictiva". No se debe 

olvidar que el tipo como descripción legal constituye un presupuesto del delito, 

pero la tipicidad o encuadramiento de la conducta al tipo se estudia como un 

elemento del delito. Tales conceptos guardan estrecha relación, la tipicidad no 

puede existir sin el tipo. 

Ahora bien la tipicidad se encuentra apoyada en el sistema jurldico 

mexicano por diversos principios los cuales a saber son los siguientes: 

a) Nuilum crimen sine lege: No hay delito sin ley. 
b) Nuilum crimen sine tipo: No hay delito sin tipo 
e) Nuila poena sine tipo: No hay pena sin tipo. 
d) Nuila poena sine crimen: No hay pena sin delito. 
e) Nuila poena sine lege: No hay pena sin ley. 

Algunos autores hacen una clasificación de los tipos en la pane relativa al 

estudio de la noción del delito, de modo que hacen una clasificación de tipos y otra 

de delitos, mientras que otros sólo clasifican al tipo. 

Después de haber analizado la tipicidad no se debe pasar por alto el 

estudiar a su elemento negativo que es la ATIPICIDAD. 
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Para la autora lrma G. Amuchategui: "La atlpicldad es la no adecuación de 

la conducta al tipo penal, por lo cual da lugar a la inexistencia del delito·. 30 

Para el autor Octavio Alberto Orellana "La atipicidad consiste en la falta total 

o parcial de la adecuación o encuadramiento del hecho o conducta al tipo. Asl por 

no satisfacerse en forma total o exacta los requisitos que el tipo sei'lala, el hecho o 

conducta resulta atlpico•.,. 

Por lo que ausencia de tipo es la carencia del mismo. Significa que el 

ordenamiento legal no existe la descripción tlpica de una conducta determinada. 

3.· LA ANTIJURIDICIDAD. Se le puede considerar como un elemento 

positivo del delito, es decir cuando una conducta es antijurldica, es considerada 

como delito. 

Para los autores De Pina y De Pina Vara la Antijuridicidad es "contradicción 

al derecho o ilicitud jurldica ... 06 

El autor Márquez Pii'lero sei'lala que "la Antijuridicidad es un concepto 

negativo (lo contrario a la norma, lo contrario a derecho) no resulta fácil dar una 

definición de la misma. Por lo general se sei'lala corno antijurldico lo que es 

contrario al derecho, pero aqul no puede entenderse lo contrario al derecho o lo 

34AMUCHATEGUI REQUENA, lrma G. Ob. Cit. Pág. 231. 
:uORELLANA WIARCO. Octavio. Ob. Cit. Pág. 56. 
3

" DE PINA Rafael y DE PINA V ARA Ob. Cit. Pág. 84. 
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contrario a la norma, simplemente como lo contrario a la ley, sino en el -ntldo de 

oposición a las normas de cultura reconocidas por el Estado". 37 

La antijuridicidad ha sido dividida por el positivismo en dos corrientes; una 

denominada positivismo jurldico y otra positivismo sociológico. La primera concibe 

a la antijuridicidad como un concepto legal por lo que es el hecho de que la 

conducta encuadre en el tipo (indiciaria de Antijuridicidad), denominándola formal; 

la segunda como un concepto sociológico intitulándola material que es la 

contradicción de la conducta con los valores sociales o culturales que protege la 

norma (esencia de antijuridicidad). 

Después de haber definido a la antijuridicidad no se debe pasar por 

desapercibido su aspecto negativo que son CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN. La 

cual se define que son las razones o circunstancias que el legislador consideró 

para anular la antijuridicidad de la conducta tipica realizada, al considerarla licita, 

jurldica o justificativa. 

Asimismo otros autores senalan que cuando en un hecho presumiblemente 

delictuoso falta la antijuridicidad se puede decir que no hay delito, por la existencia 

de una causa de justificación. 

Existe la antijuridicidad formal y material, la primera es el hecho de que la 

conducta encuadre en el tipo (indiciaria de antijuridicidad) y la segunda es la 

37 MÁRQUEZ PJÑERO. Rafael. HDcrccho Penal Parte Generar•. Edilorial Trillas. México 1986. Páa.193. 
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contradicción de la conducta con los valores sociales o culturales que protege la 

norma (esencia de antijuridicldad). 

En la legislación mexicana se manejan las siguientes causas de 

justificación, ya que las cita el artlculo 29 del NCPDF y son las siguientes: 

Legitima def9nu.- Fracción IV: "Se repela una agresión real, actual o inminente y 
sin derecho, en defensa de bienes jurídicos propios o ajenos, siempre que exista ,,_.;cj8d de la 
defensa, y no medie provocación dolosa suficiente e inmedi.ia por ~ del agr9dido o de su 
defensor .. ." 

Los doctrinarios manejan el ••- en I• legltlm11 defenu, ocurre cumndo el 
agredido extralimita las bam!ras de lo proporcional y justo, y rebasa la medida neceuria para 
defenderse o para defender a o!ro. 

Estado de n-ldH.- Fracción V: "Se obre por la necesidad ele salvagumrdar un 
bien jurídico propio o ajeno, de un peligro real, actual o inminente, no ocasionado dolosamente por el 
sujeto, siempre que el peligro no sea evitable por otros medios y el agente no tuviere el deber 
jurídico de afrontarlo". 

• Cumplimiento de un d8b8r o ejercicio de un derecho.· Fracción VI: "La acción o 
la omisión se realicen en cumplimiento de un deber jurídico o en ejercicio de un derecho siempre que 
exista necesidad racional de la conducta empleada para cumplirlo o ejercerlo. 

• Impedimento legitimo.- Fracción VIII (Error ele tipo y error ele prohibición). Se 
realice la acción o la omisión bajo un error invencible respecto ele: Alguno ele los .-....
objetlv08 que integran la descripción legal del delito de que se trate. 

4-- LA IMPUTABILIDAD.- "Es la capacidad de querer y entender en el 

campo de derecho penal. Querer es estar en condiciones de aceptar o realizar, y 

entender es tener la capacidad mental y la edad biológica para desplegar esa 

decisión". 38 

El Diccionario Juridico Mexicano define a la imputabilidad como "la 

capacidad, condicionada por la madurez y· salud mentales, de comprender el 

'ª LOPEZ BET ANCOURT, Eduardo. Ob. Cit. Pág.180. 
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carácter antijurldico de la propia acción u omisión y de detennlnarse de acuerdo a 

esa comprensión".>• 

La imputabilidad implica salud mental, aptitud pslquica de actuar en el 

ámbito penal, precisamente al cometer el delito. Por otra parte primero tiene que 

ser imputable para luego ser culpable; asl no puede haber culpabilidad sin 

previamente no es imputable. 

El autor Pavón Vasconcelos hace un análisis de la importancia de que el 

sujeto conozca la licitud de su acto, para que de esa manera tenga la capacidad 

de determinarse en función de lo que conoce "la noción de imputabilidad requiere 

no sólo el querer del sujeto, sino además su capacidad de entendimiento, pues 

únicamente quien por su desarrollo o salud mental es capaz de representar el 

hecho, conocer su significado y mover su voluntad al fin concreto de violación de 

la norma, puede ser reprochado en el juicio integrante de la culpabilidad. De 

tenerse presente la corriente psicológica, esa capacidad habrá de dar significación 

al nexo pslquico entre el hecho y su autor". •0 

Ahora bien el elemento negativo de la Imputabilidad es la 

INIMPUTABILIOAD, que es "el aspecto negativo de la imputabilidad y consiste en 

39 
.. Diccionario Jurídico Mexicano ... Tomo V. Editorial Pornla. México 1985. Pág. S l. 

"'º PAVÓN VASCONCELOS. Francisco ... Manual de Derecho Penal Mexicano.. Editorial Porrúa. México 
1967. Pág. 340. 
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la ausencia de capacidad para querer y entender en el émbito del derecho 

penal".•1 

Los autores De Pina y De Pina Vara definen a la inimputabilldad como "No 

imputabilidad"'. •• 

Para el NCPDF en su articulo 29, fracción VII, la lnimputabilidad es: 

"[lnimputabilidad y acción libre en su causa) Al momento de realizar el 
hecho tlpico el agente no tenga la capacidad de comprender el canllcter illclto de aquél o de 
conducirse de acuerdo con esa comprensión, en vinud de padecer trastorno mental o 
desarrollo intelectual retardado, a no ser que el sujeto hubiese provocado su trastorno 
mental para en ese estado cometer el hecho, en cuyo caso respondeni por el resultado 
tlpico producido en tal situación .. .". 

Después de haber citado la definición doctrinaria y legal de la imputabilidad 

se citarán algunas causas de inimputabilidad que son las siguientes: 

T,..tomo mental.- Incluye cualquier alteración o mal funcionamiento de 
las facultades pslquicas, siempre y cuando impidan al agente comprender el carKlltr illclto 
del hecho o conducirse de acorde con esa comprensión. Puede ser transitorio o 
permanente, por ingestión de alguna sustancia nociva o por proceso patológico lnllBmo. 

• O...rrollo lntetectu.1 ret8rdedo.- Es un proceso tardlo de la inteligencia, 
que provoca incapacidad para entender y querer. 

• Ml9do grava.- Es un proceso psicológico mediante el cual el sujeto crea 
estar en un mal inminente y grave. 

• Minarla de edad.- Se considera que los menores de edad carecen de 
madurez y, por tanto, de capacidad para querer y entender. 

Las acciones libres en su causa senala que tal exduyente no - admitiré a 

no ser que el sujeto hubiese provocado su trastorno mental para en ese estado 

"AMUCHATEGUI REQUENA. lrma G. Ob. Cit. Pág. 78 . 
.1:? DE PINA Rafael y DE PINA V ARA Rafael. Ob. Cit. Pág. 320. 
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cometer el hecho, en cuyo caso responderé por el resultado tlpico producido en tal 

situación. 

5.- LA CULPABILIDAD.- Respecto a la misma la autora Amuchategui 

Requena senala que: "Es la relación directa que existe entre la voluntad y el 

conocimiento del hecho con la conducta realizada" ... 

Para el autor Vela Trevil'lo "la culpabilidad es el elemento subjetivo del delito 

y el eslabón que asocia lo material del acontecimiento tlpico y antijurldico con la 

subjetividad del autor de la conducta". •• 

Mezger supone que "la culpabilidad es el conjunto de los presupuestos que 

fundamentan el reproche personal al autor, por el hecho punible que ha 

cometido··.•5 

Luego entonces los grados de culpabilidad son los siguientes: 

1) Dolo.- consiste en causar intencionalmente el resultado tlpico, con 

conocimiento y conciencia de la antijuridicidad del hecho. 

43AMUCHATEGUI REQUENA. Inna G. Ob. Cit. Pág. 82 . 
.uVELA. TREVIÑO. Sergio, .. Culpabjlidid e inculpabilidad Tcoda del dclitpº. Editorial Trillas. Méxir;o 
1985. Pág. 337. 
"'MEZGER., Edmundo ... Derecho Penal Panc Grnttar. Editorial Cárdenas Editor y Disttibuidor. México 
1985. Pág. 189. 
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Para los autores De Pina y De Pina Vara el "dolo penal es la voluntad 

consciente de cometer un acto delictivo" ... 

Los elementos del dolo son dos: ético. que consiste en saber que se 

infringe la norma y volitivo, que es la voluntad de realizar la conducta antljurldica. 

2) Culpa.- Según Amuchategui: "Es el segundo grado de culpabilidad y 

ocurre cuando se causa un resultado tlpico sin intención de procluclrto, pero se 

ocasiona sólo por imprudencia o falta de cuidado o de precaución, debiendo ser 

previsible y evitable". • 1 

Para De Pina y De Pina Vara la culpa es: "omisión de la diligencia que exige 

la naturaleza de la obligación y corresponde a las circunstancias de las personas, 

del tiempo y del lugar". •• 

Ahora bien los elementos de la culpa son: 1.- conducta (acción u omisión; 

2.- carencia de cuidado. cautela o precaución que exigen las leyes; 3.- resultado 

previsible y evitable; 4.- Tipificación del resultado; y 5.- Nexo o relación de 

causalidad. 

Las clases de culpa son las siguientes: 

Conac•-·· También llamada con pntvisión o con rwpntMntecl6n, •xis• 
cuando el activo prevé como posible resultado tlpic:o, pero no lo quiere pero tiene la 
esperanza de que no se producirá. 

"()DE PINA Rafael y DE PINA VARA Rafael. Ob. Cir. Pág. 256 . 
., AMUCHA TEGUI REQUENA. lnna. Ob. Cit. Pág. 84. 
"

11 DE PINA Rafael y DE PINA V ARA Rafael. Ob. Cit. Pág. 206. 
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~.- Conocidal como culpa iÍln p19vl9ión o sin f9Pl-aci6n, 
e•iste cU811do el agente no ""'"*el resuttmo tlpico; •'· 19lllizll .. conduct8 sin pen..- q,. 
puede ocurrir el resultado llplco ll' sin prever lo Pf9Vislble ll' evltllble. 

El articulo 18 del NCPDF respecto al dolo y la culpa setlala lo siguiente: 

"(Dolo ll' Culpil). Las acciones u omisiones dellctiv• .,._te pueden 

realizarse dolosa o culposamente. Olarll dolo-te el q,., conociendo los etemenms 

objetivos del hecho llplco de que se -· o pteviendo como posible el lftulWdo tlpico, 

quiere o acepta su realización. Olarll culpoMllftente el que produce el resull8clo tiplco, q,. 

no previó siendo previsible o previó confiando en que no se producirla, en virtud ele la 

violación de un deber de cuidado que objetivamente era necesario obsarvar". 

El aspecto negativo de la culpabilidad es la INCULPABILIDAD y al_ respecto 

Betancourt setlala que: "Es el aspecto negativo de la culpabilidad. Esta se va a dar 

cuando concurren determinadas causas o circunstancias extratlas a la capacidad 

de conocer y querer, en la ejecución de un hecho realizado por un sujeto 

imputable. La inculpabilidad operará cuando falte alguno de los elementos 

esenciales de la culpabilidad, ya sea el conocimiento, o la voluntad•. •• 

8.- LA PUNIBILIDAD. Al respecto Vasconcelos setlala: "es la amenaza de 

pena, que el Estado asocia a la violación de los deberes consignados en las 

normas juridicas, dictadas para garantizar la permanencia del orden saciar. 00 

Para la doctrinaria Amuchategui Requena la punibilldad "es la amenaza de 

una pena que contempla la ley para aplicarse cuando se viole la norma". •• 

_..,. LOPEZ BETANCOURT~ Eduardo. Ob. Cit. Pág. 236. 
'º PAVON VASCONCELOS, Francisco. Ob. Cit. Pág. 395. 
" AMUCHATEGUI REQUENA. lnna G. Oh. Cit. Pág. 90. 
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No debe confundirse la punibilldad con la punición, ya que esta ültl.,,. 

consiste en determinar la pena exacta al sujeto que ha resultado respon-ble por 

un delito concreto. 

Ahora bien la pena es la restricción o privación de derechos que se Impone 

al autor de un delito. Implica un castigo para el delincuente y una protección para 

la sociedad. 

Tampoco se debe confundir la sanción ya que para algunos es sinónimo de 

pena, pero propiamente la sanción corresponde a otras ramas del derecho y llega 

a ser un castigo o una carga a que se hace merecedor quien quebranta una 

disposición no penal. 

Respecto a la punibilidad como elemento del delito. Algunos autores 

sostienen diversas posturas; asi para unos es un auténtico elemento del delito, 

mientras que para otros es la consecuencia del delito. 

El aspecto negativo de la punibilidad son las EXCUSAS ABSOLUTORIAS, 

para la doctrinaria Amuchategui Requena, "constituyen la razón o fundamento que 

el legislador consideró para que un delito, a pesar de haberse integrado en su 

totalidad, carezca de punibilidad". •2 

5
: Jbidcm. Pág. 92 
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De Pina y De Pina Vara definen a la excu- absolutoria como "clrcunatllncla 

cuya existencia, en relación con un determinado delito, exime de la pena al autor• 

quien personalmente beneficie, y que no constituye un obstáculo para la -nclón 

de los coautores (si los hubiere) que no se encuentran amparados por la mlama".113 

En la Legislación Penal Mexicana existen casos especificas no punibles 

como son los siguientes:1.- Excusa por estado de necesidad; 2.- Excu- por 

temibilidad minima; 3.- Excusa por ejercicio de un derecho; 4.- Excusa por 

imprudencia; 5.- Excusa por exigibilidad de otra conducta; 6.- Excusa por 

necesidad de la pena. 

7.- CONDICIONALIDAD OBJETIVA. A manera de aclaración algunos 

autores sei'lalan que la condicionalidad objetiva no es propiamente un verdadero 

elemento del delito, y se ha incluido en el tema de la punibilidad por su relación 

estrecha con esta. Al igual que la punibilidad, la condicionalidad objetiva no es 

propiamente parte integrante y necesaria del delito, este puede existir sin aquellas. 

López Betancourt sei'lala lo siguiente: "Las condiciones objetivas de 

punibilidad son ciertas circunstancias exigidas por la ley penal. para la imposición 

de la pena, que no pertenecen al tipo del delito y no condlclOnan la anüjuridlcidad y 

tampoco tienen carácter de culpabilidad". "' 

'°3 DE PINA Rafael y DE PINA V ARA Raf'acl. Ob. Cit. Pág. 280. 
"' LOPEZ BETANCOURT. Eduardo. Ob. Cit. Pág. 247. 
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Las condiciones objetivas de punibilidad deben diferenciarse de los 

presupuestos procésales. En las primeras - expre- el grado de menoscabo del 

orden juridico protegido, que en cada caso se requiere, mientras que los 

presupuestos procésales tomen en consideración circunstancias opuestas a la 

verificación de un proceso penal. Cuando falta una condición objetiva en el 

momento del juicio oral procede la absolución; cuando falta un presupuesto 

procesal, el proceso se detiene. 

El elemento negativo de ésta es la AUSENCIA DE CONDICIONALIDAD 

OBJETIVA el autor Porte Petit senala: "Cuando existe una hipótesis de au-ncla 

de condiciones objetivas de punibilidad, concurre una conducta o hecho, 

adecuación al tipo, antijuridicidad, imputabilidad y culpabilidad, pero no punibilidad 

en tanto no se llene la condición objetiva de punibilidad, lo que viene a confirmar 

que ésta no es un elemento sino una consecuencia del delito".•• 

2.3.- DELITO Y SU CV.SIFICACION. 

Una vez analizado la teorla del delito asi como los elementos del delito. 

Ahora se estudiará la clasificación del delito que tiene como finalidad una mejor 

comprensión de todo lo anteriormente explicado. 

A) CLASIFICACIÓN DEL DELITO SEGUN CELESTINO PORTE PETIT. 

" PORTE PETIT CANDAUDAP. Celestino. Oh. Cit. Pág. 285. 
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1.- Clasificación del delito en orden a la conducta: 

Porte Petit setlala que se debe de atender a la actividad o inactividad, 

Independientemente del resultado material, en caso de haberse producido, 

considerándolo como una consecuencia de la conducta. 

a. De accl6n: Son los delitos en los que se requiere el movimiento del 

sujeto para cometer el illclto. 

b. De omla16n~ Son aquellos delitos que requieren que el sujeto no realice 

ninguna actividad, es decir, que deje de hacer lo que esté obligado a 

hacer. Estos pueden ser de: 

Oml•lón •Imple. Independientemente del resultado, con la simple 

inactividad. se origina el delito. 

Coml•lón - omi•lón. Es cuando se requiere un resultado; la inactividad 

del sujeto que está obligado a realizar una actividad determinada, provoca un multado. 

B) CLASIFICAC/ON DEL DELITO SEGÚN LOPEZ BETANCOURT. 

1.- En función de su gravedad: 

Blpaltlta. Delitos y fallas; son delitos los sancionados por la aulDrldad 
judicial. y las faltas son sancionadas por la autoridad aclminisir.tiva. 

Tripaltlta. Delitos faltas y crlmenes; Esta clasificacl6n no funcione en 
nuestro sistema penal. 

2.-Por el resultado: 
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Fonnelft. Aquellos que para contlgu,_ no 19quleren de un l9Sllllado, 
esto es, de ninguna ...-n.lizKión • 

.......... Requieren de un resulmdo. de un hecho cierto. 

3.- Por el dallo que causan: 

4.- Por su duración: 

De 1 .. 1ón. Causan una disminución en el bien jurldic-nta !Ullalado. 
De pe119ro. Sólo ponen en riesgo el bien jurldicamente tutelado. 

lnatantiln-. Cuando se consuman en un solo movimiento y en ese 
momento se perfeccionan. 

Perrnanant... Cuando su efecto negativo se prolonga al través del 
tiempo. 

Continuados. Cuando siendo acciones dal\osas diversas, producen una 
sola lesión jurldica; varios actos y una sola lesión. 

El articulo 17 del Nuevo Código Penal setlala que el delito atendiendo a su 

momento de consumación puede ser: 

·1. lnatantiln-: cuando la consumación se agota en el mismo momento en que se h., realiz.clo 

todos los elementos de la descripción legal; 

11. Perrnanente o continuo: cuando se viola el mismo precepto legal, y la consumación se prolonga 

en el tiempo; y 

111. Continuado. Cuando con unidad de propósito delictivo, pluralidad de conductas e identidad de 

sujeto pasivo. se concretan Jos elementos de un mismo tipo penar. 

5.- Por el elemento interno o culoabilidad: 

Culposos. Cuando el agente no tiene la intención de delinquir, pero actúa 
con imprudencia, negligencia, descuido o torpeza. 

Dol-. Cuando existe la plena y absoluta intención del agente para 
cometer su delito. 
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6.- Por el número de actos: 

Unlaullsl-. Cuando es suficiente un solo acto .,.,. cometer un 
delito. 

Plurlaubslatenles. ~te niquieren la concunwnc:ill de dos o 
más actos en la realización del ilicito. 

Se debe tener en cuenta que el NCPDF respecto a lo anterior senala en su 

Capitulo IV, en el articulo 28. que es concurso de delitos: 

"(Concurso real e ideal de delito). Her concur90 ...i. cuando con una 

sola acción o una sola omisión se cometen varios delitos. 

HaJ concurso real, cuando con pluralidad de acciones u omisiones se 

cometen varios delitos. 

No hay concurso cuando las conductas constituyan un delito continuado". 

7.- Por su forma de persecución: 

De oficio. Son los delitos en los que no es necesaria la denunciol del 
agraviado, sino que cualquier persona la puede efectuar, y el Ministerio Público, tiene la 
obligación de perseguir el delito. 

De querella. También conocidos como de petición de parte ofendida; el 
agredido a través de la querella ejercita. si quiere, una acción en contra de su agresor. 

Para la clasificación de los delitos se debe estar a lo dispuesto en el 

numeral 17 del NCPDF, por ser ésta la legal, pero no debe pasarse por 

desapercibido las otras clasificaciones doctrinarias. las cuales son interpretaciones 

de la ley, ya que si no tiene el carácter de legal, si ayudan a una mejor 

interpretación. 
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2.4.• REQUISITQS PE PRQCEDIBIL!QAP CQENUNCIA y QUERELLA). 

A manera de introducción, los requisitos de procedibilidad son las 

condiciones legales que deben cumplirse para iniciar una averiguación previa y en 

su caso ejercitar la acción penal contra el responsable de la conducta tlpica. La 

constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos alude en su articulo 16 

como requisitos de procedibilidad la denuncia y la querella. 

Anteriormente el mencionado precepto constitucional se referla como 

requisito de procedibilidad, junto con la denuncia y la querella, a la acusación, 

término un tanto confuso sobre el cual no habla una noción más o menos unánime 

y precisa. Mediante la reforma al precitado articulo, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 8 de marzo de 1999 se suprimió dicho vocablo, quedando 

únicamente como requisitos de procedibilidad la denuncia y la querella. Se 

considera que esta reforma es positiva, ya que da una mayor claridad al articulo 

16 Constitucional. 

Para entrar al estudio de estos requisitos de procedibilidad se debe tener en 

cuenta primeramente el concepto de a-rtguaclón p19vla, ya que es la ba- legal 

para que se inicie el procedimiento penal; existen varias definiciones acerca de la 

misma por lo que se citarán algunas; ahora bien averiguación previa es para el 

autor Osorio Y Nieto "La etapa procedimental durante la cual el órgano 

investigador realiza todas aquellas diligencias necesarias para comprobar, en su 
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caso, el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad, y optar por el ejercicio o 

abstención de la acción penal". 09 

El doctrinarlo Colln Sánchez al respecto define a la averiguación previa: "La 

reparación del ejercicio de la acción penal se realiza en la averiguación previa, 

etapa procedimental en la que el Ministerio Público, en ejercicio de la facultad de 

policla judicial, práctica todas las diligencias necesarias que le permitan estar en 

aptitud de ejercer la acción penal, debiendo integrar para esos fines el cuerpo del 

delito y la probable responsabilidad". 07 

Se estima que la averiguación previa es importante en el ámbito jurldico ya 

que es la base del procedimiento penal que se instruye a una persona 

considerada presuntivamente responsable de determinada conducta delictiva y de 

su debida integración por parte del representante social, para que posteriormente 

el juez resuelva la situación jurídica del consignado. 

Por lo anterior el autor García Ramlrez senala o sostiene que: "el objetivo 

de la averiguación previa es preparar la determinación del Ministerio Público, 

entendida ésta en amplio sentido, por igual comprensivo del ejercicio de la acción 

penal o del no ejercicio".•• 

'"'OSORJO Y NIETO. Cesar Augusto ... ,..a Averigwteión Previaº\ Décima Edición. Editorial Porro.. México 
1999. Pág.4. 
57COLIN SÁNCHEZ. Guillermo. Ob. Cit. Pág. 11. 
511 GARCIA RAMiREZ. Sergio. ··curso de Derecho Penal Procesal''. 2ª Edición. Editorial Ponúa. México 
1997. Pág.322 
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Al tener algunas definiciones de averiguación previa lo correcto ea que -

senale su contenido y forma; las actas de averiguación previa deben contener 

todas y cada una de las actividades desarrolladas por el Ministerio Público y sus 

auxiliares, siguiendo una estructura sistemática y coherente, atendiendo a una 

secuencia cronológica, precisa y ordenada, observando en cada caso concreto las 

disposiciones correspondientes. Asl mismo la averiguación previa debe iniciarse 

con la mención de la delegación, número de la Agencia Investigadora en la que se 

da principio a la averiguación, asl como de la fecha y hora correspondiente. 

senalando el funcionario que ordena la integración del acta, responsable del tumo 

y la clave de la averiguación previa. Por lo que respecta a la slntesls de los hechos 

(exordio), esta diligencia consiste en una narración breve de los hechos que 

motivan el levantamiento del acta, tal diligencia puede ser de utilidad para dar una 

idea general de los hechos que originan el inicio de la averiguación previa. 

Toda averiguación previa se inicia mediante una noticia que se hace del 

conocimiento al Ministerio Público sobre la comisión de un hecho posiblemente 

constitutivo de delito, tal noticia puede ser proporcionada por un particular. un 

agente o un miembro de una corporación policiaca o cualquier persona que tenga 

conocimiento de la ejecución de un hecho presumiblemente delictivo, perseguible 

por denuncia. 

Como ya se dijo con antelación la denuncia y la querella son requisitos 

indispensables para que se inicie la averiguación previa y su fundamento legal ya 

se citó al inicio de este capitulo (articulo 16 Constitucional), el cual en lo 
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concemiente a las antes citadas senala en su pérrafo ·segundo, parte lnlcilll, lo 

siguiente: 

• ... No podrá librarse orden de aprehensión sino por Is autoridad judlci.I y sin que l)nlCeda -..-i. 
o querslls de un hecho que la ley senale como delito ... •. 

A) LA QUERELLA. 

Para los autores De Pina y De Pina Vara la denuncia es: "Acto mediante el 

cual se pone en conocimiento de la autoridad la comisión de algún delito o 

infracción legal". Asimismo, para estos doctrinarios respecto de la queNlle 

señalan que es un "acto procesal de parte (o del Ministerio Público), mediante el 

que se ejerce la acción penal". •• 

Persone• f•cult•d•• nonn•tlvemente pa ... formul•r la queNll•. 

Según el articulo 264 del CPPDF, pueden formular la querella: 

"Cuando para la persecución de los delitos sea necesaria la querella de .,- ofendida, bmtenll que 

ésta, aunque sea menor de edad, manifieste verbalmente su queja, para que se procede en los '*"'*- de 

los articulas 275 y 276 de éste Código. Se reputará parte ofendida para - por SStisfec:ho el niquisito de Is 

querella necesaria, a la victima o titular del bien juridico lesionado o puesto en peligro por Is conducta 

imputada al indiciado, y tratándose de incapaces, a los ascendientes y a falta de ntos. a los hllmlanoa o a los 

que representen a aquéllos legalmente; cuando la victima por cualquier motivo no ss pueda expresar, el 

legitimado para presentar la querella serán las personas previstas por el articulo 45 del NCPOF. 

59DE PINA. Ratacl y DE PINA VARA. Rafael. Ob. Cit. Pág.223. 
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Las quentll• presentad• por las ~ moniles, pod'*' ser~ por mpoder8dos que 
tengan poder general ~ plei1Ds 'I cobnlnz• con c:liusula especial, sin que •• .-.no acuerdo PNviO o 

ratifieaeión del Consejo de Administración o Aumble• de Socios o AcclonlslllOI ni poder npeci.I .,_.el cao 

concreto. 

Para las querellas presentadas por las personas llsicas, ..,. suficiente un poder~. ulvo en 

los casos de rapto, estupro, o adulterio, en los que sólo se tendrá! por fonnulad• di- por .igun. de 

las personas a que se refiere la parte final del párrafo primero de éste articulo". 

Por lo que en dicho articulo mencionaba los delitos de rapto y adulterio tipos 

penales que se derogaron del Código de 1931, en consecuencia esos delitos ya 

no existen. Asimismo no debe pasarse por desapercibido que los agentes del 

Ministerio Público y sus auxiliares. de acuerdo a las ordenes que reciban de 

aquéllos, estén obligados a proceder de oficio a la averiguación previa de los 

delitos del orden común de que tengan noticia. La averiguación previa no podrá 

iniciarse de oficio en los siguientes casos: 

Cuando se trate de delitos en los que sólo se puede proceder por que1911a, 
necesaria, si no se ha presentado ésta: 'I 

Cuando la ley exija un requisito previo, y éste no se ha llenado. 

A continuación se enunciaran algunos de los delitos perseguibles por 

querella contenidos en el NCPDF: 

1.- Violación de correspondencia (articulo 333). 

2.- Ejercicio indebido del propio derecho (articulo 288). 

3.- Abuso sexual, salvo si se hace uso de violencia llsica o moral (articulo 176). 

4.- Hostigamiento sexual (articulo 179). 

5.- Estupro (articulo 180). 

6.- Violación cuando exista un vinculo matrimonial, de concubinato o de paAlja 

(articulo 174 último párrafo). 



7.- Amenazas (articulo 209). 

8.- Lesiones (articulo 130, h•t. I• fracción 1). 

9.- Dlhlmación y calumnl• (articulo 219). 

10.- Privación ilegal de la libertad con propósitos sexuales (articulo 162). 

11.- Abuso de confianza (articulas 227 y 228). 

12.- Dallo en propiedad ajen• (articulas 23 al 9242). 

13.- Fraude (articulas 230 al 233) excepto cuando el monto de lo delraud8do 

exceda de cinco mil veces el salario minimo general vigente en el Distrito 

Federal o cuando se cometan en perjuicio de dos o más ofendidos. 

14.- Despojo (articulas 237 y 238). 

15.- Peligro de contagio (articulo 159). 

16.- Discriminación (articulo 206). 

17 Allanamiento de morada (articulas 210 y 211). 

18.- Violencia Familiar salvo que la victima sea menor de edad o Incapaz (articulas 200 81 202). 
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No se debe pasar por desapercibido que los delitos que contempla el Nuevo 

Código Penal en comento en su titulo Décimo Quinto éste contiene disposiciones 

comunes las cuales están contenidas en los articulas 246 a 249, cabe destacar 

que si bien es cierto que el robo se persigue de oficio, cierto es también que en 

dicho titulo se puede otorgar el perdón como sucede por ejemplo en el robo entre 

cónyuges. 

El perdón del ofendido es un acto (en sus variantes de judicial o 

extrajudicial) posterior al delito, por lo que el ofendido hace remisión o exterioriza 

su voluntad de que no se comience o no se prosiga el procedimiento contra el 

inculpado, procesado o sentenciado en éste último caso se debe otorgar el perdón 

antes de que cause ejecutoria la sentencia; el Nuevo Código Penal respecto al 

perdón del ofendido lo senala claramente en su artlculo 100. 
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El perdón opera cuando existe una querella previa, ya que no puede actuar 

un perdón donde no se ha formulado una Imputación y la abstención de formular 

querella no es equiparable al perdón en razón de que no hay manifestación de 

voluntad anterior de la cual se derive la intención del pasivo o del ofendlc:lo de que 

se persiga determinado illcito penal. 

Ahora bien la querella es divisible en virtud de que ésta institución tiene el 

carácter de derecho potestativo y como tal, el titular de ese derecho puede 

ejercitarlo con libertad, espontaneidad y discreclonalidad propias de tal tipo de 

facultades, y que en caso contrario no se estarla en un caso de derecho 

potestativo. 

Por otra parte, la querella tiene como fundamentación polltica la ausencia 

de interés directo por parte del Estado en perseguir determinados illcitos, por la 

naturaleza misma de éstos, o que pudiendo tener interés directo se da priorlc:lad a 

la voluntad de la victima o del ofendido. 

En los delitos perseguibles por querella, la acción se extingue en los 

siguientes casos: 

1.- Muerte del agraviado. 

2.- Muerte del responsable. 

3.- Por perdón. 

4.- Por prescripción. 
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B) LA DENUNCIA. 

Por lo que respecta a la denuncl• es la relación de hechos constitutivos de 

delito formulada ante el Ministerio Público. 00 

"La denuncia es el relato de hechos constitutivos de algún delito de 

persecución oficiosa que hace cualquier persona ante el Ministerio Público". "' 

La denuncl• para el autor Osorio y Nieto es "la comunicación que hace 

cualquier persona al Ministerio Público de la posible comisión de un delito 

perseguible por oficio"". 62 

La denuncia se podrá hacer verbalmente o por escrito proporcionando el 

denunciante en ambos casos todos aquellos datos y elementos de prueba que 

estén a su disposición a fin de facilitar la averiguación que corresponda, asl como 

sus datos personales que sirvan para tenerlo plenamente identificado para los 

efectos de que les pueda exigir la responsabilidad penal en el que pudiera incurrir 

en caso de que se conduzca con falsedad en sus declaraciones y también con el 

objeto de dar cumplimiento a lo que establece el articulo 16 constitucional 

referente a esta situación de inicio procedimental en la fase preprocesa! 

denominada averiguación previa. Esta también se puede considerar como la 

(>() ARILLA BAS. Femando ... El Procedimiento Penal en México•• s• Edición. Editorial Kntos. México D. F. 
1982. Pag. 52. 
et

1GARDUÑO GARMENDIA. Jorge ... El Ministcrjo Público en la Investigación de los Delitos.. Editorial 
Limusa. México 1991. Pág. 52. 
6

: OSORJO Y NIETO, Cesar Augusto. Ob. Cit. Pág. 9. 
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comunicación o notificación que da cualquier persona a la autoridad competente 

(Ministerio Público) sobre determinado hecho, posiblemente constitutivo de algún 

delito perseguible de oficio, esta noticia criminis puede provenir tanto de la vfcllma, 

de un tercero, de un particular, etc., incluso puede un menor de edad o del propio 

autor del delito (autodenuncia). 

La denuncia es el acto por el cual, cualquier persona haya o no resentido 

los efectos del delito, hace del conocimiento del Ministerio Público, la comisión de 

hechos que pueden llagar a tipificar a configurar un delito. 

Ahora bien una vez que se ha presentado la denuncia, solo será la 

autoridad Ministerial la que se encargue de cumplir oficiosamente sus funciones, 

asf como de averiguar en el caso de ejercer la acción penal sin que la voluntad del 

denunciante tenga legalmente relevancia alguna para suspender ni para poner 

término al procedimiento iniciado o al proceso promovido; en sfntesis se puede 

decir lo siguiente de la denuncia: 

1.- Es un medio informativo y un requisito de procedibilidad. 

2.- Con ella se establece el derecho reservado a los delitOs de persecución oficiosa. 

3.- El ofendido podrá ser tercera persona que pueda denunciar y llev• a cao la noticia criminis. 

4.- Es el relato de hechos constitutivos de algún delito de persona que se "-ante el Minis.rio 

Público. 

s.- Puede llevarse a cabo de manera verbal o por escrito. 

6.- Es obligación legal en presentar1a (La omisión de la denuncia puede ser conltiluliva del delito 

de encubrimiento). 

7.- Es un medio licito, se refugia en el ámbito moral y no jurldico. 
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L• naturaleza jurfdlc• de 1• denuncie. 

Es una obligación (parcial no absoluta); una facultad potestativa, casi en 

todos los delitos constituye un deber; pueden presentar la denuncia cualquier 

persona sin importar que esta venga de un procesado, sentenciado, un nacional o 

un extranjero. 

L•• form••· pueden ser verbales, escritas, o bien a través de una 

comunicación en filmación o gravada, pero en este caso deberá ser ratificada ante 

el Ministerio Público; lo• efecto• son de carácter eminentemente jurldlco. 

conocidos estos como requisitos de procedibilidad que vencen todo tipo de 

obstáculo procesal y la con•ecuencl• de la investigación de los supuestos actos 

delictivos. 

2.5.- PROBA&LE RESPONSABILIQAQ PEN,AL. 

Al hablar de éste tema se debe hacer mención que tanto en la práctica 

como en la doctrina se maneja indistintamente el concepto de respon-bilidad 

probable o presunta; por lo que el autor .Jesús Martlnez Gamelo "considera 

erróneo que ambos términos se califiquen como sinónimos, ya que se dice 

significan: lo fundado. en razón prudente o, de lo que se sospecha por tener 

indicios. En consecuencia, existe probable responsabilidad cuando hay elementos 

suficientes para suponer que una persona a tomado parte en la concepción 
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preparación o ejecución de un acto tlpico, por lo cual debe ser sometido al proceso 

correspondiente•. 03 

En el NCPDF, en su articulo 22 considera como responsables del delito los 

siguientes: 

1.- Lo realicen por si: 

2.- Lo realicen conjuntamente con otro u otros au1ores; 

3.- Lo llevan a cabo sirvi6ndose de otro como instrumento; 

4.- Determinen dolosamente al au1or a cometerlo; 

5 -Dolosamente presten ayuda a auxilien al autor para su comisión; y 

6.- Con posterioridad a su ejecución auxilien, al au1or en cumplimiento de una promesa al delito. 

Ante semejante multiplicidad de formas puede afirmarse que habrá 

probable responsabilidad cuando existan pruebas o elementos cuyo anélisis de 

conjunto permitan corregir a través de una inferencia lógica que uno o més sujetos 

pudieron haberse ubicado en alguna de las situaciones antes mencionadas, en 

relación con los hechos constitutivos del delito. Esto significa que la existencia de 

la conducta o hecho y su adecuación tlpica, debe ser presupuesto lógico, para que 

bajo ese supuesto, dado el caso, se hable de probable responsabilidad penal. 

Respecto a la probable responsabilidad el articulo 122 del CPPDF en su 

último pérrafo sei'lala lo siguiente: 

rol MARTINEZ GARNELO. Jesús ... La lnvt-stjgación Mjnjsrcdal Previaº Sexta Edición. Editorial Ponúa. 
MCxico 2002. Pág. 158-159. 
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"La probable responubilldm del indicimo, se lendri por 11el9d1tma cUMdo de 1os mec11os 

probatorios existentes se deduzca su obrar doloso o culposo en el delito que se Je Jmpulll y no exista 

acnlditada en su favor alguna cauSll de exclusión del delito: 

Por probable responsabilidad se entiende Ja posibilidad razon8ble de que una persona det9nninma 

haya cometido un delito y existirá, cuando del cuero procedimental se deriven elementos fundados para 

considerar que es factible que un individuo haya intervenido en la realización de un delito en cualquier fofma 

de autoría. Se requiere. para la existencia de la probable responsabilidad, indicios de responsabilidad, no la 

prueba plena de ella, pues, tal certeza es materia de la sentencia •. .". 

Como ya se mencionó con antelación la determinación de la probable 

responsabilidad del procesado corresponde, fundamentalmente, al Juez; sin 

embargo, también concierne al Ministerio Público, es indudable que durante la 

investigación Ministerial Previa para estar en posibilidad de resolver si procede la 

consignación o la libertad del sujeto analice los hechos y todas las pruebas 

integradas aún habiendo integrado el cuerpo del delito, sin estar demostrada la 

probable responsabilidad, no podria cumplir con el ejercicio de la acción penal. 

A) CUERPO DEL DELITO. 

No se debe omitir que la probable responsabilidad penal debe ir 

conjuntamente comprobada con los elementos del cuerpo del delito mismo que la 

Suprema Corte de Justicia de la nación define en su tesis jurisprudencia! lo 

siguiente: 

"Por cuerpo del delito debe entenderse el conjunto de elementos objetivos, 

subjetivos o externos que constituyen la materialidad de la r1gura delictiva descrita 

concretamente por la ley penal''. 
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La legislación actual se refiere a Integración y comprobación del cuerpo del 

delito, por eso es Importante hacer notar que con ello alude a dos aspectos, 

frecuentemente confundidos en la practica para lo cual se debe tener un concepto 

de integración y comprobación. 

lntegrec:lón.• significa componer un todo con sus ~s. 

comprob8cl6n.- Es evidenciar una cosa cotejándola con otra, repitiendo 

las demostraciones que la prueban y acreditan como cierta. 

En términos generales la integración del delito es una actividad, en 

principio, a cargo del Ministerio Público durante la investigación ministerial previa y 

tiene su fundamento en imperativos de carácter legal, esto es, en la ley 

procedimental penal. 

Como ya se cito con anterioridad el articulo 122 de la Ley Procesal Penal 

seilala en sus párrafos segundo y tercero lo siguiente: 

• ... el cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando se acredite el conjunto de los elementos 

objetivos o externos que constituyen la materialidad del hecho que la ley sellale como delito. 

En los casos en que la ley incorpore en la descripción de la conducta prevista como delito un 

elemento subjetivo o normativo, como elemento constitutivo esencial_. necesaria la acreditación del mismo 

para la comprobación del cuerpo del delito .. .". 

Para Osorio y Nieto "el cuerpo del delito viene a -r simple y llanamente la 

descripción total del delito, el delito realmente cometido" ... 

M OSORIO Y NIETO. César Augusto. Ob. Cit. Pág.31 
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Toméndo- en cuenta que para tenerse por comprobado el cuerpo del 

delito, lo importante es. qué - debe entender por comprobación de é•te. 

Comprobar el cuerpo del delito es demostrar la existencia de los elemento• de un 

proceder histórico que encaja en el delito legal. 

La comprobación del cuerpo del delito implica una actividad racional 

consistente en determinar si la conducta o hecho se adecua a la hipótesis de la 

norma penal que establece el tipo. 

Lo anterior se encuentra previsto y regulado por el articulo 124 del CPPDF 

que sei'lala: 

"para la comprobación del cuerpo del delito y la probable o plena responsabilidad penal del 

inculpado, en su caso, el Ministerio Público y el Juez gozaran de la acción mis amplia para emplear los 

medios de prueba que estimen conducentes, para el esclarecimiento de la verdad histórica, aunque no sean 

de los que define y detalla la ley, siempre que esos medios no estén reprobados por esta". 

El Código de Procedimientos Penales en su titulo segundo, -cción 

primera, capitulo 1, sellala claramente como se debe comprobar el cuerpo del 

delito así también las huellas y objetos del mismo. 

Asl pues a manera de conclusión nuestro sistema jurldico esta encaminado 

hacia el finalismo. Y respecto a los elementos del delito - maneja en la práctica la 

concepción tetratómica, es decir, una conducta, tlpica, antijurldica y culpable. 



CAPITULO 111 
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PUNCION•a -L MINl.,..RIO PUllLICO. 

Después de haber analizado en el capitulo anterior la teorla del delito, 

elementos del delito, delito y su clasificación, requisitos de procedibilldad 

(denuncia y querella) probable responsabilidad penal y cuerpo del delito, ahora 

entraremos al estudio de las principales determinaciones del Ministerio Público, 

para lo cual se debe tener una definición de Ministerio Público por lo que a 

continuación se citarán algunos autores: 

Para los autores De Pina y De Pina Vara "El Ministerio Público es un cuerpo 

de funcionarios que tiene como actividad caracterlstica, aunque no única, la de 

promover el ejercicio de la jurisdicción, en los casos preestablecidos, 

personificando el interés público existente en el cumplimiento de ésta función 

estatal. Al Ministerio Público, como Institución procesal, le estén conferidas en las 

leyes orgánicas relativas muchas atribuciones que desvirtúan su verdadera 

naturaleza y que pudieran ser confiadas al abogado de Estado. En realidad. la 

única función de la que no se le podrla privar sin destruir la Institución es la del 

ejercicio de la acción penal. El Ministerio Público es una organización judicial, pero 

no jurisdiccional".•• 

Ovalle Favela define al Ministerio Público como "el Organo del Estado 

instituido para investigar los delitos y ejercer la acción penal contra los probables 

65 DE PINA Rafael y DE PINA V ARA Rafael. Ob. Cit., Pág. 372. 
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responsables de aquellos; asl como para Intervenir en los procesos y los 

procedimientos judiciales no contenciosos a través de los cuales se controviertan 

o apliquen normas de orden público o se afecten interéses de personas ausentes, 

menores o incapaces". 00 

Las principales funciones del Ministerio Público es la investigación de 

hechos probablemente delictuosos y el ejercicio de la acción penal, esta función 

sólo la puede ejercer una vez que haya recibido la denuncia o la querella 

respectivas, lo cual impone a dicho órgano el deber de allegarse o recabar todas 

las pruebas o indicios que permitan esclarecer si los hechos objeto de la denuncia 

o la querella son ciertos e integrar los elementos del cuerpo del delito; y, en caso 

afirmativo, determinar la o las personas a las que se pueda considerar como 

probables responsables de tales hechos. 

Por lo tanto el Órgano Investigador es un representante del Estado el cual 

tiene la función de proteger sus interéses asl como de recabar toda la información 

que le pueda ser útil en la denuncia o querella para que de esta forma solicite al 

Juez se le aplique a aquellas personas que delinquen una sentencia justa y 

apegada a derecho, conforme a todos aquellos elementos que se reunieron y que 

se le aportan al momento de consignar la averiguación. 

60 OVALLE FAVELA. José. ''Teoría General del Proceso .. Cuarta Edición. Editorial Harla. Méxicol996. 
Pág. 253. 
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3.1.- LA EME INQAGATORIA y FUNQAMENTO LEQAL. 

El articulo 21 de la Constitución Polltica de los Estado Unidos Mexicanos, 

establece la función del Ministerio Público de investigar y perseguir delitos, esta 

atribución se refiere a dos momentos procedimentales: el preprocesa! y el 

procesal; el preprocee•I abarca precisamente la averiguación previa, constituida 

por la actividad investigadora del Ministerio Público. tendiente a decidir sobre el 

ejercicio o abstención de la acción penal el mencionado artlculo, otorga por una 

parte una atribución al Ministerio Público. 

El Ministerio Público lleva a cabo su función investigadora en la etapa 

preliminar del proceso penal, denominada de averiguación previa, con el auxilio de 

la policia judicial, la cual debe actuar bajo la autoridad y mando inmediato de 

aquél, como lo ordena al articulo 21 de la Carta Magna. En ejercicio de esta 

función, el órgano Investigador actúa normalmente como autoridad; y la de parte 

desde el momento en que consigna el ejercicio de la acción hasta que concluye el 

proceso. 

Debe el Ministerio Público iniciar su función investigadora partiendo de un 

hecho que razonablemente puede presumirse delictivo, que se debe hacer de su 

conocimiento a través de la denuncia o la querella. pues de no ser asl. sustentarla -

la averiguación previa en una base endeble. frágil, que podrla tener graves 

consecuencias en el ámbito de las garantlas individuales jurldlcamente tuteladas. 
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El Ministerio Público realiza normalmente para la conformación de su 

averiguación múltiples actos respecto de la recepción de prueba•, act.s 

levantadas y diversos documentos que se van insertando dentro del propio estudio 

de la averiguación, todas estas actas deben contener todas y cada una de las 

actividades desa"olladas por el mismo y sus auxiliares siguiendo una estructura 

sistemática y coherente atendiendo a una secuencia cronológica precisa y 

ordenada observando en cada caso concreto las disposiciones legales 

correspondientes indiscutiblemente que el Inicio de la averiguación debe darse 

precisamente con el lugar el número de averiguación, la fecha y hora el 

levantamiento del acta, el responsable del tumo y la clave de la averiguación 

previa. 

De lo expuesto, puede afirmarse que la función investigadora del Ministerio 

Público tiene su fundamento en el articulo 21 de la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo se abreviara de la siguiente manera 

CPEUM), y el cual debe atender también lo preceptuado en el articulo 16 del 

mismo ordenamiento. 

El Ministerio Público para la investigación de hechos probablemente 

delictuosos. solo lo puede hacer una vez que haya recibido la denuncia o la 

querella respectiva, imponiendo a dicho órgano el poder de allegarse o recabar 

todas las pruebas o indicios que permitan esclarecer si los hechos objeto de la 

denuncia o la querella son ciertos e integran los elementos del cuerpo del delito; y, 



78 

en caso afirmativo. determinar la o las personas a las que - pueda considerar 

como probables responsables de tales hechos. 

Para el autor Martlnez Gamelo "las fases de la investigación ministerial 

previa para su estudio técnico metodológico y jurldico, con las cuales el Ministerio 

Público debe regular su estudio al integrarla son: Recepción, Investigación, 

Determinación y Consignación". "' 

1.- Recepción. 

Esta primera fase esta conformada por la llegada o el conocimiento de 

hechos o circunstancias plasmadas a través de la Institución Jurldica penal de la 

querella o de la denuncia. 

Para la iniciación del procedimiento penal en ésta primera fase y 

consecuentemente. para que pueda darse válidamente el proceso, en el plano 

doctrinal y en el estrictamente legal, que se den los elementos ineludibles que le 

den vida a la Averiguación Ministerial, la cual implicarla la consideración 

investigativa de los presupuestos procésales, de las condiciones objetivas de 

punibilidad, de las cuestiones prejudiciales y de los requisitos de procedibilidad 

bajo ésta óptica la primera fase de la recepción, en el trámite ordinario, en relación 

a la mayorla de los delitos contenidos en la parte especial del ordenamiento 

jurldico son: la denuncia (verbal o escrita), que recibe en sus oficinas el Organo 

"
7 MARTINEZ GARNELO. Jesús. Ob. Cit. Págs. 367 y 368. 
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designado para ello por disposición Constitucional, el Ministerio Público o si -

quiere ante cualquier servidor público de la Procuradurla y corno regla excepcional 

la Policia Judicial, cuando en el lugar de los hechos no exista Agencia del 

Ministerio Público, esto asl lo delimitan algunos códigos procedimentales de los 

Estados. Situación que obliga legalmente a poner en movimiento al Ministerio 

Público esto es la máquinaria ministerial y su sistema de prosecución al -r 

receptores de éstos hechos, circunstancias o situaciones que están evidenciando 

un delito, formalmente procederán a llevar a cabo la dillgenciación de todas 

aquellas actuaciones que están destinadas a cubrir la materialidad del tipo penal, 

motivo y razón de su proceder de oficio y posteriormente llevar a cabo otras tantas 

actuaciones que complementan su función de carácter administrativo, legal y 

formal según sea el caso a estudio; pero todo ello emana de la recepción de tales 

sucesos, si éstos nunca llegan al conocimiento del Ministerio Público, no existe la 

funcionalidad de ésta Institución y por consecuencia la acción oficiosa, no puede 

tener la debida eficacia si esta acción no se lleva a cabo, caso contrario seré el 

Ministerio Público quien salga de su oficina y realice todo el conjunto de 

actuaciones cuando requiera su presencia, tratándose de illcitos contra la vida 

danos culposos o intencionales; cuando los vehlculos no puedan trasladarse o de 

bienes inmuebles hasta donde tendrá que recurrir dicho agente, en si, se puede 

sostener que con esta fase de recepción da nacimiento y vida a la primera fase 

ministerial, sin embargo una cosa es la recepción y otra es la técnica de la 

recepción en este sentido manejar la técnica de la recepción es conjugar la técnica 

documental comparativa cuando se trata de documentos o en su caso la técnica 

de la receptación de la denuncia. 
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La acción persecutoria atribuida constitucionalmente al Ministerio Público, 

significa que éste tendré que investigar o hacerse llegar mediante la fa

receptiva, de todos los elementos necesarios para la correcta integración de todos 

los elementos del ilicito, a efecto de que una vez reunidos, pueda dicha institución, 

mediante un juicio lógico-jurldico concluir que son bastantes, los datos o 

elementos ahi reunidos para presumir que se encuentran acreditados, ya bien el 

cuerpo del delito y la probable responsabilidad; con lo cual demuestre ante el 

órgano .Jurisdiccional que su acción imputativa, traerá como consecuencia, valor 

legal a toda su actuación y como aspecto trascendente la aplicación de la pena 

correspondiente al delincuente. 

2.- Investigación. 

Con esta fase la función persecutoria, cobra real y verdadera relevancia 

legal, con base Constitucional en donde el Ministerio Público - convierte en un 

auténtico investigador, cuya actividad principal, proveniente de esa facultad 

expresada que la Ley máxima le permita, lo obligue o lo condicione a realizar 

diligencias que tengan como fin, encontrar todos aquellos indicios, medios, 

instrumentos o cualquier otro tipo de elementos que se conviertan en los factores 

probatorios, que le permitan primeramente integrar su Investigación Ministerial. 

La investigación como técnica, debe encaminarse a realizar todas las 

diligencias probables y posibles, descubrir una cosa. En este estudio detallado por 

el Ministerio Público, para llegar al descubrimiento cientlfico de un algo, propósito, 
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fin. hipótesis; serla el cuerpo del delito y la probable respon-bllidllCI; es una fa

de averiguación o indagación, sujeta a una comprobación investigatoria, cuya 

búsqueda desemboque en un resultado. 

De la anterior fase el Ministerio Público debe manejar lo siguiente: 

Receptor de hechos, actos, circunstancias, evidencias y medios 

probatorios, los cuales deben primero entender, captar, interpretar y posteriormente, ele 

ellos en su conjunto, investigar. 

Tener contacto directo con la victima, los familiares de la victima, testigos 

u otras probanzas relacionadas con el hecho delictivo. 

Manejar todo lo anterior, ya como elemento de prueba para acreditar el 

cuerpo del delito, la probable responsabilidad o el juicio valorMivo t6cnico y leglll, sobre la o 

las sospechas para la captura y detención del probable respon.-. 

Por último, valorar todas las circunstancias anteriores, ya como prueba 

para remitirlo con ese sentido legal al momento de la consignación. 

3.- Determinación. 

Con la determinación se concluye una de las fases de la Investigación 

Ministerial Previa, con ello se especifica técnica y legalmente el delito por el cual 

se consignará tal investigación. 

En si la determinación es una fase que debe llenar requisitos de fondo y 

forma. En los requisitos de fondo se encuadran las conductas que se consideran 

delictivas y que con base a ellas pueda encuadrarse la acción tlpica en uno o 

varios illcitos si se procede o no a la consignación y por supuesto el Ejercicio de la 
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Acción Penal o en su caso la de resolver motivada y fundadamente, que de todos 

los hechos no se sustraen elementos que acrediten el cuerpo del delito y mucho 

menos la probable responsabilidad o simplemente por que determinen que en el 

desarrollo de las mismas operó una excluyente del delito, etc. 

Por lo que respecta a los requisitos de forma se referirá a todos aquellos 

requisitos del carácter técnico administrativo y substancial de ordenar y remitir, 

original y copia de la Averiguación Previa al .Juez, al Director del Tumo de 

Consignaciones Penales, al Director del Centro de Readaptación Social, etc. De la 

detención del inculpado; en si es determinar formal y legalmente, tanto en 

contenido substancial como lógico y de interpretación normativo, sobre el suceso 

en especial con el cual esté concluyendo su investigación respecto del delito y del 

sujeto inculpado. 

Para el maestro Colln Sánchez "determinación es cuando se ha llevado a 

cabo un conjunto de diligencias y el Ministerio Público esta en aptitud de dictar 

resolución en el acta de Policla .Judicial, cuyo contenido se expresa en la 

misma ... 68 

En la determinación, puede el Ministerio Público, dictar la siguientes 

resoluciones: 

1.- Ejercitar la Acción Penal. 

11.- No ejercitar la Acción Penal. 

º"COLIN SÁNCHEZ. Guillermo. Ob. Cit. Pág. 269. 



111.- De reserva y Archivo 

IV.- Enviar la Averiguación Previa a: 

a) Mesa Investigadora Oesconcentr.ia. 

b) Mesa Investigadora del Sector Central. 

e) Agencia Central. 

d) Agencia Especializada para un delito exclusiv-19 o parm ,.,.,_de edm. 

e) Una delegación regional u otra agencia. 

f) Declinar seguir conociendo por incompetencia y enviartll a la Procurmdurla de 

Justicia del Estado o a la General de la República ( según saa el delito). 

g) Declinar por incompetencia y enviarla a la Dirección de Consignaciones. 

h) Fiscalia especial para homicidios intemacionales y casos 19levantes. 
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1) La Subdelegación de fiscalla especial para homicidios casos gra- o ..ievan .... 

avalle Favela opina que ""cuando el Ministerio Público recabe todas las 

pruebas e indicios que puedan acreditar los elementos del cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad del inculpado si se prueban estos dos extremos, el 

Ministerio Público debe ejercer la acción penal contra el probable responsable, a 

través del acto denominado consignación ante el .Juez Penal competente. En caso 

contrario el Ministerio Público resuelve no ejercer la acción penal y ordena el 

archivo del expediente (sobreseimiento administrativo). Por último, si el Organo 

Investigador estima que, aún cuando las pruebas son insuficientes, existe la 

probabilidad de obtener posteriormente otras, envla el expediente a la re-rva la 

cual no pone termino a la averiguación previa, sino que solo la suspende 

temporalmente"". •• 

t1
9 OVALLE FA VELA. José. Oh. Cit. Pág. 193. 
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4.- Consignación. 

Al respecto el maestro Osario y Nieto establece que la Consignación "es el 

acto del Ministerio Público de realización normalmente ordinaria, que se efectúa 

una vez integrada la averiguación y en virtud de la cual se inicia el ejercicio de la 

acción penal, poniendo a disposición del .Juez todo lo actuado en la mencionada 

averiguación asl como las personas y cosas relacionadas en su caso".'º 

Para el Autor Dlaz de León en su Diccionario .Jurldico senala que: "En 

nuestro sistema procesal, es el acto por el cual el Ministerio Público ejercita la 

acción penal y expresa la pretensión punitiva ante el Organo .Jurisdiccional". " 

Los fundamentos de orden constitucional de la consignación son los 

articules 16 y 21 de nuestro máximo ordenamiento legal; el artlculo 16 respecto a 

los requisitos para el ejercicio de la acción penal y el diverso 21 por lo que se 

refiere a la atribución del Ministerio Público de ejercitar la acción penal. 

La base normativa de naturaleza procedimental es el articulo 2" del Código 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal; deberá aplicarse tambic!ln el 

contenido del articulo 122 de la ley en cita, que a letra reza: 

700SORJO Y NIETO. Cesar Augusto. Ob. Cit. Págs. 30 y 31. 
71 DiAZ DE LEÓN. Marco Antonio. ••Diccionario de Qcrecho Procesal Penal° Segunda Edición. Editorial 
Porrúa. Tomo l. México 1989. Pág. 485. 
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"El Ministerio PUblic:o aclllditanl el cuerpo del delito de que• Ir.- y ,. 

p-le responsabilidad del indiciado como bae del ejercicio de ,. acción peNI, y ,. 

autoridad judicial, a su vez, examinlllll si ambos 19quisi1Ds eslMI acreditmo9 en -··· •• 

En esta fase el Ministerio Público debe recurrir a todas autoridades para 

que en el ejercicio de sus funciones, estudios, conocimientos técnicos y cientlficos 

lo auxilien a esclarecer los hechos que requieran de dichos estudios o 

conocimientos; una vez integrada la averiguación previa y no quedando diligencias 

por agotar la Representación Social determinará con una resolución sobre el 

ejercicio de la acción penal, en caso contrario; resolverá el no ejercicio de la 

misma y hacerlo con posterioridad. En esta situación dicho órgano se ve 

imposibilitado por causas externas o ajenas a él. 

Respecto a la consignación en sus dos formas. la cual puede ser con 

detenido y sin detenido, se estudiara en su apartado correspondiente de una 

manera más detallada. 

3.2.• PRINCIPALES DETERMINACIONES. 

Al respecto Martlnez Gamelo refiere brevemente que la averiguación previa 

puede derivar hacia dos situaciones diferentes: 72 

1.- Que no se reúnan los requisitos del articulo 16 Constitucional: 

"MARTINEZ GARNELO, Jesús. Ob. Cit. Pág. S 18. 
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a) Que este agotma la averig...c16n, en cuyo c..a el Minls1erlo Público 

decretara el 8"Ctllvo, es decir, el no ejercicio de .. -=cl6n peMI; y 

b) Que no este agotada la averiguación, en cuyo c..a el Minls1erlo Público 

deberá archivar las diligencias provisionalmente, en i.nto desapanlc:e la malllrialidad que 

impidió llevarlas a cabo. 

2.- Que se reúnan medios de prueba bastantes y suficientes para 

acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad; en éste 

supuesto, se pueden presentar a su vez, otras dos situaciones: 

a) Que se encuentra detenido el responsable; y 

b) Que no se encuentre detenido. 

Respecto a lo anterior si se encuentra detenido, el Ministerio Público deberé 

consignarlo dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la detención; si no se 

encuentra detenido, consignara solicitando orden de aprehensión o de 

comparecencia, según sea el caso. 

El Ministerio Público, una vez que ha ejercitado la acción penal se convierte 

de autoridad en parte y por ende, extinguido el periodo de preparación del 

ejercicio de dicha acción carece de facultades de dicha acción. 

El órgano investigador tiene un control interno, para las averiguaciones 

previas, en estos casos debe senalar porque una averiguación previa no e• 

consignada, y asi mismo, el por que de su determinación de enviarla al archivo, 

éstas situaciones se estudiarán a continuación. 
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3.2.1 -EL NO E.IEl!CIC!O QE LA ACCIQN PENAL 

Osorio y Nieto respecto al no ejercicio de la Acción Penal senala que: "se 

consulta en el caso de que agotadas las diligencias de la averiguación se 

determina que no existen elementos del cuerpo del delito de ninguna figura tlpica y 

por supuesto no hay probable responsable; o bien que a operado alguna de las 

causas extintivas de la acción penal". 73 

Guillermo Colln dice que: "el no ejercicio de la acción penal, es un acto 

unilateral en el que el agente investigador del Ministerio Público. en su carécter de 

representante del Estado, determina que por no estar satisfechos los requisitos 

exigidos en el articulo 16 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos, no ha lugar al ejercicio de la acción penal". " 

La determinación del no ejercicio de la acción penal, generalmente la lleva a 

cabo el Agente del Ministerio Público adscrito a la mesa investigadora y lo puede 

hacer en los siguientes casos: 

a) Cuando se trate de una figura atlpica. 

b) Que el sujeto activo sea ajeno a los hechos. 

e) Que exista alguna causa de extinción de la acción penal. 

d) Que exista alguna causa excluyente de responsabilidad. 

73 OSORJO V NIETO. Cesar Augusro. Ob. Cit. Pág.26. 
7

' COLIN SÁNCHEZ. Guillermo. Ob. Cit. Pág. 347. 
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Por otro lado en la Ley Orgénlca de la Procuradurla General de .Ju•ticlal del 

Distrito Federal (abreviéndose en lo sucesivo de la siguiente manera LOPG.JOF) 

en su articulo 3º fracción X seftala los casos en los cuales determinar el no 

ejercicio de la acción penal cuando: 

a) Los hechos de que conozca no sean constitutivos del delito: 

b) Una vez agotadas todas las diligencias y los medios de prueba correspondientes. 

no se acredite la probable responsabilidad del indiciado; 

c) La acción penal se hubiese extinguido en los términos de las normas aplicables; 

d) De las diligencias practicadas se desprenda plenamente la existencia de una causa 

de exclusión del delito en los términos que establecen las nonnas aplicables; 

e) Resulta imposible la prueba de la existencia de los hechos constitutivos del delito, 

por obstaculo material insuperable, y; 

1) En los demás casos que determinen las normas aplicables; 

Para los efectos de ésta fracción, el Procurador o los subprocuradores que autortce el Reglamento 

de ésta Ley. resolverán en definitiva los casos en que el agente del Ministerio Público proponga el no ejen:icio 

de la acción penal. 

En la práctica esta facultad esta representada por un Coordinador el cual 

respecto al no ejercicio de la acción penal el artlculo 74 de la ley en cita le -ftala 

lo siguiente: 

• ... IV.- Autorizar, en el ámbito de su competencia, la reapertura de un expediente en el que se tmya 

autorizado el no ejen:icio de la acción penal cuando desaparezca el obslliculo u obstálculos que impidiefon la 

determinación del ejen:icio de la acción penal de la averiguación y ordenara la extracción del archivo p<Wvia 

solicitud de la autoridad competente ... •. 

En éstos casos el Ministerio Píiblico al resolver sobre el no ejercicio de la 

acción penal es porque ya ha determinado que no se ha comprobado la existencia 
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de los elementos del cuerpo del delito o la probable responsabilidad del Inculpado 

en los hechos delictuosos cuya existencia si se ha declarado. 

3.2.2.- RESERVA. 

Garduno Garmendia sostiene que "la resolución de reserva tiene lugar 

cuando existe imposibilidad de cualquier naturaleza para proseguir la Averiguación 

Previa y aún no sea a integrado el cuerpo del delito y en consecuencia la probable 

responsabilidad. o bien cuando habiéndose integrado el cuerpo del delito. no es 

posible hasta el momento atribuir la probable responsabilidad a persona 

determinada". 70 

Esta responsabilidad que constituye un obstáculo para la práctica de 

diligencias que impidan la continuación de la investigación, debe ser de tal 

naturaleza. magnitud y circunstancias especiales. que impidan que el Ministerio 

Público continúe con el manejo de sus actuaciones. Un ejemplo serla que cuando 

ya están comprobados los elementos del cuerpo del delito y habiéndose 

diligenciado cada una de las actuaciones que indica la ley adjetiva. no fue posible 

hasta ese momento (en un ano o más). senalar a persona alguna como probable 

responsable. 

" GARDUÑO GARMENDIA. Jorge. ••EJ Ministerio PúbUco en Ja Inycstjgacjón de J91 dclilos.. Editorial 
Limusa. MCxico 1991. Pág. 26. 



90 

Por lo que mandar a reserva la averiguación previa en modo alguno 

significa que está haya concluido o que no puedan llevarse a cabo más 

diligencias, puesto que en el caso de obtener nuevos elementos, el Ministerio 

Público Investigador y no habiendo prescrito la acción penal. ésta obligado a 

realizar nuevas diligencias, ya que dicha resolución de reserva no tiene carácter 

de definitividad y constituye una causa de interrupción de la prescripción de la 

acción penal, por lo que siempre queda la posibilidad al practicar nuevas 

diligencias investigatorias, de ejercitarse la acción penal. 

En éste caso en la resolución de reserva se interrumpe el normal desarrollo 

de la averiguación previa y por lo tanto se debe mandar al archivo de manera 

provisional en espera de que se reúnan los elementos suficientes. para estar en la 

posibilidad de ejercitar la acción penal. ya que el Ministerio Público tiene la 

obligación de realizar nuevas diligencias con la finalidad de acreditar el cuerpo del 

delito o la probable responsabilidad. 

3.2.3.- ARCHIVO. 

Al respecto sei'lala Martlnez Gamelo que "ésta (archivo) puede emitirse por 

el Ministerio Público porque simplemente no se demostró la materialidad de uno o 

todos los elementos del cuerpo del delito o sencillamente no existe el delito". 7
• 

7
" MARTINEZ GARNELO. Jesús. Ob. Cit. Pág. 520. 
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Gardufto Garmendla seftala que "procede cuando el Ministerio Público 

Investigador ha verificado que no existe indicio alguno que haga suponer la 

comisión del delito; en éste supuesto acuerda el archivo de la averiguación previa. 

A esta resolución de archivo se le ha otorgado el canllcter de definitlvldad, 

esgrimiéndose como argumento para evitar la investigación de los hechos ya 

examinados en forma indefinida, mediante la reapertura de la averiguación 

previa''. 77 

Asi mismo otros doctrinarios opinan que ésta resolución de archivo no se le 

puede dar el carácter de definitividad como cosa juzgada, ya que esa resolución 

no es judicial, sino administrativa, donde impera la jerarquia del Procurador y por 

su mismo carácter administrativo, puede ser revocable en beneficio de la 

sociedad, y continuar la investigación llegado el caso. 

Por su parte el autor Rivera Silva dice que esta facultad de determinar la 

resolución de archivo no solo es criticable, puesto que abroga facultades 

jurisdiccionales al declarar que un hecho no es delictuoso, pero que por economia 

procesal, es correcto que no se acuda ante la autoridad judicial a fin de que ésta 

haga la declaración de la no existencia del delito cuando el Ministerio Público no 

puede hacer la averiguación por carecer de elementos de prueba y no puede 

cumplir con lo que establece el articulo 16 de la CPEUM. 

77GARDU1'\JO GARMENDIA, Jorge. Ob. Cil. Págs. 27 y 28. 
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El Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de .Justicia 

del Distrito Federal, (abreviándose de la siguiente manera RLOPG.JDF) respecto a 

la resolución de archivo en su articulo 25 senala lo siguiente: 

·una vez que se haya autorizado en definitiva la determinación de no ejercicio de la acción pen81, se 

archivará el expediente, con la autorización del superior inmediato del agente del Ministerio Público 

responsable de la averiguación previa, o como, de la coordinación die agentes del Ministerio Público auxillants 

del procurador: En este caso, la averiguación no podrá reabrirse, sino por acuerdo fundado y motivado del 

subprocurador de averiguaciones previas compelenle y en consulta con el Coordinador de Agentes del 

Ministerio Público Auxiliares del Procurador, por acuerdo del procurador o por resolución judicial ejecutoria". 

La resolución de archivo como ya se vio tiene el carácter de definitividad a 

diferencia de la reserva, por lo que una vez mandada la averiguación previa al 

archivo, es por que todas las diligencias ya se han realizado sin que aparezcan 

datos de hechos que constituyan illcitos. por lo que el Ministerio Público se ve 

imposibilitado de seguir actuando al no tener más que investigar. Asimismo de 

esta misma ley se desprende que el carácter de definitividad que le atribuyen 

algunos autores a esta determinación no puede ser definitiva, ya que senala que 

una vez que han desaparecido el obstáculo o los obstáculos que motivaron esa 

determinación, se ordenará la extracción de la averiguación previa del archivo por 

ser procedente su perfeccionamiento. 

3.3.- EJERCICIO DE LA ACCION PENAL· 

Ahora bien corresponde única y exclusivamente al Ministerio Público el 

ejercicio de la acción penal que se estudiará en el pre-nte apartado. 
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Asi bien 8CCl6n pen•I para los autores De Pina y De Pina Vara es "el poder 

juridico de excitar y promover el ejercicio de la jurisdicción penal, para el 

conocimiento de una determinada relación de Derecho Penal y obtener su 

definición mediante la sentencia". 7
• 

Osorio y Nieto la define como "El Ministerio Público Investigador, propondrá 

el ejercicio de la acción penal a las unidades de consignaciones cuando una vez 

realizadas todas las exigencias pertinentes se comprueba el cuerpo del delito y se 

determina la probable responsabilidad". 7
• 

Dicho autor hace una diferencia entre el ejercicio de la acción penal (la cual 

se ha definido en lineas que anteceden) y la acción penal que la define como "la 

atribución constitucional exclusiva del Ministerio Público por la cual pide al órgano 

Jurisdiccional competente aplique la ley penal a un caso concreto". 00 

Al respecto Garcia Ramlrez senala que " Corresponde al Ministerio Público, 

nunca al juzgador, llevar adelante la averiguación hasta precisar la procedencia 

del ejercicio de la acción penal". •• 

" DE PINA. Rafael Y DE PINA V ARA. Rafael. Ob. Cit. Pág. 28. 
79 OSORJO Y NIETO. Cesar Augusto. Ob. Cit. Pág. 25. 
110 lbidem. Pág. 27. 
111 GARC1A RAM1REZ. Sergio ... El Nuevo Procedimicmto Penal Mexjcano'9. Tercera Edición. Editorial 
Porrúa. México 2001. Pág. 315. 
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Ahora bien la base legal de. la acción penal se encuentra sustentada en el 

anlculo 16 de la CPEUM. Tal como lo establece dicho precepto, el titular de dicha 

acción compete única y exclusivamente al Ministerio Público. 

Respecto al objeto de la acción penal, el articulo 2º del CPPDF senala: •Al 

Ministerio Público corresponde el ejercicio exclusivo de la acción penal, la cual 

tiene por objeto: 

1.- Pedir la aplicación de las sanciones establecidas en las leyes penales; 

2.- Pedir la libertad de los procesados, en la forma y términos que previene la ley; 

3.- Pedir la reparación del dano en los términos especificados en el Código Penal (actualmente 

Nuevo Código Penal para el Distrito Federal). 

Se debe sei'lalar que los principios que engloban a la acción penal son los 

siguientes: 

a) La acción penal ft pública puesto que se dirige a hacer valer el derecho público 

el estado, a la aplicación de la pena al que ha cometido un delito. 

b) Principio de la lncllvlslbllldad, la acción penal es indivisible en cuanto alcanza a 

todos los que han participado en la ejecución de un dellto. 

c) Principio de la oficialidad u ollclosldH da la acción _.. consiste en que el 

ejercicio de ésta, debe darse a un órgano especial llamado Ministerio Público, distinto del 

jurisdiccional y no a cualquier ciudadano ni a la palle lesionada; a - principio tamlli*n se le llama 

de la autoritariedad, ya que el procedimiento penal debe promoverse por obra de una autoridad 

Pública (sin ser esta propietaria de la acción penal). En nuestro pals el principio de oficialidad es 

aplicado ampliamente en nuestra legislación. ya que los particulares en forma alguna In-en 

el ejercicio de la acción penal. 

d) Principio de legalidad se refiere a aquel que alinma la obligación que tiene el 

Ministerio Público de ejercer la acción penal cuando - ha lieg.do a los extremos del derecho 
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m..nai y procesal, y• que el proceso no es la conMCuencill de un .:to discl9CiclMI del Ministerio 

Público a éste principio se contrapone el principio de la oportunidm o d~. Mgún el cu.i 

el Ministerio Público ejercita la .ccl6n pen.i despuft de UM v.ior.cl6n dlscl9C:lclMI de i. utilldm o 

conveniencia de tal ejen:icio y c~ le '*"zca inoportUno ejen:im i. .cción, puede..,._, 

e) Principio de lrrevoctlllllidlld o dlaponllllllidlld P9M1, consiste en que el Minls19rio 

Público a ejercilado la .cci6n penal ante el órg.no Jurisdiccion.i y no puede dnistinle de dichll 

acción ello independientemente ~ llevarse a cabo, bat.ndo soi-M como requisito i. 

aprobación del Procurador de Justicia de Distrito Federal, el hecho de que no puedan desisliru de 

tal acción es bajo la condición de que tiene la obligaci6n de conlinWlll• hasUI que h•y• decisión 

jurisdiccional que ponga fin al proceso. 

f) Principio de I• ObllgMorlect.cl del ~ Pen.i. I• cu.i consiste en que I• 

relación juridico penal no puede hacerse efectiva sino a traves die un proceso penal que constituye 

un derecho y una obligación del Estado. 

g) Principio de I• ln-bllldad del objeto del .,,__, consiste en que constituida 

la relación procesal del desenvolvimlento se sustrae a la voluntad dispositiva de las p-.tes las cuales 

no pueden detener el proceso ni buscar su soluci6n fuera de la decisión jurisdiccional. 

h) Principio de I• lrqvoc.bllldad este de interés público puesto que se refiere a la 

irrevocabilidad de la acción; el Ministerio Público sin molivaci6n ni expresión legal alguna puede 

desistirse de esta acción o en su defecto reservarse el derecho para ejerci6 de I• .cción penal. La 

problemática del desistimiento de la acción, una vez iniciado el ejercicio die la acción penal es que el 

órgano no tiene la facultad para desistirse, iniciado el proceso no tiene mas que un fin I• sentencia. 

i) Principio de I• verdH re•I, mMerl•I o hl~. este principio buscó contorm.r 

momentos plenamente determinables sobre lo que el Ministerio Público maneja como pedimento; la 

verdad real se plasma en el momento en que el Ministerio Público lleva• cabo las Investigaciones de 

los hechos acaecidos el eminente propósito de establecer materialmente una formulación de hechos 

plasmados a través de sus actuaciones y puesta a los ojos del Juez para que puede ...-;.. la 

inocencia o la culpabilidad de un sujeto. 

j) Principio de lnevltllblllci.d consiste en que no se puede apl~ ningUNI pen• sino 

a través del ejercicio de la acción penal y que este provoque uM decisión jurisdiccional. Es 

necesaria para obtener tanto una declaración negativa corno para obtener1ll ñrmMiv-'8. Este 

principio es trascendental, suficiente y estrictamente aplicable para que el órgano de aplicaci6n llev• 

a cabo su función. 
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En este sentido se puede sostener que los actos del Ministerio Público al 

resolver sobre el ejercicio del derecho de la acción penal, lo divide en doa 

momentos, uno como autoridad hasta el momento en que concluye sus 

investigaciones y cierra la etapa procesal para determinar sobre el ejercicio de la 

acción penal y segundo cuando resuelve si ejercita o no el derecho de la acción 

penal, deja de ser autoridad y asume la personalidad de parte en el proceso ello 

con independencia de que consigne la acción ante los Tribunales o dicte un 

inejercicio de la acción penal. 

La acción penal tiene su principio mediante al acto de la consignación, éste 

acto es el arranque, el punto en el cual el Ministerio Público ocurre ante el Órgano 

Jurisdiccional y provoca la función correspondiente, la consignación es el primer 

acto del ejercicio de la acción penal. 

Cuando el Ministerio Público decide ejercer la acción penal y consigna el 

expediente de la averiguación previa ante el Juzgador, deja de actuar como 

autoridad y se convierte en una de las partes en el proceso, por lo que debe 

quedar sujeta, al igual que la otra parte (la parte inculpada), a las resoluciones del 

juzgador que es el único órgano del Estado con funciones de autoridad durante el 

desarrollo y la terminación de la relación procesal. 

En el ejercicio de la acción penal el Ministerio Público puede, entre otras 

cosas: 

1. Promover la iniciación y el desam>llo del proceso penal; 
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2. Solicihlr al Juzpdor que dict9 ._ ordenes de lljlflltleMiórl de 

compmnK:enel• y de c8*> que procedan, •I como psa que ctec.- ._ medid99 ~ 

pertinentes, 

3. 

Imputados; 

4. 

5. 

Formular conclusiones; 

Hacer valer los medios de Impugnación contra las ntSOI~ judiciales 

que estimen se apeguen a detecho. 

En relación con lo anterior el articulo 4º de la LOPGJDF, establece en su 

fracción 1 lo siguiente: 

"ejen:er la acción penal ante el órgano Jurisdiccional competente por los delitos del orden común, 

cuando exista denuncia o querella este acreditado el cuerpo del delito de que se trate y la probable 

responsabilidad de quien o quienes en él hubieran intervenido, solicitando las ordenes de -"8nsi(>n, 

comparecencia o de presentación en su caso ..... : 

No debe pasarse por desapercibido que de su fracción 11 a la VIII, en forma 

breve se explicó en los párrafos que anteceden. 

Como se ve el Ministerio Público al ejercer la acción penal, lo hace de dos 

formas con detenido y sin detenido en ésta última situación solicita al Juzgador 

gire la correspondiente orden de aprehensión o comparecencia. 

3.3.1.· CONSIGNACIÓN CON DETENIDO. 

Para que proceda la consignación, es indispen-ble que en la averiguación 

previa se hayan practicado todas y cada una de las diligencias para comprobar el 
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cuerpo del delito y la probable respon-billdad. es decir, se agote la indagatoria de 

manera que existan los suficientes elementos y probanzas que sitüen al Ministerio 

Público en aptitud de integrar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad. 

El articulo 16 Constitucional solo seftala algunos elementos que deberán 

preceder a la consignación por lo que no existen formalidades especiales para la 

elaboración de las ponencias de consignación, por lo tanto en términos generales 

se mencionaran que datos debe contener dicha consignación: 

a) Expresión de ser con o sin detenido; 

b) Número de la consignación; 

c) Numero del acta; 

d) Delito o delitos por el que se consigna; 

e) Agencia o mesa que formula la consignación; 

1) Número de fojas; 

g) Juez al que se dirige; 

h) Mención de que procede el ejercicio de la acción penal; 

i) Nombre del o de los probables responsables; 

j) Delito o delitos que se imputan; 

k) Articules del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal que establezcan y 

sancionen el illcito o ilícitos de que se trate; 

1) Slntesis de los hechos materia de la averiguación; 

m) Forma de demostrar la probable responsabilidad; 

n) Mención expresa de que se ejercita la acción penal; 

o) Si la consignación se efectúa con detenido se debe precisar el I~ a donde queda 

este a disposición del Juez; 

p) Si la consignación se lleva a cabo sin detenido se SOliciblrll Orden de Aprehensi6n 

o de Comparecencia, según sea el caso, y 

q) Firma del responsable de la consignación. 
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En este caso el Ministerio Público al ejercitar la acción penal, con la cual 

termina con su investigación ministerial con la cual solemnemente y formalmente 

acusa, pone a disposición del Juez competente al inculpado detenido. 

Colin Sánchez refiere: "que tratándose de consignación con detenido, el 

indiciado quedara a disposición del Juez en la cárcel preventiva, remitiéndole el 

comunicado respectivo, juntamente con el acta de policla judicial". 82 

Martlnez Gamelo sostiene que consignación con detenido es: "se pondrá al 

indiciado a disposición del Juez en el centro de Readaptación Social 

correspondiente o en la cárcel preventiva, remitiéndole la comunicación respectiva 

aunada a las diligencias". •• 

En estos casos el Ministerio Público al resolver la situación jurldica del 

inculpado dentro del término concedido para ello, y para no violentar sus garantlas 

individuales y una vez que considera que se encuentran reunidos los elementos 

del cuerpo del delito y la probable responsabilidad penal de dicho inculpado, 

deberá ponerlo inmediatamente a disposición del Organo Jurisdiccional, para que 

éste resuelva su pretensión punitiva. Culminando de esta forma con su función 

investigatoria y persecutoria. 

112 COLIN SÁNCHEZ~ Guillcnno. Ob. Cit. Pág. 355. 
83 MARTINEZ GARNELO~ Jesús. Ob. Cit. Pág. 411. 
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3.3.2.CONS!GNAC!ÓN llN DETENIQO. 

Colln Sánchez refiere que: "cuando la consignación es sin detenido y -

trata de delitos que se sancionan con pena corporal, contendrá pedimento de 

Orden de Aprehensión. Si el delito es de los que sancionan con pena altematlva 

se realizará únicamente con pedimento de citación o en su caso Orden de 

Comparecencia". •• 

Para el autor Martlnez Gamelo "la consignación sin detenido es: 

1.- El delito de que se trata determinará que la consignación vaya 

acompai'lada de la petición para que el Juez en su momento legal oportuno libre 

Orden de Aprehensión o de Comparecencia: 

a).- Tratándose de delitos que se sancionan con pena privativa de libertad, 

la consignación se hará solicitando la Orden de Aprehensión. 

b).- Si el delito se sanciona con pena alternativa o pecuniaria, se solicitara 

la Orden de Comparecencia". •• 

En el caso a estudio la Representación Social al no contar con un término 

para consignar dicha investigación ante el Juzgador, y resolver sobre la situación 

114 ldem. Pág. 355. 
85 ldc:m. Pág. 411. 
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jurldlca del inculpado, una vez que a su juicio se encuentran acreditados los 

elementos del cuerpo del delito y la probable responsabilidad, consignara ésta 

ante el Órgano de Decisión competente, solicitando en el caso concreto la 

respectiva Orden de Aprehensión o de Comparecencia. 

Se solicitara la Orden de Aprehensión cuando el delito o delitos que se 

atribuyen sean sancionados con pena privativa de libertad, y se solicitara Orden 

de Comparecencia cuando la sanción aplicable al o los delitos por lo que se 

consigna tengan establecida pena no privativa de libertad o alternativa. 

Con la reforma que sufrió la Constitución Mexicana en el mes de marzo de 

1999 en sus articulas 16 y 19, conexas al cambio de denominación en dichas 

disposiciones, en tanto que se contemplaba al tipo penal cambiando su 

denominación por cuerpo del delito, para su acreditación, ubicación y 

conformación en el libramiento de una orden de aprehensión, como de su 

contenido semántico y estructural del citado cuerpo del delito, para la emisión por 

parte del juez, al dictar el auto de formal prisión o de libertad. 

En este capitulo se estudió la función del Ministerio Público asl como sus 

principales determinaciones; cuando hacen de su conocimiento hechos 

constitutivos de delito a través de la denuncia o la querella; a su vez, si se logra la 

detención del indiciado dicha autoridad debe resolver acerca de su situación 

jurldica dentro del término de ley, consignando la averiguación y poniéndolo a 

disposición del Juzgador en el interior del Centro de Reclusión o Centro de Salud 
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correspondiente, cuando la consignación sea sin detenido, solicitara la Orden de 

Aprehensión o Comparecencia según el caso en concreto, aún y cuando el 

probable responsable haya obtenido su libertad durante la etapa de Investigación 

por concederle dicho beneficio la ley. 



CAPITULO I\( 
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PUNCION•a D•L .IUZGADOIL 

En el presente apartado hablaremos de las funciones que desempena el 

Juez desde el momento en que el Ministerio Público le consigna una averiguación 

previa con o sin detenido, hasta la correspondiente resolución que debe emitir 

dentro de las 72 horas que le seftala la ley, las actuaciones que debe llevar a cabo 

en cada uno de éstos supuestos, ya que son dos procedimientos sumamente 

diferentes, por lo que a continuación describiremos a grandes rasgos. los pasos a 

seguir para cada uno de ellos. 

Primeramente debemos saber que significa la palabra Juez, asi como las 

diferentes definiciones que al respecto hacen varios autores. 

Ahora bien, la palabra Ju•z. proviene del latin lude•, que significa el que 

indica o dice el derecho. Actualmente con la palabra Juez se designa al titular de 

un órgano Jurisdiccional unipersonal o monocrático: y al Órgano en si se le 

denomina Juzgado. 

Una vez que se sabe la etimologia de la palabra Juez se procederé a definir 

la misma: de acuerdo al autor Diaz de León Juez es: "el funcionario del Poder 

Judicial en que se delega el ejercicio de la potestad jurisdiccional del Estado. Es el 

encargado de la función pública de administrar justicia, quien mediante proceso y 

con imperium resuelve, a través de sentencias que adquieren la calidad de cosa 
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juzgada, los conflictos sometidos a su decisión. Es el principal promotor de la 

justicia, por lo cual se le debe reconocer su alta dignidad"."" 

Para los autores de Pina y de Pina y Vara sostienen que Juez "se apliea 

esta denominación al funcionario público que participa en la administración de la 

justicia con la potestad de aplicar el derecho por la vla del proceso, asl como al 

Ciudadano que accidentalmente administra justicia como jurado, arbitro, etc."."' 

Para el autor Leopoldo de la Cruz .. se considera al Juez como la persona 

física dependiente del Poder Judicial Federal o Estatal, en quien el Estado delega 

el ejercicio de la potestad jurisdiccional de aplicar la ley mediante un 

procedimiento judicial o administrativo, es pues, el funcionario encargado de 

administrar justicia y aplicarla de manera justa, honesta e imparcial" ... 

Por lo que se refiere a la denominación de juzgadores u órganos 

jurisdiccionales, al tramitarse el recurso de apelación, de acuerdo con su 

clasificación jerárquica, tenemos que doctrinaria y legalmente en la práctica 

forense se les llama A quo al Juez de Primera Instancia y Ad quam, al Tribunal 

de Alzada o apelación. A quo es una locución latina que significa "del cual", o sea, 

que aplicado dicho término latino a la práctica forense se llama o asl se designa al 

Juez o Tribunal de cuya resolución se recurre ante el superior, siendo este el Ad 

Htt DJAZ DE LEON. Marco Antonio. Oh. Cit. Pág. 100 J. 
117DE PINA Y DE PINA VARA. Raf"acl. Ob. Cit. Pág. 336. 
88 DE LA CRUZ AGÜERO, Leopoldo ... Procedimiento Penal Mexjcano ... Segunda Edición. Editorial Porrúa. 
MCxico 1999. Pág. 160. 
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quem que denota "ante quien" o Tribunal de Alzada y A quo "de quien", o inferior o 

recurrida. 

Asl bien, dicho Juzgador debe aplicar el derecho dentro de su Jurisdicción. 

A) JURISDICCIÓN. 

La etimologla de Jurisdicción proviene de las palabras "jus" y "dicere", que 

quiere decir declarar el derecho. Tomando en cuenta la jurisdicción, del Juzgador 

al aplicar el Derecho lo debe hacer dentro de ésta. Ya que con esta palabra se 

hace referencia a la circunscripción territorial en donde se ejerce autoridad; por lo 

que para el autor Guillermo Colln Sánchez significa que la jurisdicción en general, 

es un atributo de la soberanla o del poder público del Estado, que se realiza a 

través de subórganos. 

La actividad jurisdiccional, en términos generales, consiste en declarar el 

derecho en los casos concretos. 

La función jurisdiccional es la que realizan los órganos, ordinarios o 

especiales, de la jurisdicción y que se traduce en la aplicación del derecho por la 

vla del proceso. 

Por lo que respecta a la función judicial, es el puente de paso de lo 

abstracto a lo concreto; es decir, "de la ley penal a la ejecución de la acción 
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penal", lo cual denota una actividad desarrollada por personas, especlf"icamente 

determinadas, en representación del Estado y en ejercicio de la competencia que 

se les asigna para aplicar la ley; por ende, su capacidad es distinta de la que 

llevan a cabo otros sujetos de la relación procesal. 

El Juez a llevar a cabo su función judicial lo debe hacer en el lugar 

destinado para ello, en la práctica a dicho lugar se le conoce como Juzgado, que 

para los autores de Pina y de Pina Vara es "el órgano estatal, unipersonal 

encargado, en primera o única instancia de la administración de justicia y, en 

algunos paises, en la instrucción de los sumarios de los procesos penales". •• 

La actividad jurisdiccional, en términos generales, consiste en declarar el 

Derecho en casos concretos. La simple declaración del Derecho, no informa la 

actividad jurisdiccional; sólo se puede hablar de tal actividad cuando la declaración 

de Derecho, en los casos concretos, tiene fuerza ejecutiva en virtud de haber sido 

hecha por alguien a quien el Estado ha investido de poder para ello. 

Asl pues la jurisdicción puede comprender tres aspectos que son: 

1.• La esencia de la actividad misma. 

La esencia de la actividad jurisdiccional reside en aplicar el Derecho en los 

casos concretos. es decir, determinar en un caso especial, la norma del Derecho 

aplicable. 

89 DE PINA. Rafael Y DE PINA V ARA, Rafael. Ob. Cit. Pág. 345. 
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2.- Finalidad buscada con la actividad. 

Es en términos generales, decidir jurldicamente sobre una situación de 

hecho; extraer de una norma general una norma individual (la sentencia judicial) 

aplicable a una situación de hecho concreta. O en tl!trminos més -ncillos. enlazar 

a una situación de hecho, la situación jurldica que la Ley impone. 

3.- Organo que realiza la actividad. 

Debe ser un órgano especial, porque la declaración del "jus dicere" necesita 

estar animada de fuerza ejecutiva y esto sólo es posible, concediendo 

exclusivamente a ciertos órganos, facultades para decir el Derecho. 

Una vez analizados los aspectos de la jurisdicción al respecto el doctrinario 

Colin Sánchez seilala que: "la jurisdicción se clasifica en: civil, penal, laboral, etc., 

de tal manera que según éste criterio habrá tantas jurisdicciones como materias 

existan". 90 

Asimismo, dicho autor setlala que: "la jurisdicción es un deber que tiene el 

Estado, y que lo ejercita a través del Juez, debe entenderse que ese deber no 

abarca todas las ramas del Derecho, sino, dado el caso, a una sola de ellas ya 

que la operancia de ese deber se corresponde necesariamente con la 

competencia". "' 

CKJ COLrN SANCHEZ. Guillermo. Ob. Cit. Pág. 187. 
qi ldem. Pág. 187. 
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Asl pues la jurisdicción es un presupuesto para que pueda haber 

competencia y que ésta sólo se dará cuando exista jurisdicción. 

B) COMPETENCIA. 

Como ya se vio, inherente a la función jurisdiccional se encuentra el 

concepto de competencia, la cual algunos autores la definen de la siguiente 

manera. 

Para los doctrinarios De Pina y De Pina Vara competencia es: "potestad de 

un órgano de jurisdicción para ejercerla en un caso concreto". •• 

Asi mismo el maestro Ovalle Favela al respecto seftala que competencia 

es: "la suma de facultades que la ley da al juzgador para ejercer su jurisdicción en 

determinado tipo de litigios o conflictos". •3 

Sei'lalado lo anterior se puede decir que, todo Juez pos- por fuerza. 

jurisdicción, más todo juez no es competente para ejercerla, en forma 

indiscriminada, en la solución de cualquier controversia. Es la competencia la que 

deslinda los campos jurisdiccionales. define y delimita la potestad de conocimiento 

de cada juzgador en particular. 

Q:? DE PINA Rafael Y DE PINA V ARA, Rafael. Ob. Cic. Pág. 172. 
"

3 OVALLE FAVELA. José. Ob. Cit. Pág. 134. 
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De acuerdo a la doctrina la competencia - puede estudiar desde do• 

puntos de vista: el objetivo y el subjetivo. 

•) El objetivo. 

En éste sentido la competencia es ordenación polltica ( en cuanto a su 

práctica) y jurfdica (respecto de su regulación normativa) que establece el Estado 

para el ejercicio de su jurisdicción). La ordenación jurldica consiste en llevar a 

rango de normas de Derecho, legislándolas por supuesto, las reglas sacadas de la 

ordenación polftica, para legitimarlas y darles el sello de la lfcitud, asl corno las 

ventajas que el Estado otorga a ésta normatividad. En base a lo anterior y a la 

experiencia para una óptima materialización de la jurisdicción, se han establecido 

competencias respecto del territorio, de la materia y de la cuantfa. 

Respecto de la MATERIA se puede decir que se debe ba-r en el 

contenido de fas normas sustantivas el litigio o conflicto sometido al proceso. En 

materia Penal, conocen los jueces penales según sea la pena aplicable. 

Por lo que hace a la CUANTIA se toma en cuenta el quantum, por lo que en 

materia penal se traduce en la clase y dimensión de la pena aplicable. 

Finalmente la competencia respecto al TERRITORIO es el émbito espacial 

respecto del cual el juzgador puede ejercer válidamente su función jurisdiccional. 
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Este ámbito jurisdiccional recibe varias denominaciones que son las siguientes: 

circuitos, distritos, partidos judiciales, etc. 

b) El subjetivo. 

Es el poder que por delegación del Estado po-n los órganos 

jurisdiccionales para juzgar; pero al mismo tiempo, en cuanto a la función que 

prestan, es el deber que tienen éstos órganos, de proporcionar a quien legalmente 

lo solicite, el servicio judicial. Dicho poder y deber debe ir a la par ya que juntos 

son la capacidad reconocida a los tribunales para ejercer la potestad jurisdiccional. 

senalado lo anterior el autor Leopoldo de la Cruz sel'lala al respecto que 

"por competencia debe entenderse la facultad potestativa que la ley otorga a un 

órgano juzgador judicial determinado, para ejercerla coercitivamente, cuando el 

caso lo requiera, sobre un territorio previamente setlalado, cuyos limites están 

senalados por la Ley Orgánica respectiva, para resolver los asuntos litigiosos o 

voluntaria que a su conocimiento y arbitrio se sometan". 04 

Una vez explicada la jurisdicción y la competencia, en el Derecho Penal 

dicha competencia se contempla en los siguientes numerales del CPPDF los 

cuales son: 

Aniculo 10.- • ... Los Jueces de Paz conoceran en materia penal, el procedimiento sumsrto de los 

delitos que tengan como sanción apercibimiento, caución de no ofender, multa independientemente de su 

.. DE LA CRUZ AGÜERO, Lcopotdo. Ob. Cit. Pág. 163 
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monto, o prisión cuyo múimo se• de cu.ira .nos, en c:.ao de que se Ir.- de v.io. delitos se ..._. • i. 

pena del delito mayor. 

Fuera de la competencia a que se ntfient el pirqfo anterior. los jueces pan .... ~ i.nto de 

los procedimientos ordinarios como de los sumarios ... •. 

Asimismo, el articulo 11 senala: 

Para fijar la competencia cuando deba t-r por base la sanción que la ley seftale, se lllenderi: 

1.- A la sanción corntSpondiente al delito mayor, en caso de acumulación; 

11.- A la suma de los méximos de las sanciones de prisión, cuando la ley disponga que a la 

correspondiente a determinado delito se agreguen otra u otras de la misma naturalezai; y 

111.- A la sanción de prisión, cuando la ley imponga varias de distinta naturaleza. 

Una vez senalada la competencia y la jurisdicción al respecto el autor 

Ovalle Favela sel'iala que: "éstas se refieren a los órganos públicos que tiene tales 

funciones y facultades, con independencia de la o las personas que se 

desempel'ien como titulares de dichos órganos".•• 

C).- IMPARCIALIDAD DEL JUZGADOR. 

El Juez es el impartidor de justicia por lo que sus actos deben ser 

imparciales, es decir, como una balanza la cual no se debe inclinar a favor de uno 

u otro, o sea, hacia el lado del inculpado o a favor del Ministerio Público en su 

calidad de parte. 

9~ OVALLE FAVELA. José. Ob. Cit. Pág. 14S. 
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Ovalle Favela seftala que: ~a diferencia de la jurisdicción y la competencia, 

la imparcialidad es una condición esencial para el ejercicio de la función 

jurisdiccional, que debe satisfacer no el órgano en si, sino la persona o las 

personas que sean titulares de aquél: el Juez o los Magistrados" ... 

Por lo tanto, el Juez pueda dirigir el proceso con pleno respeto al principio 

de igualdad de las partes, y resolver con apego al derecho y a la justicia, es 

preciso que posea la condición fundamental de la imparcialidad, ya que debe tener 

ajeneidad respecto de los intereses de las partes en el proceso. 

El interés del Juez debe radicar única y exclusivamente en resolver 

imparcialmente el proceso penal mediante la aplicación del derecho y la aplicación 

de la justicia. 

Pasando a las funciones del Juzgador éste debe resolver conforme a 

derecho y dentro del término concedido por la Ley, en éste caso lo que se estudia 

es la averiguación previa consignada por el Ministerio Público, una vez que realizó 

su respectiva investigación (la cual se estudio en su apartado correspondiente), 

por lo que le corresponde al Juez resolver si en dicha investigación se encuentra 

acreditado el cuerpo del delito y la responsabilidad penal del Inculpado; una vez 

ejercitada la acción penal por parte de la Representación Social, ya sea con o sin 

detenido y el Juez deberá dictar un auto (Auto de Radicación) que se estudiará a 

continuación. 

% ldcm. Pág. 145. 
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•.1.- AUTO DE RADICACIÓN. 

La primera etapa de la instrucción se inicia en el momento en que ejen:itada 

la acción penal se dicta el auto de radicación o de Inicio. tambi.n llamado. 

comúnmente, "cabeza de proceso", el cual constituye el primer acto de autoridad 

del juez, y con el que se inicia la preparación del proceso. 

Para el doctrinario Colln Sánchez el auto de radicación es "la primera 

resolución que dicta el juez; con ésta se manifiesta en forma efectiva la relación 

procesal; es indudable que, tanto el agente del Ministerio Público. como el 

procesado quedan sujetos, a partir de ese momento, a la potestad del juez 

instructor". 07 

Al respecto De Pina y De Pina Vara definen que el Auto cabeza del proceso 

penal es "la primera resolución que el juez dicta en el proceso penal, una vez que 

ha recibido la consignación formulada por el Ministerio Público, y que contiene 

principalmente, la orden de proceder a tomar la declaración preparatoria y 

practicar las diligencias necesarias para establecer si está comprobada o no la 

existencia del cuerpo del delito y la presunta responsabilidad del Inculpado". 00 

97 COLIN SÁNCHEZ. Guillcnno. Ob. Cit. Poig. 360. 
911 DE PINA Rafael Y DE PINA VARA. Rafael. Ob. Cit. Pág. l IS. 



114 

Respecto al término en el cual - debe dictar éste auto por el Juzgador lo 

seftala el articulo 286 Bis del CPPDF, el cual en sus pl!lrrafos del segundo al -xto 

sei'lala lo siguiente: 

• ... El juzgado ante el cual se ejercite la acción penal, radlcari de Inmediato el •unto. Sin ma 
tramite le abrirá expediente en el que se resolverá lo que legalmente COfTBSPOl'da y pr8Cticanl, sin demora 

alguna, todas las diligencias que resulten procedentes. 

Si la consignación es con detenido deberá inmediatamente ratificar la detenc:l6n, si éslll fuere 

constitucional; en caso contrario decretará la libertad con las reservas de ley. 

Si durante el plazo de tres dlas, contados a partir del en que se haya hecho la conslg...:ión aln 

d.tanldo, el juez no dicta auto de radicación en el asunto, el Ministerio Público podrá recurrir en queja ante la 

Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia que corresponda. 

El juez ordenará o negará la aprehensión, reaprehensión o comparecencia solicitada por el Ministerio 

Público dentro de los cinco dias contados a partir de la fecha en que se haya acordado la radicación. 

Tratándose la consignación sin d.tanlclo por delito grave o delincuencia organizada inmed~le 

deberá radicarse el asunto, y dentro de las veinticuatro horas siguientes la autoridad resohlent sabre el 

pedimento de al orden de aprehensión. Si el juez no resuelve oportunamente sobre éstos puntos. el Ministerio 

Público procederá en los ténninos previstos en el párrafo anterior". 

El autor Carlos E. Cuenca sostiene que "el auto de radicación ordena lo 

siguiente: 

1.- La radicación de la averiguación, es decir, se registra en el Libro de 

Gobierno y se le da un número de causa. 
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2.- Darle intervención al Ministerio Público con el objeto de que haga el 

seguimiento de la consignación. 

3.- Ordena tomar la declaración preparatoria dentro de las 48 horas 

siguientes a que fue puesto el indiciado a disposición del juez. 

4.- Que se practiquen las diligencias necesarias a efecto de comprobar o 

no. los elementos medulares que son. los elementos del cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad. esto a efecto de no llevar procesos inútiles que cau-n 

dai'io al indiciado. 

5.- Que se facilite al indiciado su defensa. al constituir ésta una garantla 

individual del mismo"". •• 

A su vez Colln Sánchez sei'iala que el auto de radicación debe contener los 

siguientes requisitos: "La fecha y hora en que se recibió la consignación; la orden 

para que se registre en el libro de gobiemo y se den los avisos correspondientes, 

tanto al superior como al agente del Ministerio Público adscrito, para que éste 

último intervenga, de acuerdo a sus atribuciones y practique las diligencias 

señaladas en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y en el 

Código de Procedimientos Penales, si hay detenido; cuando no lo hay, el juez 

deberá ordenar que se haga constar, sólo los datos primeramente citados, para 

99 CUENCA DARDÓN~ Carlos E ... Manual de Derecho Procesal Penal Mcxjcano ... Cuana Edición. Editorial 
Cárdenas. México. Pág. 87. 
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que previo estudio de la diligencias. esté en aptitud de dictar la orden de 

aprehensión, reaprehensión, comparecencia. o negartas". ' 00 

Dicho auto al dictarse produce efectos jurldicos los cuales dependerán de la 

forma en que se haya dado la consignación (sin detenido o con él). 

Cuando la consignación es aln detenido, el juez al dictar el auto de 

radicación, tomará en cuenta, si los hechos ameritan una sanción corporal, o si por 

el contrario, se sancionan con una pena altemativa, puesto que, ambas 

situaciones derivan hacia consecuencias jurldicas diferentes que son: 

a) Cuando la consignación es sin detenido y los hechos ameriten 

una sanción corporal, proceder• la orden de •Pf'9henalón. 

b) Cuando la consignación sea sin detenido y los hechos se 

sancionan con pena altemativa proceder6 el libramiento de la cita, I• 

orden d• comparecencia, o en au caao 1• orden de ...-ntaclón, 

para lograr la presencia del sujeto ante el juez. 

Por lo que respecta a la consignación con detenido, en acatamiento a lo 

dispuesto por la fracción 11 del articulo 20 Constitucional, se practicarán un 

conjunto de diligencias, dentro de las primeras cuarenta y ocho horas del término 

de setenta y dos. 

100 COLIN SÁNCHEZ. Guillermo. Ob. Cit. Pág. 36 J. 
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El autor Rivera Silva se"ala que: "el auto de radicación surte loa algulentea 

efectos: 

a) Fija la jurisdicción del .Juez. 

b) Vincula a las partes a un Órgano .Jurisdiccional. 

c) Sujeta a los terceros a un Órgano .Jurisdiccional. 

d) Abre el periodo de preparación del proceso. 

En este auto se sellala la iniciación de un periodo con término 

máximo de setenta y dos horas que tiene por objeto el fijar una base segura 

para la iniciación de un proceso, es decir, establecer la existencia de un 

delito y de la posible responsabilidad de un sujeto. Sin ésta ba- no se 

puede iniciar ningún proceso por carecerse de principios sólidos que 

justifiquen actuaciones posteriores". 'º' 

Como ya se explicó brevemente con el auto de radicación las partes 

quedan sujetas a la .Jurisdicción del .Juez, el cual resolverá primeramente lo 

solicitado (el ejercicio de la acción penal) por el Ministerio Público, y en segundo 

lugar, deberá resolver la situación jurldica del inculpado (cuando la consignación 

es con detenido) dentro del término concedido para ello, asimismo, cuando la 

consignación es sin detenido deberá resolver sobre el libramiento o negación de la 

Orden de Aprehensión o Comparecencia según sea el caso. 

'°1 RJVERA SILVA~ Manuel .. El Procedimjento Pena)"" Vigésimo octava Edición. Editorial Ponúa. México 
1999. Págs. 148 y 149. 
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•.2.- ORDEN DE APREHENSION, DE COMPARECENCIA O AUTO DE 

LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS PARA PROCESAR. 

A) ORDEN DE APREHENSION. 

Una vez que el Ministerio Público concluyó sus investigaciones y a su juicio 

considera que en la averiguación previa se tiene acreditado el cuerpo del delito y 

la probable responsabilidad de un sujeto que no se encuentra detenido. consigna 

al Órgano Jurisdiccional y solicitará se libre la Orden de Aprehensión 

correspondiente. Explicado lo anterior se deben seftalar algunos conceptos de 

Orden de Aprehensión. únicamente puede librar la Orden de Aprehensión el Juez 

competente. 

Asi pues, el autor Dlaz de León define a la Aprehensión "como medida 

cautelar que consiste en la captura del acusado penalmente. Decretada 

únicamente por el Juez; teniendo por objeto asegurar el objeto y desarrollo del 

proceso, asl como hacer factible la imposición de la pena privativa de libertad en 

delitos que la prevén, para el caso de que dictara una sentencia condenatoria. Por 

lo mismo, la Aprehensión solo se da en los procesos donde se autoriza la prisión 

preventiva, es decir. en aquella instancia que tratan de delitos que contemplen una 

sanción privativa de libertad". 'º2 

102 DIAZ DE LEON. Marco Antonio. Ob. Cit. Pág. 222. 
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Asimismo, el doctrinario Colln Sénchez seftala que: "la orden de 

aprehensión desde el punto de vista dogmético, es una situación jurldica, un 

estado, un modo de lograr la presencia del imputado en el proceso. Desde el 

punto de vista procesal es una resolución judicial en la que con base al pedimento 

del Ministerio Público y saiisfechos los requisitos indicados en el artlculo 16 

Constitucional, se ordena la captura de un sujeto determinado, para que sea 

puesto, de inmediato, a disposición de la autoridad, que lo reclama o requiere, con 

el fin de que conozca todo lo referente a la conducta o hecho que se le atribuye•.•03 

Julio Acero al respecto dice que la aprehensión "es el acto mismo de la 

captura del reo, el hecho material del apoderamiento de su persona". 104 

Existe confusión entre aprehensión y detención por lo que se hará una 

diferencia del concepto de detención. 

El autor en comento, seftala que la detencl6n es: "un estado de privación 

de la libertad que sigue inmediatamente a ese aseguramiento y termina con la 

formal prisión o la libertad por falta de méritos a las setenta y dos horas 

siguientes ... 105 

103 COLJN SÁNCHEZ. Guillermo. Ob. Cir. Págs. 362-363. 
1°" ACERO, Julio ... El Procedimiento Penal Mexjcano ... Editorial Indefinida. México 1994. Pág. 129. 
10

' ldem. Pág. 129. 
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En concordancia para el doctrinario Cuenca Cardón se"ala que detención 

es: "el estado de privación de libertad que sufre una persona por mandato de un 

Juez, es decir, cuando ha sido depositada en una cárcel o prisión pública". ' 09 

Para los autores de Pina y de Pina y Vara en su Diccionario Jurldico definen 

a la detención como "privación de la libertad de una persona con objeto de ponerla 

a disposición de una autoridad competente". ' 07 

Para poder diferenciar a la aprehensión y detención se cita el siguiente 

ejemplo: Cuando un Juez después de la declaración de un individuo que 

comparece por citación que se le hace, juzga necesario restringir su libertad, no se 

dice que lo aprehende, faltando todo elemento de violencia o sorpresa sino que lo 

detiene. Por lo que ésta no puede prolongarse por más de setenta y dos horas sin 

que se justifique con un Auto de Formal Prisión, y ésta dura indefinidamente hasta 

que termina el proceso. 

Ahora bien para que el Juez libre una Orden de Aprehensión sea porque 

están satisfechos los requisitos del articulo 16 Constitucional que a saber son: 

a) Que exista una denuncia o querella 

b) Que estos se refieran a un delito sancionado con pena 

corporal 

106 CUENCA DARDO. Carlos E. Ob. Cit. Pág. 84. 
107 DE PINA Rafael Y DE PINA VARA Rafael. Oh. Cit. Pág. 247. 
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c) Que est6n acreditados los elementos del cuerpo del 

delito y que existan datos que acrediten la probable responsabilidad 

del indiciado. 

d) Que la solicitud la haga el agente del Ministerio Público. 

No se debe pasar por desapercibido que algunos autores setlalan que una 

persona puede ser detenida sin que medie Orden de Aprehensión, y sucede 

cuando existan las siguientes circunstancias: 

a) Cuando exista ftag ... ncla significa que la persona es 

sorprendida en el momento mismo en que sé esta cometiendo el 

delito, o sea, cuando el delito sé esta cometiendo. 

b) Cuando exista ftagr•ncla equlpmrad• es decir, en el 

momento inmediato posterior a la comisión del delito, el sujeto huye y 

posteriormente es detenido, o si se le senara como responsable de la 

conducta tlpica y se encuentra en su poder el objeto del mismo, 

haciendo presumir fundamentalmente su culpabilidad. 

Respecto a lo anterior su fundamento lo encontramos en el articulo 267 del 

CPPDF, el cual senara: 

"Se entiende que existe delito "•,_•, cuando la persona es detenida en el momento de estarlo 

cometiendo o bien cuando el inculpado es perseguido material e inmediatamente después de ejecutado el 

delito. 

Se equipe,. a la ••latencia del delito tlagrwlte, cu.ndo la persona es Mllalme como responaable 

por la victima. algún testigo presencial de los hechos o quien hubienl partic:ipato con ella en la participación 

del delito; o se encuentre en su poder el objeto, instrumento o producto del delito; o bien apmrezcan huellas o 

indicios que hagan presumir fundadamente su participación en el delito; siempnt y cuando se ir.- de un 
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delito grave asl calificado por la ley, no haya transcurrido un plazo de - y dos horas dnde el momanto 

de la comisión de los hechos delictivos, se hubiera Iniciado la averiguación 1119via rnpectiva y no sa hubiasa 

interrumpido la persecución del delito ... •. 

Asi mismo su fundamento constitucional lo encontramos en el articulo 16 

párrafo cuarto que senala lo siguiente: 

• ... en los casos de delito flagranta, cualquier persona puede detener al indiciado poni6ndok> sin 

demora a disposición de la autoridad inmediata y esta, con la misma prontitud, a la del Ministerio Público ... •• 

Después de lo enunciado con anterioridad el juez procede a analizar los 

hechos materia de la consignación, para en su defecto proceder a dictar la orden 

de aprehensión, por medio de un auto, para lo cual deberá estarse a lo senalado 

por el articulo 132 del CPPDF que senala: 

Para que un juez pueda librar una orden de aprehensión, se requient: 

1.- Que el Ministerio Público la haya solicitado; y 

JI.- Que se reúnan los requisitos fijados por el articulo 16 de la Constitución Federal. 

Por lo tanto en dicho auto el juzgador ordenará que se gire oficio al 

Procurador General de .Justicia del Distrito Federal. para que la Policla .Judicial a 

su cargo se avoque a la localización y captura del indiciado, una vez hecho lo 

anterior, quede en la cárcel preventiva. a disposición del .Juez. 
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B) ORDEN DE COMPARECENCIA. 

Respecto a la orden de comparecencia el maestro Colln Sánchez ref"iere 

que: "el Ministerio Público. cuando ejercita la acción penal, sin detenido, lo hará 

con la solicitud de que éste sea citado para que se le tome su declaración 

preparatoria". •0
• 

Asi mismo los autores Sergio Garcla y Victoria Adato citan en su libro las 

siguientes definiciones de comparecencia dadas por diferentes autores que a 

saber son las siguientes: "La comparecencia implica restricción de libertad. no 

privación de ésta; la restricción cesa cuando se cumple el acto que motivó la 

comparecencia: en la especie, la declaración preparatoria (Garcia Ramlrez, curso. 

pp. 515-516)". "En ocasiones se requiere la presencia flsica de alguna persona en 

el local del Juzgado o Tribunal. En tales casos se utiliza la expresión 'comparecer' 

como vocablo idóneo para hacer referencia al hecho de que se acuda 

personalmente al juzgado por alguna persona sea parte o tercero en un proceso 

determinado" (Arellano Garcla, Teorla, p. 142). "la orden de comparecencia es el 

mandato judicial decretado a pedimento del Ministerio Público, en contra de una 

persona considerada como probable responsable en la comisión de un delito 

sancionado con pena altemativa o no corporal, para que rinda su declaración 

preparatoria" (Franco Villa, El Ministerio, p.264)". "'" 

'°ª COLIN SÁNCHEZ. Guillcnno. Ob. Cit. Pág. 367. 
109 GARCiA RAMÍREZ. Sergio y AOATO GREEN Victoria ... Prontuario del Proceso Penal Megjcano .. 
Décima Edición. Editorial Pomia. Mé"ico 2002. Pág. 169. 
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Lo anterior tiene su fundamento legal en el articulo 133 del CPPOF, en su• 

párrafos primero y tercero que setlalan lo siguiente: 

• ... En los casos a que se refiere el tercer pimtfo del attlculo 271 de éste Código, y en todos aquellos 

que el delito no de lugar a aprehensión, a pedimento del MiniSterio Público se librn la onSen de 

comparecencia en contra del inculpado para que rinda su declaración prep.rMoria, siempre que -

acreditado el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado. 

Las órdenes de comparecencia se entregarán al Ministerio Público, quien la no~ por eonducto 

de los servidores públicos que al efecto disponga la Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal ... •• 

La orden de comparecencia no tiene como finalidad privar de la libertad al 

indiciado, sino le restringe la misma, los requisitos que debe reunir son los mismos 

que los de la orden de aprehensión; el indiciado debe comparecer ante el .Juez 

que lo solicite, mediante el citatorio correspondiente. 

C) AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS PARA 

PROCESAR. 

Cuando la consignación es con detenido, se procederá dentro de laa 

cuarenta y ocho horas siguientes a tomarte la declaración preparatoria al 

inculpado, la cual le constituye un medio de defensa y una garantla constitucional, 

con el objeto de que se le informen los hechos que se le Imputan, laa personas 

que deponen en su contra, y pueda contar con una defensa adecuada. 
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Respecto a lo anterior el autor Cuenca Dan:tón senala que: "el Juez tiene la 

obligación, dentro de las setenta y dos horas, de resolver la situación jurldlca del 

indiciado, pudiendo dictar para ese efecto el Auto de Formal Prisión". "º 

No se estudiara a fondo dicha determinación por parte del Juez, puesto que 

en la presente investigación, lo que interesa es la negación de la Orden de 

Aprehensión o de Comparecencia cuando el Juez estima que no se encuentra 

comprobado el cuerpo del delito o no este acreditada la probable responsabilidad 

penal del Inculpado; pero si bien es cierto, que el Juzgador al resolver la situación 

jurldica del inculpado dentro de las setenta y dos horas que le concede la ley, 

cuando tiene por acreditados los elementos del cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad del inculpado éste dicta su Auto de Plazo Constitucional, para de 

esta forma dar inicio al proceso penal, que en el caso no se entraré al estudio 

correspondiente, pero cierto es también, que al no encontrarse reunidos los 

requisitos seflalados ordena su libertad con las reservas de ley, el cual se llama 

Auto de Libertad por Falta de Elementos para Procesar. 

De manera breve se enunciará la resolución que emite el juzgador cuando 

se consigna una averiguación previa sin detenido y a su juicio se encuentra 

comprobado el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del Inculpado a éste 

auto se le llama auto de aujecl6n a proc-o, que para el doctrinarlo Colln 

Sánchez es: "la resolución dictada por el juez, para los delitos que - sancionan 

con pena no corporal o alternativa en el que se determina el o loa hechos por loa 

11° CUENCA DARDON. Carlos E. Oh. Cir. Pág. 89. 
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que habrá de seguirse el proceso •. previa comprobación del cuerpo del delito y la 

presunta responsabilidad". '" 

Asl mismo el autor Rivera Silva sostiene que: "la diferencia que tiene el auto 

de formal prisión con el auto de sujeción a proceso es que éste se dicta cuando el 

delito imputado no tiene senalada únicamente pena corporal". " 2 

En el auto de sujeción a proceso de acuerdo a la doctrina pueden 

presentarse dos situaciones: 

a) Cuando se ejercita la acción penal sin detenido. en cuyo caso no hay 

problema referente a la prisión preventiva. pues dicho auto. no da 

base ni mucho menos puede justificar la prisión. 

b) Cuando el Ministerio Público ejercita acción penal con persona 

detenida, por estimar que el delito merece pena corporal; si en el 

término de 72 horas se comprueba que el illcito no merece dicha 

pena, al dictarse el auto de sujeción a proceso se debe ordenar de 

inmediato la libertad del inculpado. 

Ahora bien entrando al respectivo estudio del Auto de Hiien.ei por falta de 

elementos para procesar el maestro Colin Sánchez lo define de la siguiente 

manera: "es la resolución dictada por el Juez al vencerse el término de -tenta y 

dos horas, por no estar acreditados los elementos del cuerpo del delito. ni la 

111 COLIN SÁNCHEZ. GuilJcrmo. Ob. Cit. Pág.393 
112 RJVERA SILVA. Manuel. Ob. Cit. Pág. J 69 
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probable responsabilidad o habiéndose dado lo primero, no existe lo segundo y 

cuya consecuencia es la Orden para que el procesado sea restituido en el goce de 

su libertad". " 3 

Dicho lo anterior, éste auto se dicta cuando no se pueden comprobar el 

cuerpo del delito o la probable responsabilidad del indiciado, y lo único que 

determina dentro de las 72 horas. que no hay elementos para procesar, más no 

resuelve, en definitiva, sobre la existencia de algún delito o la responsabilidad de 

un sujeto. Por tanto. la misma resolución no impide que datos posteriores permitan 

proceder nuevamente en contra del inculpado, por lo que su libertad es con las 

reservas de ley. 

Al respecto el autor Colin Sánchez dice lo siguiente: "en el supuesto de los 

aspectos negativos, del delito: causas de justificación, causas de inculpabilidad, 

excusas absolutorias, etc., en el auto que se dicta al fenecer el término de setenta 

y dos horas, se dice que, la libertad que se concede es con las reservas de ley". "' 

En la práctica en dicho auto se seftala con las reservas de ley y no se 

sei'lala el término de libertad absoluta porque éste únicamente se utiliZa en las 

sentencias. 

113 COLIN SÁNCHEZ, Guillermo. Ob. Cit. Plig. 394. 
114 ldem. Pág. 394. 
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El fundamento legal del auto de libertad por falta de elementos para 

procesar lo encontramos en CPPDF en sus siguientes articulas: 

Articulo 302. - El - de 11.,.,.... por f.it. de....,_ pwm procww u functn en .. f8lla de 

pruebas relativas a la existencia del cuerpo del delito o de la pnibable responsabilidad del consignmo; 

contendrá los requisitos senalados en las fracciones 1 y VII del articulo 297 de nte Código, no impedinl que 

posteriormente, con nuevos datos, se proceda en contra del indiciado. 

Articulo 303. - Cuando el juez deba dictar euto de libertad, porque .. auwncia de pruebas rwpecto 

del cuerpo del delito o de la probable "'sponsabilidad del indiciado deriven de omisiones del MlniSterio Público 

o de agentes de la policla judicial, el mismo juez, al dictar su determin11eión, menclonari expresamente tales 

omisiones para que se exija a éstos la "'sponsabilidad en que hubieren incurrido. 

4.3. • FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN PARA QUE SE NIEGUE LA 

ORDEN DE APREHENSIÓN O COMPARECENCIA. 

Al abordar este tema se debe tener en cuenta primeramente una definición 

de lo que es cada uno de estos conceptos. 

Para el autor Osario y Nieto la FUNDAMENTACIÓN es: "invocar con toda 

precisión y exactitud el derecho al caso concreto. 

Según mandato constitucional todo acto de autoridad debe fundamentarse, 

esto es, apoyarse en disposiciones legales exactamente aplicables al caso de que 

se trate, los Órganos de Gobierno deben actuar conforme a las normas jurldicas, 
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circunscribir su función a un marco normativo, basar su detenninación en normas 

juridicas, es lo que constituye la fundamentación. 

La fundamentación debe ser precisa, esto es, mencionar claramente el 

ordenamiento que se invoque, el precepto o preceptos en que se apoye el acto, 

senalando detalladamente número, fracción, Inciso, hipótesis o supuesto 

normativo, los preceptos aplicables deben ser exactamente ajustados al caso 

concreto, encontrarse en coincidencia con la situación planteada". 11
• 

Dicho lo anterior se puede decir que la fundamentación son los preceptos 

legales contenidos en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y la Ley Orgénica del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, siendo ésta legislación de la cual 

depende el Juez que ordena la aprehensión. 

Ahora bien, respecto a la MOTIVACIÓN el mismo autor nos dice: "motivar 

es exponer con claridad los argumentos lógicos que permiten adecuar la conducta 

o hecho a las normas jurldicas invocadas. 

En la motivación deben senalarse los hechos, las pruebas que los 

demuestran, el enlace lógico que adecue aquellos a las nonnas abstractas y la 

conclusión que implica la mencionada adecuación. 

11 " OSORIO Y NIETO. Cesar Augusto. Ob. Cit. Págs. 40-41. 
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La motivación es un razonamiento en el cual - contienen las 

consideraciones que permiten concluir que una conducta o hecho - enmaro&, 

coincide con la norma jurldica". 

El fundamento legal de la motivación y fundamentación lo encontramos en 

el articulo 16 de nuestra Carta Magna en su primer párrafo. 

Una vez que ya se tiene un concepto doctrinario de la motivación se puede 

decir que, el Juez, debe precisar cuales son los hechos con los que a su juicio se 

comprueban los elementos de convicción que le sirven de base para determinar si 

hay elementos o datos que hagan presumir la probable responsabilidad del 

inculpado. Dicho razonamiento el Juzgador debe hacerlo a conciencia para que de 

ésta forma le permita obtener un criterio con el cual se puede observar si los 

hechos denunciados constituyen o no el delito o delitos que pretende acreditar el 

Ministerio Público desde el momento en que ejercita la acción penal. 

Para tener un concepto legal de lo que es fundamentación y motivación -

transcribirá la siguiente tesis jurisprudencia!: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 

De acuerdo con el articulo 16 de la Constitución Federal, lodo acto de 8IJIDriclm debe -

debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que a de e~ el ~ legal 

aplicable al caso y • por lo segundo, que también deben sellalarse, con pnicisión, las circ~ 

especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hay.,, tenido en consideración para la emiSión 

11 c.ldem. 
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del acto; siendo necesario, llde<Nls, que ex._ adecuación entTe los motiwa aducidos y la -

aplicables, es decir, que en el caso concreto se conflgu18n la hipótlesls nonnMiv•. 
Octava Época. 
Tomo 11, Parte TCC. 
Visible en la pálgina 335 del apéndice de 1995. 

Ya se analizó previamente que es fundamentación y motivación por lo tanto 

cuando el Ministerio Público solicita se gire una Orden de Aprehensión o 

Comparecencia, éstas serán negadas por el órgano .Judicial cuando de la 

averiguación previa consignada (ya sea con detenido o sin detenido) se desprenda 

que en la misma no existen elementos suficientes para acreditar el cuerpo del 

delito y la probable responsabilidad del indiciado; por lo que el .Juzgador dictará un 

auto negando el libramiento de dicha Orden o decretar la libertad por falta de 

elementos para procesar, fundando y motivando dicha resolución. Ante tal 

circunstancia dicho .Juzgador procede a ordenar que la causa quede para los 

efectos del articulo 36 del Código de Procedimientos Penales Vigente para el 

Distrito Federal. 

A manera de conclusión, pueden estar reunidos los requisitos del artlculo 

16 constitucional es decir fundada y motivada una orden de aprehensión o 

comparecencia previamente solicitada por el Ministerio Público, pero dicha orden 

no puede ser girada por no encontrarse comprobado el cuerpo del delito y no estar 

acreditada la probable responsabilidad del inculpado. 

Existen varias hipótesis por las cuales el .Juzgador no gira la orden de 

aprehensión. una de ellas es, que el Ministerio Público al consignar la 
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averiguación previa, en su pliego. de consignación senala determinados hechos 

constitutivos de delito, y los encuadra equivocadamente en dispositivos no 

aplicables a dichos hechos. 

Otra causa por la cual se niega girar la orden correspondiente, es como 

sucedió con la entrada en vigor del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, el 

Ministerio Público consigna una averiguación previa seftalando como código 

punitivo la Nueva Legislación Penal, cuando tos hechos sucedieron con 

anterioridad a la entrada en vigor de dicho ordenamiento, y es alll, cuando la 

Representación Social incurre en una falla, ya que debe consignar con el código 

Penal vigente al momento de los hechos constitutivos de delitos. 

Asi pues, existen muchas más hipótesis por las cuales el Juez niega la 

Orden de aprehensión o de Comparecencia o en su caso dicta un auto de libertad 

por falta de elementos para procesar, ya que una vez analizados los elementos 

aportados por el Ministerio Público, al Juzgador competente y éste al entrar al 

estudio de los mismos, se percata que no se encuentran reunidos los requisitos 

que le señala la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 

procediendo a negar la petición solicitada por la Representación Social. 
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4.4.- EFECTOS DEL ARTICULO 38 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Una vez que le es consignada la averiguación previa (sin detenido) el 

Juzgador inmediatamente radicara el asunto, por lo que deberá realizar un estudio 

de los elementos de prueba aportados por el Ministerio Público, y hecho lo 

anterior, resolver si se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

articulo 16 Constitucional, 132 y 133 en concordancia con el 122 de la Ley 

Adjetiva Penal; por lo que dentro del término de 24 -•ntlcuatro hora• conforme 

lo establece el articulo 286 bis en su párrafo quinto, traténdose de delitos 

considerados como graves por la ley debe resolver sobre el pedimento de la orden 

de aprehensión solicitada por el Organo Consignador; y en un término de 5 cinco 

di•• hlilblles cuando no sean delitos graves, el Juez ordenará o negará la orden 

de aprehensión o comparecencia con fundamento en el citado numeral en su 

párrafo cuarto. 

En el caso de que la averiguación previa consignada sea con detenido, el 

Juzgador deberá radicarla y entrar inmediatamente al estudio de los medios de 

prueba ofrecidos por el Ministerio Público, para poder resolver la situación jurldica 

del indiciado, dictando un auto dentro del término de 72 setenta y dos horas 

ser'ialado en el articulo 19 Constitucional a partir de que el indiciado es puesto a 

disposición de la autoridad judicial, y en el caso de que, a su juicio no se 

encuentren plenamente acreditados los elementos de prueba nece-rios que 

acrediten su probable responsabilidad o falte algún elemento del cuerpo del delito, 
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le sea dictado el auto de libertad por falta de elementos para proc;e-r, quedando 

de igual forma la causa para los efectos del precepto 36" de la Ley Adjetiva Penal. 

Por lo que hecho lo anterior, dicta una resolución fundando y motivando que 

no es procedente la petición del Ministerio Público y por lo tanto se niega el 

libramiento de la correspondiente orden, dejando la causa penal para efectos del 

articulo 36" en relación con el precepto 4° del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, los cuales se citaran a continuación para una mayor 

claridad: 

Articulo 38.- Cuando se hayan negado la orden de aprehensión o de 

comparecencia, o dictado el auto de libertad por falta de elementos para procesar. 

por considerar que no están reunidos los requisitos del articulo 16 de la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos 132 y 133 de éste Código, 

el juez penal deberá senalar aquellos requisitos que a su juicio no se encuentran 

satisfechos, fundando y motivando su resolución, y el Ministerio Público practicaré 

las diligencias necesarias para integrar debidamente la averiguación previa 

correspondiente. 

Articulo 4.- Cuando de la averiguación previa no aparezca detención de 

persona alguna, el Ministerio Público practicaré todas las diligencias nece-rias, 

hasta dejar comprobados los requisitos que senala el articulo 16 Constitucional 

para obtener la orden de aprehensión. 
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En la práctica esta resolución que. dicta el Juez, no es otra cosa que dejalr la 

causa penal abierta para quedar en etapa de averiguación previa, dando pauta el 

juzgador. a la Representación Social, para que ofrezca nuevos medios de prueba 

y asl girar la correspondiente orden. 

De este modo al quedar la causa penal en etapa de averiguación previa, la 

Representación Social adscrita al Juzgado, debe solicitar copias certificadas de 

todo el expediente, incluyendo el auto por medio del cual se negó la orden de 

aprehensión, de comparecencia o libertad por falta de elementos para procesar 

con las reservas de ley, resoluciones contenidas en el precepto 36 del Código de 

Procedimientos Penales Vigente para el Distrito Federal, puesto que en dicho auto 

el Juzgador le senara a la Representación Social aquellos requisitos que a su 

juicio no se encuentran satisfechos, para que de esta forma ofrezca nuevos 

elementos probatorios y una vez hecho lo anterior los ofrezca al Juez del 

conocimiento para que éste, entre al estudio de los nuevos elementos aportados 

con la finalidad de obsequiar o negar la orden correspondiente . 

• 



CAPITULO V 
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l'ltOPll•ST4 - MOIHrlCACIO# AL AIU'tcuLO H IML 

CÓOfCIO - PllOC«DfMl•Nrfla P«NA&.«« Yf-NTW PARA «&. 
OlaTfllTO P«CM'IM&.. 

En este apartado se tratará de explicar el por qué de la reforma al precepto 

que figura en el titulo, ya que muchas de las veces la Representación Social al 

haber realizado todas las diligencias que estimó procedentes y a su juicio creé que 

se encuentra comprobado el cuerpo del delito asl como acreditada la probable 

responsabilidad del inculpado ejercita la acción penal en su contra, consignando la 

averiguación previa al juzgado en tumo que corresponda y solicitando se gire la 

orden correspondiente. Por lo que el juzgador al entrar al estudio de los elementos 

aportados por la autoridad solicitante (Ministerio Público) analiza que incurrió en 

algunas fallas técnicas, resolviendo no conceder lo solicitado por ésta última, o en 

su caso dictar un auto por falta de elementos para procesar, al no haberse reunido 

los requisitos exigidos por el articulo 16 Constitucional, dejando la causa penal 

bajo los efectos jurfdicos del precepto 36 del CPPDF, y de ésta forma la situación 

jurfdica del inculpado queda sin resolverse; cabe hacer mención que ambas 

autoridades se encuentran regidas por nuestro Máximo Ordenamiento Legal, no 

debiendo rebasar los limites establecidos por la misma; y emitir sus resoluciones 

estrictamente apegadas a ésta, por lo que a continuación - estudiaran esos 

requisitos que deben seguir dichas autoridades, para actuar cada una conforme a 

ley. 



137 

5.1.• MARCO LEGAL DE ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO PUBLICO Y 

DEL ORGANO JURISDICCIONAL (ARTICULOS 18 y 21 CONSTITUCIONALES) 

A continuación se estudiaran la garantla de legalidad y la exclusivlsima 

función del .Juzgador y del Ministerio Público. 

A) ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL. 

Este articulo consagra la garantla de seguridad jurldlca, siendo ésta una de 

las más importantes para los gobernados, cuando se encuentran en el supuesto 

de que no sepan si la autoridad les va a girar una orden de aprehensión o 

comparecencia según sea el delito que hayan cometido, o cuando se haya dictado 

a su favor un auto de libertad por falta de elementos para procesar. Puesto que al 

quedar la causa penal que se les trata de instruir, bajo los efectos del articulo 36 

del CPPDF, su situación jurldica no se resuelve de plano, quedando tales 

indiciados en un estado de indefensión. 

Asi pues dicha garantla de segurld•d jurldlc•, es para el autor Burgos 

Orihuela "como ese conjunto de modalidades jurldicas a que tiene que sujetarse 

un acto de cualquiera autoridad para producir vélldamente, desde un punto de 

vista jurldico la afectación en la esfera del gobernado a los diversos derechos de 

éste, y que se traduce en una serie de requisitos. condiciones. elementos, etc. 

Estas implican, en consecuencia, el conjunto general de condiciones, requisitos, 

elementos o circunstancias previas a que debe sujetarse una cierta actividad 
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estatal autoritaria, para generar una afectación véllda de diferente lndole en la 

esfera del gobernado, integrada por el summum de sus derechos subjetivos. Por 

ende, un acto de autoridad que afecte el émbito jurldico particular de un individuo 

como gobernado, sin observarse dichos requisitos, condiciones, elementos o 

circunstancias, previos no serén vélidos a la luz del Derecho". '" 

Para el autor Eduardo Pallares senala que: "la garantla de legalidad en el 

articulo 16 Constitucional es uno de los més importantes que tiene Nuestra Carta 

Magna, por que de manera impllcita, establece el trascendental principio de 

legalidad". "' 

El principio fundamental del sistema establecido por el precepto 16 

Constitucional se encuentra en las palabras: " ••• no podr6 llbrarae orden de 

apr9hen•ión alno por la autoridad judicial ••• ", eslo quiere decir que como regla 

general única y exclusivamente los Jueces tienen la facultad de dictar ordenes 

cuyo efecto sea privar de su libertad a una persona; y por ningún motivo durante la 

averiguación previa ni el Ministerio Público, ni la Policla Judicial tienen facultades 

para ordenar una aprehensión. 

Algo muy importante es que si bien es cierto. la única autoridad facultada 

por la ley para ordenar aprehensiones es la autoridad judicial. cierto es también. 

117 BURGOA ORIHUELA. Ignacio ••Las Garamjas lndivjdµales••. Trigésimacuana Edición. Editorial Pomia. 
México 1989. Pág. 498. 
1111 PALLARES. Eduardo ... Prontuario de Proccdjmjcntos Penales ... Duodécima Edición. Editorial Pomia. 
México 1991. Pág. 18. 
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que no puede hacerlo arbitrariamente, ya que lo debe hacer estrictamente cuando 

estén reunidos los requisitos seftalados por la Carta Magna. Lo anterior -

encuentra sustentado en la siguiente tesis jurisprudencia!: 

"ORDEN DE APREHENSION. DEBE PROVENIR DE AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE. El 

articulo 16. segundo párrafo const~ucional. establece respecto de la orden de aprehenslón, entnt otros 
requisitos, que debe ser emitida por autoridad judicial; a su vez. el primer pámifo del citado pnlC8plo 

constitucional, garantiza la protección de la persona. al exigir que todo acto que implique una afeetaci6n a 

ésta, debe provenir de autoridad competente, es decir. aquella que este facultada legalmente para emitir el 

acto de que se trate. Por ello, si la orden de aprehensión es un acto que afecta a la persona, pues tiene por 

efecto restringir de manera provisional su libertad personal o ambulatoria, con el objeto de sujetarla a un 

proceso penal, el juzgador que la emita, también debe ser legalmente competente para conocer del proceso 

penal que en su caso llegare a instruirse por el o los delitos por los que la libra, atendiéndose desde luego. a 

los criterios para fijar la competencia esto es, por territorio, materia, cuantla o conexidad". 

Novena Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: IX, Mayo de 1999 
Tesis: 1 a./J. 26/99 
Página: 267. 

La autoridad judicial es la facultada para girar la orden correspondiente, 

pero lo debe hacer única y exclusivamente cuando el Ministerio Público se lo 

solicite. 

Enunciado lo anterior se puede decir que el articulo en comento contiene 

los siguientes requisitos: 

a) Que preceda denuncia o querella. 
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b) Que sean de un hecho determinado que la ley castigue con pena 

corporal, 

c) Que el Ministerio Público la solicite, 

d) Que conste un mandamiento escrito, 

e) Que la dicte una autoridad competente, 

f) Que este acreditado el cuerpo de delito y que hagan probable la 

responsabilidad del indiciado. 

a).- Que preceda denuncia o querella. 

Ya se vio en su respectivo apartado que es una denuncia y que es una 

querella, quienes están facultados para hacerlo y de que forma la pueden hacer. 

b).- Que sea de un hecho determinado que la ley castigue con pena 

corporal. 

La aprehensión de una persona, tiene como única finalidad ponerlo a 

disposición del Juez que la ordene, para que éste, en su caso, pueda someterlo a 

prisión preventiva. 

La diferencia de la orden de aprehensión y la orden de comparecencia, 

estriba en que en la segunda implica restricción de la libertad, más no la privación 

de ésta, ya que el delito es sancionado con pena alternativa (prisión o multa). 
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e).- Que el Ministerio Público la solicite. 

Ya se mencionó que la única autoridad facultada para girar ordenes de 

aprehensión o de comparecencia es la autoridad judicial, pero otro requisito es 

que la Representación Social al ejercitar la acción penal solicite - gire la 

correspondiente orden. 

d).- Que conste un mandamiento escrito. 

Es un requisito igual de importante que los anteriores, ya que no puede ser 

un mandamiento verbal, puesto que debe ir debidamente fundado y motivado por 

la autoridad que lo emite. 

e).- Que la dicte una autoridad competente. 

En este caso para dictar una orden de aprehensión o comparecencia, los 

jueces competentes para ello son los penales. 

f).- Que este acreditado el cuerpo de delito y que hagan probable la 

responsabilidad del indiciado. 

Se debe hacer conforme a los datos que arroje la averiguación previa para 

la comprobación del delito y acreditar la probable respon-billdad del acusado, 

realizando un estudio minucioso de las mismas. 
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Tal y como lo establece la siguiente tesis jurisprudencia!: 

MOIU>EN DE ANEHENSION. lllEQUISITOS. No baUI q- et J .. z Nlllnl sólo "-1111 una ntterenci• 

de los elementos existentes en la averiguación, para estimar que se reunieron los requisitos estsblecidos en 

el anlculo 16 constitucional, sino que es preciso que la orden analice esos elementos y •JIPl'9N los moti

en que se funda para considerar que hay datos que hmcen p-le la responssbllidad de los inculpados en Is 

comisión del ilícito de que se trata". 

Octava Época. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Fuente: Apéndice de 1995. 
Tomo: Tomo 11, Pane TCC. 
Tesis: 618. 
Página: 384. 

Analizados los requisitos establecidos en el precepto constitucional antes 

aludido, los cuales debe observar el Juez para librar la correspondiente orden, se 

debe también se;,alar, dentro del mismo numeral interpretado a contrario sensu 

los requisitos que debe observar el Juzgador para que niegue dichas ordenes, tal 

es el caso de la falta de fundamentación y motivación, para lo cual sirven de base 

las siguientes jurisprudencias: 

"APREHENSION. FUNDAMENTO Y MOTIVACION DE LA ORDEN DE. La fundamentación y 

motivación de una orden de aprehensión no se satisfacen con la relación de las diligencias indagatorias, sino 

con el análisis de dichos elementos y la expresión de las razones en q .. se apoye, para concluir q .. se 

reunieron los presupuestos del articulo 16 Constitucional; y si esto no es hizo, la orden de captura es 

violatoria de las garanllas contenidas en dicho precepto". 

Octava Época. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Fuente: Apéndice de 1995. 
Tomo: Tomo 11, Parte TCC. 
Tesis: 417. 
Página: 239. 
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"ORDEN DE APREHENSION, FUNDAMENTACION Y MOTIVACIÓN DE LA. NO MSTA UNA· 

RELACION DE CONSTANCIAS. P.. ....,_ la si-ti• de l9plidad ptWViSta en el articulo 18 

Constitucional, reflHente a que lodo acto de molestia emitido por una autoridad debe - fundado y 

motivado, resulta insuficiente que en una orden de apiwhensión la autoridad judicial cil9 det9nninados 

articulas del ordenamiento penal respectillO, y haga una simple l9laci6n de la denuncia ~ por el 

ofendido, y de las demés constancias de la averiguación, pues ~ que p!9Ci9e los pt9CeplDa legllleS 

aplicables al caso y que exprese las circunsuincias especiales, nlZOneS paotlcularn o - inrned._ qua 

haya tenido en consideración p..-. la emisión del acto, y asi concluir que en el cao concreto .. configurwi '

hipótesis normativas". 

Octava Época. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Fuente: Apéndice de 1995. 
Tomo: Tomo 11. Parte TCC. 
Tesis: 614. 
Página: 381. 

"ORDEN DE APREHENSION, HIPOTESIS EN QUE ADOLECE DE FALTA DE 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION LA. La orden de aprehensión no cumple con los principios de 

fundamentación y motivación que todo acto de esa naturaleza debe contener, si únicamente analiza la 

existencia de los ilicitos que se atribuyen al acusado, asi como la responsabilidad presuntiva de 6ste en la 

comisión de los mismos, pero de ninguna forma razona sobre que los hechos denunciados pueden .., 

constitutivos de los illcitos en mención ni precisa el grado de participación en la conducta desplegada por el 

sujeto activa en la comisión de dicho evento. toda vez que es al juzgador a quien c:onwsponde det9rminar 

sobre la autoria o participación del infractor, asi mismo debe invocar las disposiciones legales en que se 

encuentren previstos y sancionados". 

Octava Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Apéndice de 1995 
Tomo: Tomo 11, Parte HO 
Tesis: 939 
Página: 593. 
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Setlalado lo anterior se puede concluir que debe entenderse por motivación 

el acto de autoridad por medio del cual la misma debe setlalar con precisión las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas imputadas en forma 

pormenorizada tomándose en consideración para la emisión del mismo; siendo 

necesario para esto que exista adecuación entre los motivos aducidos y las 

normas aplicables, esto quiere decir que, en un caso concreto se configuren las 

hipótesis normativas de los preceptos que se hayan invocado y como 

fundamentación debe entenderse la relación existente entre uno y otro. Por lo que 

no basta que el juez de la causa haga una relación de las pruebas existentes en la 

averiguación previa y concluya que se encuentran comprobados el cuerpo del 

delito y la probable responsabilidad del indiciado. 

Sino que lleve a cabo un estudio de las constancias que obran en autos y 

las normas aplicables al caso en concreto, para que de esta forma se pueda 

hablar que dicha resolución se encuentra debidamente fundada y motivada. 

El articulo 16 de la Carta Magna es muy claro al setlalar los requisitos que 

debe contener la orden de aprehensión, quienes están facultados para emitirlas, 

asf como la forma en que previamente la debe solicitar el Ministerio Público, aún y 

cuando el mismo precepto constitucional no setlala categóricamente los requisitos 

para emitir una orden de comparecencia, esto no quiere decir que el legislador no 

la contemplo en el mismo, sino que son los mismos requisitos para la emisión de 

una u otra según sea el caso. 
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A manera de conclusión, se puede decir que cada autoridad debe acat.r lo 

enunciado por el precepto constitucional en estudio, sin ir milla allé de lo que él 

mismo senala, es decir, debiendo fundar y motivar la reaoluclón emitida; puesto 

que en el caso a estudio el Ministerio Público al consignar la averiguación previa 

ya sea con o sin detenido, solicita al Juzgador, la emisión de la orden de 

aprehensión o comparecencia según sea el caso, y el Juez al realizar un estudio 

de la averiguación debe dar contestación a esa petición ya sea obsequiando o 

negando dicha orden, o dictando el auto de libertad por falta de elementos para 

procesar, debe fundar y motivar dicha resolución. 

B) ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL 

Tal precepto Constitucional en lo que interesa senala lo siguiente: 

" ... La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. 

La investigación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público, el cual 

se auxiliará con una policfa que estará bajo su mando y autoridad inmediata ... ". 

Este precepto contiene las garantlas especificas de seguridad jurldica, las 

cuales son: 

•) La imposición de las penas ea propia y exclusiva de la autoridad 

judicial, asegura al individuo el derecho subjetivo en el sentido de que 



146 

ninguna autoridad estatal, que no sea la judicial. puede imponerte pena 

alguna. 

Entendiéndose por autoridad judicial aquellas que lo son desde el punto de 

vista formal. es decir, constitucional o legal. Obteniendo tal carécter aquellas que 

integran o forman parte del Poder Ju~icial Federal. de acuerdo con la Ley 

Suprema. o bien, del Poder Judicial de las diferentes entidades federativas. de 

conformidad con las leyes orgánicas correspondientes. En el Distrito Federal ea el 

Tribunal Superior de Justicia. por medio de los Juzgados Penales, el encargado de 

que se apliquen las penas al procesado conforme a la legislación. 

Las autoridades (Jueces Penales) deben imponer las penas una vez que 

hayan resuelto el conflicto jurídico, planteado ante ellas, aplicando la norma 

jurídica que contenga la sanción penal aplicable, debiéndose desplegar dicha 

resolución conforme a las exigencias establecidas en la garantía de seguridad 

jurldica contenida en el precepto 14 de la Méxima Ley. 

La imposición esta condicionada a dos requisitos: 

1 .- Que sea llevada a cabo por la autoridad judicial concebida; 

2.- Que sea al efecto o consecuencia del ejercicio de la función 

jurisdiccional. 

En dicho numeral existe una excepción de imposición de penas. puesto que 

del mismo se desprende que la autoridad administrativa cuenta con la facultad de 
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imponer infracciones cuando sean infringidos los reglamentos gubemativos y de 

policla. Entendiéndose por sanciones únicamente las consistentes en pecuniarias 

(multas) o corporales (arresto hasta por treinta y -is horas). Por lo que ésta 

autoridad es la competente para imponer dichas sanciones. 

b) La investigación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio 

Público el cual se auxiliará con una policla que estará bajo su autoridad y mando 

inmediato. 

La persecución de los delitos se manifiesta en dos periodos: 

1 .- El denominado en las averiguaciones o investigaciones previas. que 

ésta integrado por diligencias de comprobación de los elementos consignados en 

el articulo 16 constitucional para el libramiento judicial de la orden de aprehensión 

o comparecencia, diligencias que se llevan a cabo exclusivamente ante el 

Ministerio Público. 

2.- Aquel en que el Ministerio Público figura como parte en el procedimiento 

judicial tendiente a la determinación de la pena correspondiente. procedimiento 

que se inicia con el ejercicio de la acción penal ante el Juez competente. 

Tanto las diligencias de investigación como el ejercicio de la acción penal y 

la facultad acusatoria, son propias y exclusivas de la Representación Social de tal 

manera que los jueces que conocen de un proceso penal, no pueden 
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oficiosamente allegarse de elementos de prueba de un delito o de la 

responsabilidad del acusado. ni iniciar el juicio sin el previo ejercicio de la acción, 

ni continuar el procedimiento si ha habido desistimiento de ésta por parte de su 

titular constitucional o conclusiones de no acusación; siendo asl que la 

Representación Social al ser un Organo Técnico, no debe cometer errores al 

hacer su investigación, debe reunir todos los elementos de prueba que existan 

integrando correctamente su averiguación previa, para que cuando la consigne el 

Juez no tenga objeción alguna en acordar de conformidad su solicitud planteada, 

de que se gire la orden de aprehensión o comparecencia, o cuando es con 

detenido dicha averiguación previa no dicte un auto de libertad por falta de 

elementos para procesar con las reservas de ley. 

Por lo que el autor Burgoa Orihuela opina al respecto que: "el Ministerio 

Público debe ejercitar la acción penal contra el presunto responsable ante el 

Órgano Judicial competente, incluyendo la facultad de abstenerse del ejercicio de 

la acción punitiva, ya que de no perseguir los delitos ni a sus autores materiales, 

entrai'la una situación antisocial que pone a la colectividad en permanente peligro, 

auspiciando la perpetración permanente o periódica de hechos delictuosos bajo el 

signo de su impunidad". "" 

Una vez sei'lalado lo anterior se puede concluir, que el Juzgador tiene como 

única función el impartir justicia conforme a la ley, cuando le es consignada una 

averiguación previa con o sin detenido. Por lo que respecta al Ministerio Público, 

119 BURGOA ORIHUELA. Ob. Cir. Págs. 648-660. 
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éste debe realizar todas las diligencias necesarias para la debida integración de la 

averiguación previa y posteriormente consignarla aportando todos los elementos 

de prueba fehacientes que acrediten el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad penal del inculpado, para que de ésta forma, el Organo Resolutor 

aplique la pena correspondiente al sujeto activo del delito y la Representación 

Social con ello logre completamente su pretensión punitiva. 

5.2. CAUSAS POR LAS CUALES DEBE OPERAR EL SOBRESEIMIENTO 

EN LOS EXPEDIENTES QUE SE ENCUENTRAN BAJO LOS EFECTOS 

JURIDICOS DEL ARTICULO 38 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

El articulo 36 en la actualidad. ha sido motivo para que muchos inculpados 

se encuentren en un estado de inseguridad juridica, ya que el mismo permite al 

Ministerio Público que actúe a su libre arbitrio, sin que intervenga el inculpado, 

para defenderse conforme a derecho, por lo que se propone un término. para que 

el Ministerio Público, ofrezca pruebas y si en ese término no las ofrece opere el 

sobreseimiento de la causa. puesto que la figura de la prescripción no opera en 

éste caso, si bien es cierto, nuestra Carta Magna contiene derechos para la 

victima u ofendido, cierto es también, que el procesado cuenta también con sus 

derechos, por lo que ambos se encuentran en un plano de igualdad ante la ley . 

• 
Hasta antes de la reforma de fecha 30 treinta de septiembre del atlo de 

1999, el articulo 36 del CPPOF establecía lo siguiente: 
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"Cuando se haya nagado la orden de aprehensión o coniparecencla, o 

dictado el auto de libenad por falta de e/amentos pam pTOCasar, si no se aponan 

por el ofendido o por el Ministerio Público pruebas dentro da los •••en,. di•• a 

partir del siguiente en que se les haya notificado astas resoluciones, o su 

desahogo, no son suficientes para librar las ordenes referidas, se sobn1s-nt 111 

causa". 

Actualmente dicho precepto senala: 

"Cuando se haya negado la orden de aprehensión o de comparecencia, o 

dictado el auto de libenad por falta de elementos para procesar. por considerar 

que no están reunidos los requisitos del aniculo 16 de la Constitución Polltica de 

los Estados Unidos Mexicanos, 132 y 133 de éste Código. el juez penal debent 

señalar aquellos requisitos que a su juicio no se encuentran satisfechos, fundando 

y motivando su resolución. y el Ministerio Público practicará las diligencias 

necesarias para integrar debidamente la averiguación previa correspondiente". 

La finalidad de la reforma del articulo 36 del Código Adjetivo Penal fue la de 

eliminar el plazo de 60 sesenta dlas con que contaba el Ministerio Público o el 

ofendido para ofrecer pruebas, ante la negativa de la orden de aprehensión o de 

comparecencia, o dictado el auto de libertad por falta de elementos para procesar, 

pues se consideraba que con dicho término se limitaban las posibilidades a dicha 
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autoridad para ofrecer las pruebas pertinentes y asl el juzgador girara la orden 

correspondiente, genenllndose de esta forma impunidad. 

Tal situación se argumentó ante la Asamblea Legislativa y fue la siguiente: 

"este plazo modifica los términos de la prescripción al convertirse en un plazo 

prescriptivo de los delitos, que origina impunidad y que en la practica equlvalla, 

según ellos. a una sentencia sin proceso". ' 20 

Con la reforma se propuso exigir al juez que precise los datos que 

motivaron su determinación de negar la orden de aprehensión, comparecencia o 

haber dictado en su caso el auto de libertad por falta de elementos para procesar, 

para que con su resolución facilitará el perfeccionamiento del planteamiento a 

solicitud, del Ministerio Público, y de ésta forma se evitará la demora para el inicio 

del procedimiento; otros de los aspectos importantes de dicha reforma fue la de 

eliminar la figura jurldica del sobreseimiento, por considerar incorrecto que 

finalizará de manera anticipada dicho procedimiento. 

Ahora bien es de observarse que al desaparecer la figura del 

sobreseimiento en el texto actual de dicho numeral, cobra relevancia la 

prescripción, como forma alternativa de conclusión o forma de terminación para 

las causas que quedan bajo los efectos de dicho numeral. 

120 ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL ... piario de pehatcsº. número 7. de f"echa 07 
de Septiembre de 1999. Pág. 16 
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Existe actualmente una inconformidad acerca de la preecrlpcl6n121 en las 

causas que quedan bajo los efectos del articulo 36, ya que una vez que el 

.Juzgador, niega lo solicitado por la Representación Social, comienza el término 

para la operancia de ésta causal de extinción de la acción penal y al respecto el 

articulo 105 del NCPDF senala que para la prescripción: 

·~ .. solo bastara el transcurso del tiempo sel'la/ado por la ley ... n. 

Este transcurso del tiempo es el siguiente, según el articulo 110 del 

NCPDF. la prescripción para los delito• que solo pueden paraegul,... por 

querella del ofendido o algún otro acto equivalente, opera en los siguientes casos: 

a).- Prescribirá en un ai'lo contado desde el dla en que quienes puedan 

formular la querella o el acto equivalente, tengan conocimiento del delito y del 

delincuente; 

b).- En tres ai'los fuera de la circunstancia que se senaló en el inciso que 

antecede. 

Asimismo, sei'lala que una vez cumplido el requisito de procedibilidad 

dentro del plazo antes mencionado, la prescripción seguirá corriendo según las 

reglas para los delitos perseguibles de oficio. 

121 Prewripdón: es el fenómeno jurídico penal por el que. en razón del simple rrascurso del tiempo se limita 
la facultad represiva del Estado al impedírsele el ejercicio de Ja acción persecutoria o Ja ejecución de las 
sanciones impuestas. 
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Por lo que respecta a I• ....-crtpcl6n en I09 delato. que - ...,.. ... n de 

oficio el articulo 111 de la Ley Sustantiva Penal -tlala: 

a).- En un plazo igual al término medio aritmético de la pena privativa de la 

libertad, incluidas las modalidades del delito cometido. pero en ningún caso seré 

menor de tres anos. Esta regla se aplicará cuando la pena privativa de la libertad 

este setlalada en forma conjunta o altema con otra diversa. 

b).- En un atlo, si el delito se sanciona con pena no privativa de la libertad. 

Luego entonces, resulta que si se considera que las actuaciones realizadas 

por la Representación Social en la investigación del delito y persecución del sujeto 

activo, en cada una de las ocasiones en que dicha autoridad practica diligencias 

para recabar elementos de prueba que apoyen su nueva petición de orden de 

aprehensión o comparecencia. cuando ya se hablan negado con anterioridad, 

interrumpen la prescripción de la acción, resulta también que con dichas 

actuaciones como ya se dijo, interrumpen el transcurso del tiempo senalado por la 

norma penal, para quo pudiera operar esta figura jurldica. 

Para lo cual el mismo Código en comento en su articulo 114 setlala las 

formas de interrupción de prescripción de la pretensión punitiva por lo que - cita 

en lo que interesa el contenido de dicho numeral: 
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" ... I• ,,,.•crlpc/ón de I• ,,,.r.nsldn punlflv• •• 1ni.nump1n por ,.. 

•ctu•clones que •• ,,,,.cllquen en •veriguac/ón del del/lo y de loa 

delincuentes. aunque por ignorarse quienes sean éstos, no se practiquen las 

diligencias contra persona determinada ... •1 - dejllre de ec:tuar, la preecrlpcl6n 

empezar• a correr de nuevo de•de el dla •lgulente el de la última 

dlllgencle ... ". 

Como ya se senaló la prescripción se interrumpe cuando se practican 

diligencias por parte de la Representación Social, de lo anterior resulta una 

interrogante ¿si cada vez que se interrumpe la prescripción el computo debe 

estimarse abonando los periodos parciales transcurridos desde la primera 

negativa del Juez o si se computará de nueva cuenta iniciando un nuevo plazo a 

partir de la última negativa de la correspondiente orden, sin anadir tiempo 

transcurrido con anterioridad?. 

La respuesta seria que en caso, de que no se cuenten los lapsos que 

mediaron entre las negativas anteriores, las cuales fueron interrumpidas por 

actuaciones ministeriales, entonces resulta que la acción penal serla 

imprescriptible, ya que el articulo en estudio permite que el Ministerio Público 

acuda las veces que desee o que estime pertinentes ante el .Juzgador a solicitar la 

orden de aprehensión o comparecencia, exhibiendo y tomando corno ba

supuestas nuevas pruebas que recabe en cada una de sus actuaciones; pero de 

la practica se desprende que en muchas ocasiones las actuaciones exhibidas son 

las mismas que ya obran en la causa, o que con las mismas, no - aportan 

• 
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nuevos elementos que pennitan reunir los requisitos fundamentales del precepto 

16 constitucional el cual es la base de la orden solicitada, pero de ésta manera al 

interrumpir la prescripción, se genera una desventaja para el Indiciado, puesto que 

si bien es cierto cometió el delito, cierto es también, que tiene derecho a que -

resuelva su situación jurldica. 

Con lo anterior se puede concluir que la prescripción deja al indiciado en 

una incertidumbre total, al quedar supeditada su situación jurldlca a la posibilidad 

de indefinidas peticiones del libramiento de la orden de aprehensión o 

comparecencia por parte del Ministerio Público (lo mismo sucede cuando se le 

haya dictado un auto de libertad· por falta de elementos para procesar con las 

reservas de ley), que puede ser reiteradamente, mientras no prescriba la acción 

penal, quedando ésta figura jurldica interrumpida arbitrariamente por el órgano 

investigador. 

Asimismo la Representación Social actualmente no cuenta con un término 

para realizar dichas diligencias, que permitan integrar perfectamente la 

averiguación previa ya consignada, aún y cuando el .Juzgador, se puede decir que 

"asesora a dicha autoridad" en su investigación Indicándole cuales fueron sus 

omisiones o deficiencias y que requisitos debe reunir para que sea procedente su 

petición, que en el caso a estudio es el libramiento de la orden correspondiente, 

para manipular dicha averiguación y lograr su pretensión punitiva, quedando el 

inculpado en un estado total de indefensión. 
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Por tales circunstancias - propone - -tablezc• •I Mlnla..,..o Pl'ibllco 

un término de 120 d ... h6bl .... contados a partir de que el Juzgador le notifica 

la negación del libramiento de la orden de aprehensión, comparecencia o haya 

dictado el auto de libertad por falta de elementos para procesar con las re-rvas 

de ley, según sea el caso; para que éste aporte nuevos elementos de prueba y el 

Juzgador al hacer el estudio de los nuevos elementos aportados por el Organo 

Investigador, este en aptitud de librar la orden correspondiente. ya que al bien ea 

cierto, el juez le senala sus deficiencias u omisiones, el Organo Investigador se ve 

obligado a cumplir exactamente lo senalado por el enjuiciador. sin tener margen 

de error, ya que es inadmisible que las causas penales ya consignadas ante loa 

Jueces penales, queden abiertas por lapsos extremadamente prolongados con el 

único propósito de que la Representación Social solicite cuantas veces lo des

una Orden de Aprehensión o Comparecencia en contra de los inculpados. 

logrando con esto interrumpir la prescripción de dicho ilicito, quedando éstos en 

una situación de incertidumbre e inseguridad jurldica. 

Otra propuesta es que opere 1• flgur• del aottr.-lm .. nto, en las causas 

que se encuentran bajo los efectos del articulo 36 del CPPDF. esto es con la 

finalidad de que si el Ministerio Público. no aporta més pruebas para que se 

acrediten el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado, -

sobresea la causa; aunque esta figura jurldica para muchos no es admitida, ya 

que opinan que se genera impunidad, pero esto no es atribuible al inculpado, sino 

al Ministerio Público, al no integrar correctamente la averiguación previa, para 

obtener satisfactoriamente su petición. 
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Ahora bien por lo que respecta a la figura procesal del ..,.,,...lmlento. el 

autor Gabriel Darlo .Jarque lo define asl: "resolución fundada mediante la cual -

decide la finalización de un proceso criminal respecto de uno o de varios 

imputados determinados, con anterioridad al momento en que la sentencia 

definitiva cobre autoridad de cosa juzgada, por mediar una causal que impide en 

forma concluyente la continuación de la persecución penal". 122 

Asimismo, el doctrinario .Julio A. Hemández lo define asl: •es la resolución 

judicial que en los casos limitativamente sel'lalados en la ley, ponen fin al proceso 

penal con los mismos efectos que los producidos por la sentencia absolutoria". 12
• 

Después de la definición doctrinaria lo correcto es saber cuentos tipos de 

sobreseimiento existen, asl pues el maestro Carlos Barragán senara que son los 

siguientes: 

a) "Definitivo.- Es cuando resulte con evidencia que el delito no ha 

sido perpetrado; cuando el hecho probado no constituye delito o 

cuando aparecieren de un modo indubitable exentos de 

responsabilidad criminal los procesados. El sobreseimiento 

definitivo es irrevocable. deja cerrado el procedimiento y sus 

efectos son de sentencia absolutoria. 

l:!-Z JARQUE DARÍO. Gabriel .. El Sobreseirnien10 en el Proceso Penar•. Segunda Edición. Editorial De 
Palma. Buenos Aires 1997. Págs. 2-3. 
l:.1 HERNÁNOEZ PLIEGO. Julio A. ••Programa de Derecho Procesal Penar•. Sexta Edición. Editorial Pornia. 
México 2000. Pág. 256. 
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b) Provlelan•I.- El sobre-imlento se da cuando los medios de 

justificación acumulados en el proceso no -an suficientes para 

demostrar la perpetración del delito y cuando comprobado el 

hecho criminal, no aparezcan indicaciones o indicios baablntes 

para determinar a sus autores, cómplices o encubridores. El 

sobreseimiento provisional deja el procedimiento abieno hasta la 

aparición de nuevos datos, salvo en los casos de prescripción, en 

el que el sobreseimiento provisional se conviene en definitivo. 

c) Total.- El que comprende al procesado único en una causa penal 

o a tOdos los procesados como autores, cómplices o 

encubridores. 

d) P•rcl•I.- Es el limitado a uno o más de los procesados, pero no a 

todos. En el sobreseimiento parcial se seguirá el proceso con 

respecto a los procesados a quienes no favorezca. 

e) Absoluto.- Se considera absoluto el sobreseimiento cuando se 

decreta con relación al hecho que se constituye el objeto del 

proceso penal". 124 

Luego entonces, las causas de sobreseimiento según el anlculo 660 del 

Código Procesal Penal son las siguientes: 

I:!.& BARRAGÁN SALVATIERRA. Ca.rlos ... De[('cho Procesal Penar" Editorial Me Graw Hill. México 1999. 
Pógs. SSO-SS l. 
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1. Cuando el Procurador General de Justicia del Distrito Federal 

confirme o formule conclusiones no acusatorias; 

2. Cuando aparezca que la responsabilidad penal esta extinguida; 

3. Cuando no ae huble,. dlchldo •uto de fonn81 prtal6n o de 

aujeclón a procaao y •pa,.zca que el hecho que motiva la •-rlgu11elón no 

ea dallctuoao o, cuando ea .. ndo agotmda tiatm, - compruebe que no exlatló 

el hecho dallctuoao que la motivo; 

4. Cuando habiéndose decretado la libertad por desvanecimiento de 

datos, esté agotada la averiguación y no existan elementos posteriores para dictar 

nueva orden de aprehensión o se esté en el caso previsto por el articulo 546; 

5. Cuando esté plenamente comprobado que a favor del inculpado 

existe alguna causa eximente de responsabilidad; 

6. Cuando existan pruebas que acrediten fehacientemente la inocencia 

del acusado; 

7. Cuando se trate de delitos culposos que sólo produzcan datlo en 

propiedad ajena y/o lesiones de las comprendidas en los articules 130 fracción 1 y 

IV del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal. si se paga la reparación del 

dai'io a la victima o el ofendido del delito si el inculpado no hubiese abandonado 

aquella y no se encontrase el activo en estado de ebriedad, o bajo el influjo de 

estupefacientes, psicotrópicos o substancias que produzcan efectos similares. 

8. Cuando lo determine expresamente éste Código 

La mayorla de las causas de sobreseimiento que setlala el articulo anterior 

operan una vez que se dio inicio al procedimiento, pero en el articulo 36 del mismo 
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Código todavla no se inicia dicho procedimiento por errores u omisiones del 

Organo Investigador y el Inculpado no sabe con certeza que es lo que va a pa-r 

con su situación jurldica. 

Sobre la causal marcada con el número 3. parece eludir al sobreseimiento 

surgido después de la consignación del Ministerio Público. pero antes de que el 

juez resuelva sobre el dictado de la formal prisión o de sujeción a proceso, es 

decir. si dentro de ese lapso advierte el juez que el hecho materia del ejercicio de 

la acción penal, no es delictuoso, el juzgador en lugar de librar la orden de 

aprehensión o comparecencia o dictado el auto de libertad por falta de elementos 

para procesar, deberla dictar el sobreseimiento. concluyendo asl el asunto corno 

sentencia absolutoria: pero en la práctica sucede lo contrario ya que el Juez en 

vez de sobreseer la causa, niega la orden de aprehensión o comparecencia o 

dicta el auto por falta de elementos para procesar, haciendo con ello que el 

Ministerio Público aporte nuevos elementos de pruebas, para intentar nuevamente 

se logre el enjuiciamiento del inculpado. 

La inclusión del sobreseimiento en el articulo 36 del Código de 

Procedimientos Penales. es con el propósito de no supeditar a un periodo más 

amplio y prolongado el término para finalizar la causa. en caso de que ya no 

existan más elementos de prueba que puedan comprobar el cuerpo del delito y/o 

acreditar la probable responsabilidad del inculpado, y sobre todo lo més 

importante, que exista seguridad y no inseguridad jurldica para los gobernados 

.. 
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que se encuentran Involucrados en las causas penales que eshlln bajo los efectos 

de éste precepto. 

Tan es asl. que se considera correcta de nueva cuenta la inclusión de la 

figura jurldica del sobreseimiento en el articulo 36 del CPPDF, ya que ésta figura 

jurldica pone fin al proceso de forma anticipada, con el objeto de evitar que las 

causas penales en las cuales ya no haya milis elementos de prueba que aportar 

por parte de la Representación Social o el ofendido, estén abiertas por largos 

periodos o indefinidamente. Asi también, para efectos de concluir el trémlte de la 

causa y no exista ya ninguna posibilidad de su modificación ni siquiera por recurso 

de revisión, puesto que para ello se requiere que el auto de sobreseimiento (que 

es recurrible) se encuentre firme, calidad que adquiere sin necesidad de 

declaración alguna. Por lo que sirve de sustento el articulo 667 del CPPDF el cual 

a la letra reza: 

"El auto de sobreseimiento que haya causado estado suTtirá los efectos de 

una sentencia absolutoria con valor de cosa juzgada". 

Por lo anteriormente sel'lalado, IHll'll los efectos de reforrn• - propone 

se modifique •I •rtlculo 38 del Código de Procedimientos P•n•le• Vigente 

P•l'll el Distrito Fedenil. incluyéndose el término de 120 dflls h6blles, para que 

ofrezca pruebas el Ministerio Público y I• flgur11 Jurfdlc• de soblw8elmlento, para 

que no existan causas penales abiertas por periodos prolongados sin definir la 

situación jurldica del inculpado, ya que en la préctlca existen infinidad de 
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expedientes que se encuentran bajo los efectos del citado numeral, en los cuales 

el Ministerio Público solicita tantas y cuantas veces considere a su criterio 

necesario el libramiento de las ordenes de aprehensión o comparecencia, 

actuando y aportando nuevas pruebas con el fin de reunir los requisitos exigidos 

en el articulo 16 Constitucional, y de esta forma interrumpir la prescripción de los 

delitos, aún cuando previamente el .Juzgador le ha senalado los errores u 

omisiones en los que incurrió la Representación Social, al consignar la 

averiguación previa, está última autoridad debe subsanarlos llevando a cabo las 

diligencias necesarias para dejar debidamente integrada dicha averiguación. 

Existen causas penales en las que por más que se actúe o se llevan a cabo 

diligencias por parte del Ministerio Público, no se llega a comprobar el cuerpo del 

delito y tampoco a acreditar la responsabilidad penal del inculpado, en tal 

supuesto debe operar la figura jurídica del sobreseimiento, senalada en la fracción 

111 del articulo 660 de la Ley Procesal Penal. 

Ya que en la práctica existen causas penales en las cuales obran hasta 4 o 

5 ordenes de aprehensión o comparecencia negadas, mismas que son 

confirmadas por el Ad Quem, al haberse negado conforme a derecho; esto viene a 

confirmar los errores y deficiencias del Ministerio Público, al no haber integrado 

debidamente en su etapa de investigación la averiguación previa consignada y de 

este modo no haber cubierto los requisitos establecidos en el precepto 16 

constitucional. 
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Con lo anterior se trata de dejar claramente establecido lo siguiente: que si 

bien es cierto, existen causas que quedan bajo los efectos juridicos del articulo 36 

del CPPOF, cierto es también, que el Juzgador al senalar1e las fallas u omisiones 

en las que incurrió la Representación Social, ésta debe realizar las diligencias 

necesarias para dejar debidamente acreditados el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad del inculpado, y una vez realizadas las mismas remitirtas al 

Juzgador, para que entre de nueva cuenta al estudio de aquellas y una vez hecho 

lo anterior a su juicio y razonamiento como órgano resolutor, resolver que se 

encuentran reunidos los requisitos establecidos en el articulo 16 Constitucional 

procediendo al libramiento de la orden de aprehensión o comparecencia, para que 

de ésta forma el Ministerio Público alcance parte de su pretensión punitiva. En 

estos casos no existe mayor problema, ya que al aprehender al sujeto activo del 

delito da pauta al inicio del proceso penal y de ésta forma se logre la imposición de 

la pena por parte del Juzgador y en consecuencia el Ministerio Público logre 

plenamente su pretensión punitiva. 

Todo esto partiendo de que, si constitucionalmente el Ministerio Público es 

el único titular de la acción penal, se supone que esa titularidad le ha sido 

conferida por ser un Órgano Técnico cuya potestad esta depositada fécticamente 

en individuos que deben ser personas capacitadas y responsables en su labor; 

además de que la propia ley procesal da cabida a que el Juzgador le seftale sus 

omisiones o deficiencias en las que incurrió, para que de esta forma realice 

nuevamente sus investigaciones conforme a la ley; y no como sucede en la 
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práctica por intereses pen1<>nales o por no incurrir en responsabilidad penal, 

consignan sus averiguaciones previas sin encontrarse estas bien integradas. 

En mérito de lo anteriormente expuesto en la pre-nte investigación, -

propone la modlflcmcl6n al articulo 38 del Código de Procedlmlentoe Pena ... 

Vigente para el Dletrito Federal adicionándole el ltlnnlno de 120 die• h~bllea 

contados a partir de la notificación del auto que niega la orden de aprehensión o 

comparecencia, o se haya dictado el auto de libertad por falta de elementos para 

procesar con las reservas de ley, cuando no se aporten más elementos de prueba 

por el Ministerio Público o el ofendido, para dejar plenamente reunidos los 

requisitos del articulo 16 Constitucional en concordancia con los articules 132 y 

133 del CPPDF. en caso contrario, se decrete el aolH'eaelmlenro de la cauaa 

penal. 

Proponiéndose finalmente que el articulo 36 del Código de Procedimientos 

Penales Vigente para el Distrito Federal quede de la siguiente manera: 

"Cuando se haya negado la orden de aprehensión o de comparecencia, o 

dictado el auto de libertad por falta de elementos para procesar. por considerar 

que no están reunidos los requisitos del articulo 16 de la Constitución Po/ltica de 

los Estados Unidos Mexicanos, 132 y 133 de éste Código, el juez penal deberá 

señalar aquellos requisitos que a su juicio no se encuentran satisfechos. fundando 

y motivando su resolución, y el Ministerio Público o el ofendido, dentro de los 120 

dfas hábiles siguientes contados a partir de la notificación de dicho auto, no aporte 
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nuevos elementos de prueba necesarloa para integrar debidanH1nte la 

averiguación previa correspondiente, se sobres-nt la causa". 

Dicha propuesta, es con la finalidad de que el indiciado cuente con 

seguridad juridica y que la causa penal que se le pretende incoar - resuelva 

conforme a la ley contando con una defensa adecuada. Para que de esta forma 

las causas penales que se encuentran bajos los efectos del articulo 36 del 

CPPDF, no se encuentren abiertas por periodos prolongados sin resolverse y 

evitar el rezago de dichas causas, asi como la incertidumbre juridica del inculpado, 

logrando asi una impartición de justicia pronta y expedita hacia los ciudadanos, 

que en el caso concreto es el probable responsable, logrando de esta manera no 

vulnerar su garantia de seguridad juridica contenida en el articulo 16 de Nuestra 

Carta Magna; asi como 132 y 133 del CPPDF, obligando a la Representación 

Social. a integrar perfectamente sus averiguaciones previas, ya sea con o sin 

detenido; puesto que una vez que le son senalados sus errores o deficiencias por 

parte del Juzgador, el citado en primer término, deje plenamente acreditados con 

sus nuevas diligencias los requisitos exigidos por el precepto 16 Constitucional; 

obteniendo de esta manera satisfactoria su pretensión punitiva, la cual consiste en 

la imposición de una pena al sujeto activo del delito, función propia y exclusiva de 

la autoridad judicial. lográndose asi, una adecuada impartición de justicia, tal y 

como se encuentra establecido en el dispositivo 21 de la Ley Suprema. pero lo 

más importante es ~ue exista seguridad juridica para el inculpado. 
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CONCLUSION•a. 

PRIMERA.- En la época prehispánica la investigación de los delitos era 

facultad del .Juez asl como la imposición de las penas; por lo que hace a la época 

colonial, en la persecución del delito cualquier autoridad (civil. militar o religiosa) 

podla privar de su libertad a las persona sin ninguna limitación. En el México 

Independiente, el Ministerio Público auxiliaba al .Juez en la administración de 

justicia, sin reconocer propiamente la acción penal. 

SEGUNDA.- En el México Contemporáneo con la Ley Orgánica del 

Ministerio Público del Distrito y Territorios Federales, publicada el 13 de 

Septiembre de 1919, dicha autoridad logra ser el único depositario de la acción 

penal; por lo que respecta al .Juzgador éste es el encargado de atender y 

proporcionar equitativamente los asuntos a su cargo con el objeto de lograr la 

inmediata y expedita aplicación del derecho, conforme a la Ley. 

TERCERA.- Actualmente se puede decir que nuestro sistema jurldlco esta 

orientado hacia la corriente finalista. Y por lo que respecta al estudio del delito, 

esto se hace conforme a la concepción tetratómica, es decir, se debe acreditar 

una conducta, tlpica, antijurldica y culpable. 

CUARTA.- Por medio de la denuncia o querella como requisitos de 

procedibilidad, se debe hacer del conocimiento al Ministerio Público, sobre la 
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comisión de un hecho posiblemente constitutivo de delito. ya que estos son 

Indispensable para la iniciación de la averiguación previa. 

QUINTA.- La función del Ministerio Público, una vez que tiene conocimiento 

de hechos presumiblemente delictuosos, se debe hacer llegar de elementos 

ineludibles que le den vida a su averiguación previa, practicando todas y cada una 

de las diligencias necesarias. con el auxilio de una policla la cual se encuentra 

bajo su autoridad y mando inmediato, para dejar debidamente acreditado el 

cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado y estar en aptitud de 

ejercitar la acción penal. 

SEXTA.- El Ministerio Público una vez que ha recabado todos los medios 

de prueba en la averiguación previa y considera a su juicio que se encuentra 

acreditado el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado, ejercita 

la acción penal; ya sea con o sin detenido, solicitando al Organo Jurisdiccional, 

aplique la ley penal al caso concreto. 

SÉPTIMA.- Corresponde al Juzgador, una vez que le es consignada la 

averiguación previa, con detenido, radicarla, asl como inmediatamente tomarle su 

declaración preparatoria al indiciado, para posteriormente entrar al estudio de las 

pruebas y una vez hecho lo anterior, dentro del término de ley, resolver su 

situación jurldica. dictándole según sea el caso, auto de formal prisión o de 

sujeción a proceso cuando se encuentre plenamente acreditado el cuerpo del 

delito y la probable responsabilidad del indiciado, o en caso contrario, dictarle el 
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auto de libertad por falta de elementos para procesar con las re-rvas de ley, 

asimismo si la consignación es sin detenido. deberá inmediatamente entrar al 

estudio de los medios de prueba aportados por el Ministerio Público Investigador, 

hecho lo anterior y una vez valorados los mismos. considera a su juicio que no se 

encuentran plenamente acreditados los requisitos establecidos en el precepto 16 

Constitucional, y dentro del término de Ley, procede a resolver mediante un auto 

fundando y motivando las razones por las cuales se niega el libramiento de la 

orden de aprehensión o comparecencia, ordenando se quede la causa para 

efectos del articulo 36 del Código de Procedimientos Penales Vigente para el 

Distrito Federal, es decir, dicha causa queda en etapa de averiguación previa. 

para que el Ministerio Público este en aptitud de aportar nuevos elementos de 

prueba cuando lo considere necesario. 

OCTAVA.- La figura jurldica de la prescripción no opera en las causas que 

quedan bajo los efectos del articulo 36 del Código de Procedimientos Penales 

Vigente para el Distrito Federal, ya que éste tiempo se interrumpe cuando el 

Ministerio Público actúa en las mismas, por lo tanto dichas causas son 

imprescriptibles. 

NOVENA.- Al modificarse el articulo 36 del Código de Procedimientos 

Penales Vigente para el Distrito Federal, se evitarla que las causas penales. que 

se encuentran bajo los efectos jurldicos de dicho precepto, queden abiertas por 

períodos prolongados, quedando el indiciado en una completa inseguridad 

jurídica. 
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DECIMA.- El anlculo 36 del Código de Procedimientos Penales Vigente 

para el Distrito Federal, debe contener un t6rmlno de 120 dlas hlllblles para que el 

Ministerio Público apone nuevos elementos de prueba, dejando plenamente 

acreditados el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado; y en 

caso contrario, debe operar el sobreseimiento de la causa, ya que es inadmisible 

que cometa errores u omisiones en su consignación por ser éste un Organo 

Técnico. 

DECIMA PRIMERA.- Concluyéndose finalmente que al operar el 

sobreseimiento en las causas penales que se encuentran en anlculo 36 de la Ley 

Adjetiva Penal, conforme lo establece el anlculo 667 del mismo ordenamiento 

legal, éstas tendrán los efectos de una sentencia absolutoria con valor de cosa 

juzgada. 
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